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CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 14

Derecho a la igualdad ante la ley. Discriminación por indiferencia-
ción. Baremos de accidentes de circulación

«Como ya se declaró en la citada STC 181/2000, FJ 11, el término de compara-
ción propuesto (la desigualdad producida por el hecho de que unos mismos daños 
personales reciban un tratamiento jurídico distinto en función de la mera circunstan-
cia de haberse o no producido como consecuencia de la circulación de los vehículos 
de motor) no constituye un término válido de comparación sobre el que articular un 
eventual juicio de igualdad.

En efecto, la aludida STC 181/2000, FJ 11, especifica que el sistema legal de 
baremación introducido por la Ley 30/1995 “no se ha articulado a partir de categorías 
de personas o grupos de las mismas, sino en atención exclusivamente al específico 
ámbito o sector de la realidad social en que acaece la conducta o actividad productora 
de los daños”, añadiendo a continuación que “se opera así en función de un elemento 
objetivo y rigurosamente neutro”, que es el que explica por qué la pluralidad de regí-
menes jurídicos especiales sobre la responsabilidad civil (entre ellos el que ahora nos 
ocupa, amén de otros que cita, como el de navegación aérea o el de consumidores y 
usuarios de servicios) “se aplica por igual a todos los ciudadanos, es decir, a todos los 
dañados, sin que implique, directa o indirectamente, un menoscabo de la posición 
jurídica de unos respecto de la de otros”. Y finalmente se rechaza que se entienda 
producida vulneración del derecho a la igualdad porque el sistema de valoración de 
daños personales mediante baremo genere un tratamiento igual de supuestos diversos, 
pues “es doctrina reiterada y constante de este Tribunal que el derecho a la igualdad 
del artículo 14 de la Constitución no consagra un derecho a la desigualdad de trato 
(STC 114/1995, de 6 de julio, FJ 4), ni ampara la falta de distinción entre supuestos 
desiguales, por lo que no existe ‘ningún derecho subjetivo al trato normativo des-
igual’ (STC 16/1994, de 20 de enero, FJ 5), siendo ajena al ámbito de este precepto 
constitucional la llamada ‘discriminación por indiferenciación’ (STC 308/1994, de 21 
de noviembre, FJ 5). En definitiva, ‘el principio de igualdad no puede fundamentar un 
reproche de discriminación por indiferenciación’ (STC 164/1995, de 13 de noviem-
bre, FJ 7)”.
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Esta misma doctrina, establecida en el análisis abstracto de la Ley, la hemos 
aplicado posteriormente a los recursos de amparo resueltos desde entonces en la 
materia que nos ocupa (por todas, SSTC 242/2000, FJ 2; 244/2000, FJ 3 in fine; 
267/2000, FJ 3; 21/2001, FJ 2; 37/2001, FJ 3; 9/2002, FJ 3, 49/2002, FJ 2; 102/2002, 
FJ 2, 31/2003, de 13 de febrero, FJ 2; 112/2003, de 16 de junio, FJ 4 y 15/2004, de 
23 de febrero, FJ 2) declarando en todos los casos que no ha existido vulneración del 
derecho a la igualdad ante la Ley, como procede declararlo aquí por los mismos fun-
damentos.

(.../...)
En la STC 181/2000, FJ 21, hemos mantenido que la aplicación automática de 

los baremos con los factores de corrección, contenidos en la tabla V, apartado B), del 
anexo de la Ley 30/1995, vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva en la medida 
en que impide la reparación íntegra de los perjuicios causados, cuando se acrediten 
perjuicios superiores derivados de daños de carácter personal, siempre y cuando ten-
gan su causa exclusiva en una culpa relevante y, en su caso judicialmente declarada, 
imputable al agente causante del daño. Las razones de esta declaración de inconstitu-
cionalidad se analizaron en los fundamentos jurídicos 17, 18, 19 y 20 de dicha Sen-
tencia que aquí procede dar por íntegramente reproducidos.

Más aun, como acertadamente advierte el Ministerio Fiscal en sus alegaciones, la 
Sentencia de la Audiencia Provincial fue dictada cinco meses después de la publica-
ción de nuestra STC 181/2000 en el “Boletín Oficial del Estado”, por lo que la 
Audiencia Provincial debió conocer dicha Sentencia y acatar su doctrina, en los tér-
minos del artículo 164.1 CE, los artículos 1 y 38 LOTC, y el artículo 5.1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, al ser el Tribunal Constitucional el máximo intérprete de 
la Constitución y tener las Sentencias que dicte en procedimientos de inconstituciona-
lidad valor de cosa juzgada, que produce efectos erga omnes y vincula a todos los 
poderes públicos, incluidos Jueces y Tribunales, a partir de la publicación de la Sen-
tencia en el “Boletín Oficial del Estado”.»

(STC 104/2005, de 9 de mayo. Recuso de amparo 864/2001. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 8 de junio de 2005.)

Derecho a la igualdad ante la ley y en la aplicación de la ley

«a) En cuanto al alcance de la primera vertiente del artículo 14 CE, igualdad 
“ante la ley”, hemos señalado en reiteradas ocasiones que tal principio impone al 
legislador el deber de dispensar un mismo tratamiento a quienes se encuentran en 
situaciones jurídicas iguales, con prohibición de toda desigualdad que, desde el 
punto de vista de la finalidad de la norma cuestionada, carezca de justificación 
objetiva y razonable o resulte desproporcionada en relación con dicha justificación. 
Lo que prohibe el principio de igualdad son, en suma, las desigualdades que resul-
ten artificiosas o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos y razo-
nables, según criterios o juicios de valor generalmente aceptados, por lo que para 
que sea constitucionalmente lícita la diferencia de trato, las consecuencias jurídicas 
que se deriven de tal distinción deben ser proporcionadas a la finalidad perseguida, 
de suerte que se eviten resultados excesivamente gravosos o desmedidos [entre 
otras, SSTC 152/2003, de 17 de julio, FJ 5 c); 255/2004, de 22 de diciembre, FJ 4, 
y 10/2005, de 20 de enero, FJ 5].

(.../...)
b) Por lo que se refiere a la otra perspectiva, esto es, a la igualdad en la aplica-

ción judicial de la ley, según reiterada doctrina constitucional, para que pueda verse 
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vulnerado el mencionado derecho fundamental es necesaria la concurrencia de una 
serie de requisitos (sistematizados, entre las más recientes, en la STC 29/2005, de 14 
de febrero, FJ 6, y en las que en ella se citan), de entre los que podemos destacar, a los 
efectos que aquí interesan, la acreditación de un tertium comparationis, ya que el 
juicio de igualdad sólo puede realizarse sobre la comparación entre la Sentencia 
impugnada y las precedentes resoluciones del mismo órgano judicial que, en casos 
sustancialmente iguales, hayan sido resueltos de forma contradictoria; o, como se 
dice en la STC 122/2001, de 4 de junio, FJ 2, se requiere que estemos “ante un mismo 
órgano jurisdiccional, ante dos casos sucesivos y exactamente iguales desde la pers-
pectiva jurídica con la que se les enjuició y, finalmente, ante un palmario cambio de 
criterio del órgano jurisdiccional”, pues “lo que invariablemente hemos exigido en 
tales supuestos es que un mismo órgano no modifique arbitrariamente sus decisiones 
en casos sustancialmente idénticos (STC 8/1981)”. Este presupuesto implica no sólo 
que los supuestos enjuiciados sean sustancialmente iguales, sino, además, que exista 
identidad de órgano judicial, entendiendo por tal, en los casos de órganos colegiados, 
no sólo la identidad de Sala, sino también la de Sección, al considerarse éstas como 
órganos jurisdiccionales con entidad diferenciada (SSTC 102/2000, de 10 de abril, FJ 2; 
122/2001, de 4 de junio, FJ 5, y 140/2003, de 14 de julio, FJ 4, entre otras).»

(STC 107/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 1702/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de junio de 2005.)

Derecho a la igualdad en el acceso a funciones y cargos públicos: Ver 
comentario de jurisprudencia al artículo 23.2 de la Constitución

Derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley

«Hemos de traer a colación la reiterada doctrina constitucional en relación con el 
principio de igualdad, en su vertiente de aplicación judicial de la ley, recogida de 
forma sistematizada recientemente en la STC 29/2005, de 14 de febrero, FJ 6, según 
la cual, para que pueda considerarse vulnerado el mencionado derecho fundamental 
se precisa la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La acreditación de un tertium comparationis, ya que el juicio de igualdad 
sólo puede realizarse sobre la comparación entre la Sentencia impugnada y las prece-
dentes resoluciones del mismo órgano judicial que, en casos sustancialmente iguales, 
hayan sido resueltos de forma contradictoria. Los supuestos de hecho enjuiciados 
deben ser, así pues, sustancialmente iguales, pues sólo si los casos son iguales entre sí 
se puede efectivamente pretender que la solución dada para uno deba ser igual a la del 
otro.

b) La existencia de alteridad en los supuestos contrastados, es decir, de la “refe-
rencia a otro” exigible en todo alegato de discriminación en aplicación de la Ley, 
excluyente de la comparación consigo mismo. 

c) La identidad de órgano judicial, entendiendo por tal, no sólo la identidad de 
la Sala, sino también de la Sección, al considerarse cada una de éstas como órganos 
jurisdiccionales con entidad diferenciada suficiente para desvirtuar una supuesta des-
igualdad en aplicación de la Ley.

d) La ausencia de toda motivación que justifique en términos generalizados el 
cambio de criterio, bien lo sea para separarse de una línea doctrinal previa y consoli-
dada, esto es, de un previo criterio aplicativo consolidado, bien lo sea con quiebra de 
un antecedente inmediato en el tiempo y exactamente igual desde la perspectiva jurí-
dica con la que se enjuició. La razón de esta exigencia estriba en que el derecho a la 
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igualdad en aplicación de la Ley, en conexión con el principio de interdicción de la 
arbitrariedad (art. 9.3 CE), obliga a que un mismo órgano jurisdiccional no pueda 
cambiar caprichosamente el sentido de sus decisiones, adoptadas con anterioridad en 
casos sustancialmente iguales, sin una argumentación razonada de dicha separación, 
que justifique que la solución dada al caso responde a una interpretación abstracta y 
general de la norma aplicable y no a un respuesta singularizada ad personam. 

También hemos dicho que la justificación a que hace referencia este último requi-
sito no ha de venir necesariamente explicitada en la resolución judicial cuya doctrina 
se cuestiona, sino que podrá, en su caso, deducirse de otros elementos de juicio exter-
nos que indiquen un cambio de criterio, como podrían ser posteriores pronunciamien-
tos coincidentes con la línea abierta en la Sentencia impugnada que permitan apreciar 
dicho cambio como solución genérica aplicable en casos futuros y no como fruto de 
un mero voluntarismo selectivo frente a casos anteriores resueltos de modo diverso. 
En suma, lo que invariablemente hemos exigido en tales supuestos es que un mismo 
órgano no modifique arbitrariamente sus decisiones en casos sustancialmente iguales, 
pues lo que prohibe el principio de igualdad en aplicación de la Ley es el cambio 
irreflexivo o arbitrario, lo cual equivale a mantener que el cambio es legítimo cuando 
es razonado, razonable y con vocación de futuro; esto es, destinado a ser mantenido 
con cierta continuidad con fundamento en razones jurídicas objetivas que excluyan 
todo significado de resolución ad personam, siendo ilegítimo si constituye tan sólo 
una ruptura ocasional en una línea que se viene manteniendo con normal uniformidad 
antes de la decisión divergente o que se continúa con posterioridad.»

(STC 146/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 5266/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de julio de 2005. En el mismo sentido, STC 164/2005, de 20 
de junio, «BOE» de 21 de julio de 2005.)

ARTÍCULO 17.1

Derecho a la libertad personal. Indemnización a los presos por 
hechos susceptibles de ser amnistiados. Disposición Adicional Deci-
moctava de la Ley 4/1990

«La finalidad perseguida con la atribución del derecho a obtener una compensa-
ción económica a quienes, teniendo cumplidos 65 años el 31 de diciembre de 1990, 
hubieran sufrido prisión en establecimientos penitenciarios durante tres o más de tres 
años por hechos susceptibles de ser amnistiados, establecido en la disposición adicio-
nal decimoctava de la Ley 4/1990, es la de proporcionar alguna compensación a un 
período de privación de libertad sufrido por hechos que, en el Estado de libertades 
actual, resultaría intolerable. Se trata de una reparación económica que, como afirmá-
ramos en la STC 361/1993, de 3 de diciembre, se encuentra destinada a compensar en 
alguna medida perjuicios que se derivaron de una privación de libertad, durante deter-
minado tiempo, por hechos de intencionalidad política que hoy resultaría inadmisible 
en términos constitucionales. De ahí que la vinculación con el derecho a la libertad 
(art. 17 CE) implique la exigencia de un canon de motivación reforzado que tome en 
consideración la adecuación constitucional de tal motivación con el contenido del 
derecho fundamental y los valores constitucionales implicados.

(.../...)
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Lo hasta ahora razonado conduce derechamente a la estimación de la demanda de 
amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), pues el 
órgano judicial prescindió por completo de la dimensión constitucional de la cuestión 
suscitada. En efecto, el Tribunal Superior de Justicia no concedió relevancia al hecho 
de que la integración en los batallones disciplinarios de soldados trabajadores consti-
tuía una forma especialmente aflictiva de cumplimiento del servicio militar en condi-
ciones semejantes a quienes se encontraban cumpliendo condena, ni tampoco a la 
circunstancia de que tal forma de prestación traía causa de una previa situación de 
prisión que hoy resultaría constitucionalmente intolerable por contraria al artículo 17 
CE. Como dijéramos en la STC 180/2001, de 17 de septiembre (FJ 7), también en 
relación con una indemnización de esta naturaleza, al proyectar al momento actual los 
efectos de una situación legal claramente contraria a la Constitución, dándole, así, 
injustificadamente, ultraactividad a dicha situación, se vulnera el derecho a la tutela 
judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad (arts. 24.1 y 17 CE), los cua-
les exigen que, en los casos en los cuales entran en juego, las resoluciones judiciales 
que los resuelvan incluyan una motivación que tome en cuenta la presencia del dere-
cho fundamental a la libertad y los valores constitucionales indicados como paráme-
tros inexcusables de enjuiciamiento.»

(STC 180/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 1646/2002. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)

Derecho a la libertad personal. Prisión provisional

«Desde la STC 128/1995, de 26 de julio, este Tribunal ha venido señalando 
que la medida cautelar consistente en el ingreso en prisión provisional es de natu-
raleza excepcional [en este mismo sentido, entre otras, SSTC 37/1996, de 11 de 
marzo, FJ 6.a); 62/1996, de 15 de abril, FJ 5, y 66/1997, de 7 de abril, FJ 4.b)], así 
como que la legitimidad constitucional de la prisión provisional, en tanto que decisión 
limitativa del derecho a la libertad adoptada dentro de un proceso penal, exige como 
presupuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de un delito y, como 
objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la 
naturaleza de la misma (por todas, SSTC 60/2001, de 26 de febrero, FJ 3, y 138/2002, 
de 3 de junio, FJ 4).

Por lo que se refiere a los fines constitucionalmente legítimos de la prisión provi-
sional, también desde la STC 128/1995 hemos venido afirmando que están vincula-
dos con la necesidad de garantizar el normal desarrollo del proceso penal en el que se 
adopta la medida, especialmente el de asegurar la presencia del imputado en el juicio 
y el de evitar posibles obstrucciones a su normal desarrollo [STC 23/2002, de 28 de 
enero, FJ 3 a)]. Por ello, el Tribunal ha considerado que no son ajenos a la motivación 
de la consecución de estos fines, especialmente para el riesgo de fuga, datos objetivos 
como la gravedad del delito imputado y el estado de tramitación de la causa [STC 
23/2002, de 28 de enero, FJ 3 b)], sin olvidar que, como se expresa en la STC 47/
2000, de 17 de febrero, es preciso distinguir dos momentos procesales diferentes en 
cuanto a la ponderación de estas circunstancias: por un lado, el momento inicial en 
que se adopta la medida y, por otro, los eventuales pronunciamientos sobre su mante-
nimiento o prórroga, una vez transcurrido el tiempo. De tal modo que si en un princi-
pio cabe admitir una motivación basada únicamente en datos objetivos como la 
gravedad del delito y la posible pena, el transcurso del tiempo en la aplicación de la 
medida exige que se ponderen más individualizadamente circunstancias personales 
del preso preventivo y del caso concreto.
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Con algún añadido, la Ley Orgánica 13/2003 ha incorporado estas finalidades a 
la nueva redacción del artículo 503 LECrim al disponer que la prisión provisional 
debe perseguir alguno de los siguientes fines: “1.3 a) Asegurar la presencia del impu-
tado en el proceso cuando pueda inferirse racionalmente un riesgo de fuga… b) Evitar 
la alteración, ocultación o destrucción de las fuentes de prueba relevantes para el 
enjuiciamiento en los casos en que exista un peligro fundado y concreto… c) Evitar 
que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, especialmente 
cuando ésta sea alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 del Código 
Penal… 2. … evitar el riesgo de que el imputado cometa otros hechos delictivos». 
Como puede fácilmente comprobarse, a los fines anteriormente señalados por la juris-
prudencia constitucional se añade el de evitar que el imputado pueda actuar contra los 
bienes jurídicos de la víctima, circunstancia que se hace especialmente presente en el 
caso de que la acusación verse sobre un delito de violencias habituales en el ámbito 
doméstico. De este modo, el tenor actual del artículo 503 LECrim permite ahora que 
se decrete también la prisión provisional en supuestos de acusación por delitos san-
cionados con pena inferior a dos años de privación de libertad. En todo caso, la fór-
mula legal utilizada a tal efecto no puede constituir el objeto de nuestro actual examen 
por cuanto su entrada en vigor con posterioridad al dictado de las resoluciones judi-
ciales por las que se decretó el ingreso en prisión del recurrente excluye toda posibili-
dad de encontrar en ella el fundamento de la medida cuestionada.»

(STC 62/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 6520/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

Derecho a la libertad personal. Prisión provisional. Motivación

«Una reiterada y consolidada jurisprudencia de este Tribunal sobre la necesidad 
de fundamentar las resoluciones limitativas de derechos fundamentales, exigiéndose 
un razonamiento por el órgano judicial que justifique los motivos que la legitiman 
constitucionalmente. En concreto, no debemos olvidar a la hora de realizar dicho 
examen que, desde la STC 128/1995, de 26 de julio, este Tribunal ha venido seña-
lando que la medida cautelar consistente en el ingreso en prisión provisional es de 
naturaleza excepcional (en este mismo sentido, entre otras, SSTC 37/1996, de 11 de 
marzo, FJ 6.a; 62/1996, de 15 de abril, FJ 5, y 66/1997, de 7 de abril, FJ 4.b), así como 
que la legitimidad constitucional de la prisión provisional, en tanto que decisión limi-
tativa del derecho a la libertad adoptada dentro de un proceso penal, exige como pre-
supuesto la existencia de indicios racionales de la comisión de un delito y, como 
objetivo, la consecución de fines constitucionalmente legítimos y congruentes con la 
naturaleza de la misma (por todas, SSTC 60/2001, de 26 de febrero, FJ 3, y 138/2002, 
de 3 de junio, FJ 4). 

Por lo que se refiere a los fines constitucionalmente legítimos de la prisión pro-
visional, también desde la STC 128/1995 hemos venido afirmando que están vincu-
lados con la necesidad de garantizar el normal desarrollo del proceso penal en el que 
se adopta la medida, especialmente el de asegurar la presencia del imputado en el 
juicio y el de evitar posibles obstrucciones a su normal desarrollo [STC 23/2002, de 
28 de enero, FJ 3 a)]. Por ello, el Tribunal ha considerado que no son ajenos a la 
motivación de la consecución de estos fines, especialmente para el riesgo de fuga, 
datos objetivos como la gravedad del delito imputado y el estado de tramitación de la 
causa [STC 23/2002, de 28 de enero, FJ 3 b)], sin olvidar que, como se expresa en 
la STC 47/2000, de 17 de febrero, FJ 10, es preciso distinguir dos momentos proce-
sales diferentes en cuanto a la ponderación de estas circunstancias: por un lado, el 
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momento inicial en que se adopta la medida y, por otro, los eventuales pronuncia-
mientos sobre su mantenimiento o prórroga, una vez transcurrido el tiempo. De tal 
modo que si en un principio cabe admitir una motivación basada únicamente en 
datos objetivos como la gravedad del delito y la posible pena, el transcurso del 
tiempo en la aplicación de la medida exige que se ponderen más individualizada-
mente circunstancias personales del preso preventivo y del caso concreto.

Por el contrario, lo que en ningún caso puede perseguirse con la prisión provisio-
nal son fines punitivos o de anticipación de la pena, o fines de impulso de la instruc-
ción sumarial, propiciando la obtención de pruebas consistentes en la declaración de 
los imputados u otras (vide, entre otras muchas: SSTC 128/1995, de 26 de julio, FJ 3; 
47/2000, de 17 de febrero, FJ 3; 147/2000, de 29 de mayo, FJ 3; 305/2000, de 11 de 
diciembre, FJ 3; 28/2001, de 29 de enero, FJ 3; 8/2002, de 14 de enero, FJ 4; 98/2002, 
de 29 de abril, FJ 3).

Por último, también resulta necesario reiterar que al Tribunal Constitucional le 
corresponde únicamente el control externo de que la adopción o mantenimiento de la 
medida ha sido realizada de forma fundada, razonada, completa y acorde con los fines 
de la institución. A la jurisdicción ordinaria correspondería en exclusiva determinar 
en cada caso la concurrencia y valoración de los antecedentes fácticos justificativos 
de la medida cautelar (por todas, STC 29/2001, de 29 de enero, FJ 3).»

(STC 179/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 6318/2001. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)

ARTÍCULO 17.4

Habeas corpus

«Como hemos tenido ocasión de afirmar en bastantes ocasiones, el procedi-
miento de habeas corpus es un medio de defensa de los demás derechos sustantivos 
establecidos en el resto de los apartados del artículo 17 CE, que versa no sobre todos 
los aspectos o modalidades de la detención o la privación de libertad, sino sobre su 
regularidad o legalidad, y cuya finalidad fundamental es la de verificar judicialmente 
la legalidad y condiciones de la detención, en un procedimiento ágil y sencillo que 
permita, sin complicaciones innecesarias, el acceso a la autoridad judicial (SSTC 
98/1996, de 21 de mayo, FJ 1, y 232/1999, de 13 de diciembre, FJ 4). Y, aun cuando 
la Ley Orgánica 6/1984 permita realizar un juicio de admisibilidad previo sobre la 
concurrencia de los requisitos para su tramitación, e incluso denegar la incoación del 
procedimiento, previo dictamen del Ministerio Fiscal, la legitimidad de tal inadmi-
sión a trámite deber reducirse a los supuestos en que se incumplan los requisitos 
formales –tanto los presupuestos procesales, como los elementos formales de la soli-
citud– a los que se refiere el artículo 4. LOHC (SSTC 232/1999, FJ 4, 208/2000 y 
209/2000, FJ 5). Por ello, constatada la existencia de la detención, si existe alguna 
duda en cuanto a la legalidad de las circunstancias de la misma (STC 66/1996, de 16 
de abril, FJ 3, y 86/1996, de 21 de mayo, FJ 10), no procede acordar la inadmisión, 
sino examinar dichas circunstancias. Así, hemos declarado expresamente improce-
dente la inadmisión fundada en la afirmación de que el recurrente no se encontraba 
ilícitamente detenido (SSTC 21/1996, de 12 de febrero, FJ 7, y 86/1996, de 21 de 
mayo, FJ 11), pues “el enjuiciamiento de la legalidad de sus circunstancias ha de 
realizarse en el fondo”, lo que obliga al juez a examinarlas y, consecuentemente, a 
oír al solicitante del habeas corpus (SSTC 174/1999, de 27 de septiembre, FJ 6, y 
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232/1999, de 13 de diciembre, FJ 4). Como dijimos en la mencionada STC 86/1996 
(FJ 10), “si existe una situación de privación de libertad no es lícito denegar la 
incoación del habeas corpus, ya que es de esencia a este proceso especial dirigido a 
resguardar la libertad personal que el juez compruebe personalmente la situación de 
la persona que pide el control judicial, siempre que se encuentre efectivamente dete-
nida” (FJ 3).»

(STC 37/2005, de 28 de febrero de 2005. Recurso de amparo 4566/1999. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 5 de abril de 2005.)

Prisión provisional. Plazo máximo. Prórroga

«Bueno será recordar la doctrina reiterada de este Tribunal acerca del someti-
miento a plazo máximo de la prisión provisional, exigencia constitucional prevista en 
el artículo 17.4 CE, y en relación con la prórroga o ampliación del mismo, doctrina 
que, siguiendo a la STC 155/2004, de 20 de septiembre, puede sistematizarse en los 
siguientes puntos:

“a) El respeto a los plazos legales máximos de prisión provisional constituye 
una exigencia constitucional, de forma que la superación de dichos plazos supone una 
limitación desproporcionada del derecho a la libertad, pues el plazo máximo de dura-
ción de la prisión provisional que el legislador debe establecer por imperativo consti-
tucional y como garantía de la mediación legislativa es asumido por la propia 
Constitución como tal plazo máximo, de forma que su ignorancia se traduce por 
fuerza en una vulneración del derecho fundamental a la libertad, al punto que, aun 
cuando esos plazos puedan variarse por el legislador, mientras la Ley fije unos es 
evidente que han de cumplirse y que ese cumplimiento, como se ha dicho, integra la 
garantía constitucional de la libertad proclamada en el artículo 17 de la Constitución.

b) La prórroga o ampliación del plazo máximo inicial de prisión provisional 
decretada requiere una decisión judicial específica que motive tan excepcional deci-
sión y ha de fundarse en alguno de los supuestos que legalmente habilitan para ello 
(imposibilidad del enjuiciamiento en el plazo inicial acordado –art. 504, párrafo 4, 
LECrim– o que el acusado haya sido condenado por Sentencia que haya sido recu-
rrida –art. 504, párrafo 5, LECrim). Además ha de ser adoptada antes de que el plazo 
máximo inicial haya expirado, pues constituye una exigencia lógica para la efectivi-
dad del derecho a la libertad personal, por más que no venga expresamente exigida 
por el precepto. Finalmente la lesión producida por la ignorancia del plazo no se sub-
sana por la adopción de un intempestivo acuerdo de prórroga tras la superación de 
aquél.

c) No es constitucionalmente razonable la interpretación según la cual el dic-
tado de una Sentencia condenatoria lleva consigo, implícitamente, la prolongación 
automática del plazo máximo de la prisión provisional hasta el límite de la mitad de la 
condena impuesta, pues el tenor literal del artículo 504, párrafo 5, LECrim. y las 
generales exigencias de motivación de tan drástica medida cautelar exigen rechazar 
esta tesis (SSTC 98/1998, de 4 de mayo, FFJJ 2 y 4; 142/1998, de 29 de junio, FJ 3; 
231/2000, de 2 de octubre, FJ 5; 272/2000, de 13 de noviembre, FJ 2; 98/2002, de 29 
de abril, FJ 4; 144/2002, de 15 de julio, FJ 3; 121/2003, de 16 de julio, FJ 3; 22/2004, 
de 23 de febrero, FFJJ 2 y 4, por todas)”.»

(STC 99/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 6119/2003. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)



                                                   Sección de Jurisprudencia 569

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

ARTÍCULO 18.1 

Derecho a la intimidad personal

«Es cierto que quien participa por decisión propia en un procedimiento público 
(entre los que está, obviamente, el procedimiento electoral) no puede invocar su dere-
cho fundamental a la intimidad personal ni la garantía frente al uso de la informática 
(art. 18.1 y 4 CE) por el mero hecho de que los actos del procedimiento en los que deba 
figurar su nombre sean, por mandato de la Constitución o con apoyo en ella, objeto de 
publicación oficial o de la publicidad y accesibilidad que la trascendencia del propio 
procedimiento en cada caso demande; ello sin perjuicio, claro es, de que el contenido 
mismo de tales actos incorpore, eventualmente, datos que puedan considerarse inhe-
rentes a la intimidad del sujeto, supuesto en el cual sí operan, en plenitud, aquellas 
garantías constitucionales. Por ello, en ocasiones anteriores, hemos entendido que era 
válida y que podía, por tanto, resultar eficaz en juicio la prueba consistente en aportar, 
a los efectos que ahora interesan, información sobre la presencia de determinadas per-
sonas como candidatos en listas electorales presentadas por partidos políticos que 
fueron después objeto de disolución judicial; según dijimos en la STC 85/2003, ni tales 
datos pueden considerarse íntimos ni puede desconocerse que la vinculación política 
de quienes concurren como candidatos a un proceso electoral constituye un dato publi-
cado al que puede acceder cualquier ciudadano y que por tanto queda fuera del control 
de las personas a las que se refiere (FJ 21; en términos análogos, STC 99/2004, FJ 13). 
Es patente, sin embargo, que la publicidad y accesibilidad general de los nombres de 
quienes integran una candidatura electoral o de quienes han ejercido o ejercen un cargo 
público son del todo distintas a las que corresponden a quienes firman como avalistas 
en el procedimiento de constitución de una agrupación de electores, pues tales firmas 
de aval no son objeto en el procedimiento electoral, atendida su función, de un acto de 
publicación general ni de publicidad parangonable a la que corresponde, por razones 
obvias, a las propias listas de candidatos.»

(STC 68/2005, de 31 de marzo. Recurso de amparo electoral 2147/2005. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

ARTÍCULO 18.3

Intervención de las comunicaciones telefónicas. Motivación del Auto 
que las acuerda

«Este Tribunal tiene declarado que, al ser la intervención de las comunicaciones 
telefónicas una limitación del derecho fundamental al secreto de las mismas, exigida 
por un interés constitucionalmente legítimo, es inexcusable una adecuada motivación 
de las resoluciones judiciales por las que se acuerda, que tiene que ver con la necesi-
dad de justificar el presupuesto legal habilitante de la intervención y la de hacer posi-
ble su control posterior en aras del respeto del derecho de defensa del sujeto pasivo de 
la medida, habida cuenta de que, por la propia finalidad de ésta, dicha defensa no 
puede tener lugar en el momento de su adopción.

En este sentido tenemos dicho que la resolución judicial en la que se acuerda la 
medida de intervención telefónica o su prórroga debe expresar o exteriorizar las 
razones fácticas y jurídicas que apoyan la necesidad de la intervención, esto es, 
cuáles son los indicios que existen acerca de la presunta comisión de un hecho 
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delictivo grave por una determinada persona, así como determinar con precisión el 
número o números de teléfono y personas cuyas conversaciones han de ser interve-
nidas, que, en principio, deberán serlo las personas sobre las que recaigan los indi-
cios referidos, el tiempo de duración de la intervención, quiénes han de llevarla a 
cabo y cómo, y los períodos en los que deba darse cuenta al Juez para controlar su 
ejecución. Así pues también se deben exteriorizar en la resolución judicial, entre 
otras circunstancias, los datos o hechos objetivos que puedan considerarse indicios 
de la existencia del delito y la conexión de la persona o personas investigadas con el 
mismo, indicios que son algo más que simples sospechas, pero también algo menos 
que los indicios racionales que se exigen para el procesamiento. Esto es, sospechas 
fundadas en alguna clase de dato objetivo.

Tales precisiones son indispensables, habida cuenta de que el juicio sobre la legi-
timidad constitucional de la medida exige verificar si la decisión judicial apreció 
razonadamente la conexión entre el sujeto o sujetos que iban a verse afectados por la 
medida y el delito investigado (existencia del presupuesto habilitante), para analizar 
después si el Juez tuvo en cuenta tanto la gravedad de la intromisión como su idonei-
dad o imprescindibilidad para asegurar la defensa del interés público, pues la 
conexión entre la causa justificativa de la limitación pretendida –la averiguación del 
delito– y el sujeto afectado por ésta –aquel de quien se presume que pueda resultar 
autor o participe del delito investigado o pueda haberse relacionado con él– es un 
prius lógico del juicio de proporcionalidad.

La relación entre la persona investigada y el delito se manifiesta en las sospe-
chas que, como tiene declarado este Tribunal, no son tan sólo circunstancias mera-
mente anímicas, sino que precisan para que puedan entenderse fundadas hallarse 
apoyadas en datos objetivos, que han de serlo en un doble sentido: en primer lugar, 
en el de ser accesibles a terceros, sin lo que no serían susceptibles de control; y, en 
segundo lugar, en el de que han de proporcionar una base real de la que pueda infe-
rirse que se ha cometido o que se va a cometer el delito, sin que puedan consistir en 
valoraciones acerca de la persona. Esta mínima exigencia resulta indispensable 
desde la perspectiva del derecho fundamental, pues si el secreto pudiera alzarse 
sobre la base de meras hipótesis subjetivas, el derecho al secreto de las comunica-
ciones, tal y como la Constitución lo configura, quedaría materialmente vacío de 
contenido. Estas sospechas han de fundarse en datos fácticos o indicios que permi-
tan suponer que alguien intenta cometer, está cometiendo o ha cometido una infrac-
ción grave, o en buenas razones o fuertes presunciones de que las infracciones están 
a punto de cometerse, o, en los términos en los que se expresa el actual artículo 579 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim), en “indicios de obtener por estos 
medios el descubrimiento o la comprobación de algún hecho o circunstancia impor-
tante de la causa” (art. 579.1 LECrim.) o “indicios de responsabilidad criminal” 
(art. 579.3 LECrim.).

Se trata, por consiguiente, de determinar si en el momento de pedir y adoptar la 
medida de intervención se pusieron de manifiesto ante el Juez y se tomaron en con-
sideración por éste elementos de convicción que constituyeran algo más que meras 
suposiciones o conjeturas de la existencia del delito o de su posible comisión, y de 
que las conversaciones que se mantuvieran a través de la línea telefónica indicada 
eran medio útil de averiguación del delito. En consecuencia era exigible la mención 
de los datos objetivos que permitieran precisar que dicha línea era utilizada por las 
personas sospechosas de su comisión o de quienes con ella se relacionaban, y que, 
por lo tanto, no se trataba de una investigación meramente prospectiva para satisfa-
cer la necesidad genérica de prevenir o descubrir delitos o para despejar las sospe-
chas que surjan de los encargados de la investigación, pues el secreto de las 
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comunicaciones no puede ser desvelado sin base objetiva, ya que de otro modo se 
desvanecería la garantía constitucional, y por lo tanto, para determinar si se ha vul-
nerado o no el derecho al secreto de las comunicaciones, será necesario establecer 
la relación entre el delito investigado y los usuarios de los teléfonos intervenidos, 
individualizar los datos que hayan llevado a centrar las sospechas en ellos y anali-
zar, finalmente, si éstos tenían algún fundamento objetivo que justificara la adop-
ción de la medida limitativa.

De otra parte, aunque lo deseable es que la expresión de los indicios objetivos 
que justifiquen la intervención quede exteriorizada directamente en la resolución judi-
cial, ésta puede considerarse suficientemente motivada si, integrada incluso con la 
solicitud policial, a la que puede remitirse, contiene los elementos necesarios para 
considerar satisfechas las exigencias para poder llevar a cabo con posterioridad la 
ponderación de la restricción de los derechos fundamentales que la proporcionalidad 
de la medida conlleva (SSTC 299/2000, de 11 de diciembre, FJ 4; 167/2002, de 18 de 
septiembre, FJ 2; 184/2003, de 23 de octubre, FFJJ 9 y 11, y doctrina constitucional 
en ellas citada).»

(STC 165/2005, de 20 de junio. Recursos de amparo 3825/2002 y 3866/2002 acumu-
lados. Ponente: D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

ARTÍCULO 20.1 A)

Derecho a la libertad de expresión 

«En lo que se refiere a la esgrimida lesión del derecho a expresar libremente opi-
niones, ideas y pensamientos [art. 20.1 a) CE], conviene comenzar nuestro análisis 
recordando que, como indicamos en la STC 127/2004, de 19 de julio, citando las 
SSTC 2/2001, de 15 de enero (FJ 5), 42/1995, de 18 de marzo (FJ 2), y 107/1988, de 
8 de junio (FJ 2), si bien la legislación penal otorga una amplia protección a la buena 
fama y al honor de las personas y a la dignidad de las instituciones mediante la tipifi-
cación de los delitos de injuria y calumnia, este Tribunal ha declarado reiteradamente 
que el reconocimiento constitucional de las libertades de expresión y de información 
ha modificado profundamente la forma de afrontar el enjuiciamiento de los delitos 
contra el honor en aquellos supuestos en los que la conducta a considerar haya sido 
realizada en ejercicio de dichas libertades, pues la dimensión constitucional del con-
flicto hace insuficiente el criterio subjetivo del animus iniuriandi tradicionalmente 
utilizado por la jurisprudencia penal para el enjuiciamiento de este tipo de delitos que 
ahora, con arreglo a la doctrina de este Tribunal, no basta por sí solo para fundar una 
condena penal por un delito de injurias (SSTC 104/1986, de 17 de julio, FFJJ 4 a 7; 
107/1988, de 25 de junio, FJ 2; 105/1990, de 6 de junio, FJ 3; 320/1994, de 28 de 
diciembre, FFJJ 2 y 3; 42/1995, de 18 de marzo, FJ 2; 19/1996, de 12 de febrero, FJ 2; 
232/1998, de 30 de diciembre, FJ 5; 297/2000, de 11 de diciembre, FJ 4; 2/2001, de 
15 de enero, FJ 6).

Ello entraña la necesidad de que el enjuiciamiento se traslade a un distinto 
plano, en el que el Juez penal debe examinar, en aquellos casos en los que se haya 
alegado el ejercicio legítimo de las libertades del artículo 20.1 a) y d) CE, si los 
hechos no han de encuadrarse, en rigor, dentro de ese alegado ejercicio de los dere-
chos fundamentales protegidos en el citado precepto constitucional, ya que, de llegar 
a esa conclusión, la acción penal no podría prosperar puesto que las libertades del 
artículo 20.1 a) y d) CE operarían como causas excluyentes de la antijuridicidad de 
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esa conducta (STC 104/1986, de 13 de agosto, FFJJ 6 y 7, reiterada en las SSTC 
105/1990, de 6 de junio, FFJJ 3 y 4; 85/1992, de 8 de junio, FJ 4; 136/1994, de 9 de 
mayo, FJ 2; 297/1994, de 14 de noviembre, FFJJ 6 y 7; 320/1994, de 28 de diciem-
bre, FFJJ 2 y 3; 42/1995, de 18 de marzo, FJ 2; 19/1996, de 12 de febrero, FFJJ 2; 
232/1998, de 30 de diciembre, FJ 5). Es obvio que los hechos probados no pueden 
ser a un mismo tiempo valorados como actos de ejercicio de un derecho fundamental 
y como conductas constitutivas de un delito (SSTC 2/2001, de 15 de enero, FJ 2; 
185/2003, de 27 de octubre, FJ 5), de manera que la ausencia de ese examen al que 
está obligado el Juez penal, o su realización sin incluir en él la conexión de los com-
portamientos enjuiciados con el contenido de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas, no es constitucionalmente admisible.

En ese obligado análisis de la aplicación del tipo penal el Juez debe valorar, 
desde luego, si en la conducta enjuiciada concurren aquellos elementos que la Consti-
tución exige en su artículo 20.1 a) y d) para tenerla por un ejercicio de las libertades 
de expresión e información, lo que le impone comprobar, si de opiniones se trata, la 
ausencia de expresiones manifiestamente injuriosas e innecesarias para lo que se 
desea manifestar y, de tratarse de información, que además de tener interés público, 
sea veraz. Pues si la opinión no es formalmente injuriosa e innecesaria o la informa-
ción es veraz no cabe la sanción penal, ya que la jurisdicción penal, que debe adminis-
trar el ius puniendi del Estado, debe hacerlo teniendo en cuenta que la aplicación del 
tipo penal no debe resultar, ni desalentadora del ejercicio de las libertades de expre-
sión e información, ni desproporcionada, ya que así lo impone la interpretación cons-
titucionalmente conforme de los tipos penales, rigurosamente motivada y ceñida al 
campo que la propia Constitución ha dejado fuera del ámbito protegido por el artí-
culo 20.1 CE. Cuando el Juez penal incumple esta obligación y elude ese examen 
para comprobar si la pretendida antijuridicidad de la conducta ha de quedar excluida, 
al poder ampararse el comportamiento enjuiciado en lo dispuesto por el citado pre-
cepto constitucional, no sólo está desconociendo las libertades de expresión e infor-
mación del acusado al aplicar el ius puniendi del Estado, sino que las está, 
simplemente, vulnerando.

(.../...)
En efecto, desde la STC 104/1986, de 17 de julio, hemos establecido que, si bien 

“el derecho a expresar libremente opiniones, ideas y pensamientos [art. 20.1 a) CE] 
dispone de un campo de acción que viene sólo delimitado por la ausencia de expresio-
nes indudablemente injuriosas sin relación con las ideas u opiniones que se expongan 
y que resulten innecesarias para su exposición (SSTC 105/1990, de 6 de junio, FJ 4, y 
112/2000, de 5 de mayo, FJ 6), no es menos cierto que también hemos mantenido 
inequívocamente que la Constitución no reconoce en modo alguno (ni en ese ni en 
ningún otro precepto) un pretendido derecho al insulto. La Constitución no veda, en 
cualesquiera circunstancias, el uso de expresiones hirientes, molestas o desabridas, 
pero de la protección constitucional que otorga el artículo 20.1 a) CE están excluidas 
las expresiones absolutamente vejatorias; es decir, aquéllas que, dadas las concretas 
circunstancias del caso, y al margen de su veracidad o inveracidad, sean ofensivas u 
oprobiosas y resulten impertinentes para expresar las opiniones o informaciones de 
que se trate (SSTC 107/1988, de 8 de junio; 1/1998, de 12 de enero; 200/1998, de 14 
de octubre; 180/1999, de 11 de octubre; 192/1999, de 25 de octubre; 6/2000, de 17 de 
enero; 110/2000, de 5 de mayo, y 49/2001, de 26 de febrero)” (STC 204/2001, de 15 
de octubre, FJ 4).»

(STC 39/2005, de 28 de febrero. Recurso de amparo 2478/2001. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 5 de abril de 2005.)
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ARTÍCULO 23.2

Derecho a la igualdad en el acceso a funciones y cargos públicos

«La doctrina constitucional relevante para dilucidar si la decisión de la Mesa del 
Congreso de los Diputados de inadmitir a trámite la iniciativa propuesta ha vulne-
rado el derecho a acceder en condiciones de igualdad a los cargos y funciones públi-
cos con los requisitos que señalen las Leyes (art. 23.2 CE), en relación con el 
derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos (art. 23.1 CE), ha sido 
sintetizada en las SSTC 177/2002, de 14 de octubre (FJ 3), 40/2003, de 27 de febrero 
(FJ 2), y 208/2003, de 1 de diciembre (FJ 4), así como en el ATC 181/2003, de 2 de 
junio (FJ 2), síntesis a la que nos atenemos en la presente exposición.

En todas estas resoluciones se comienza recordando que, de conformidad con la 
doctrina constitucional elaborada por este Tribunal (con cita expresa de las SSTC 
5/1983, de 4 de febrero, FJ 3; 10/1983, de 21 de febrero, FJ 2; 28/1984, de 28 de 
febrero, FJ 2; 32/1985, de 6 de marzo, FJ 3; 161/1988, de 20 de septiembre, FJ 6), el 
artículo 23.2 CE, que reconoce el derecho de los ciudadanos “a acceder en condicio-
nes de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las 
leyes”, no sólo garantiza el acceso igualitario a las funciones y cargos públicos, sino 
también que los que hayan accedido a los mismos se mantengan en ellos y los desem-
peñen de conformidad con lo que la Ley disponga. Esta garantía añadida resulta de 
particular relevancia cuando la petición de amparo se formula por los representantes 
parlamentarios en defensa del ejercicio de sus funciones, ya que en tal supuesto 
“resulta también afectado el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos 
públicos a través de sus representantes, reconocido en el artículo 23.1 CE (SSTC 
161/1988, de 20 de septiembre, FJ 6; 181/1989, de 3 de noviembre, FJ 4; 205/1990, 
de 13 de diciembre, FJ 4; 177/2002, de 14 de octubre, FJ 3)” [STC 40/2003, de 27 de 
febrero, FJ 2 a)]. Igualmente se hace hincapié en la directa conexión que este Tribunal 
ha establecido entre el derecho de un parlamentario ex artículo 23.2 CE y el que la 
Constitución atribuye a los ciudadanos a participar en los asuntos públicos (art. 23.1 
CE), pues “puede decirse que son primordialmente los representantes políticos de los 
ciudadanos quienes dan efectividad a su derecho a participar en los asuntos públicos, 
según hemos declarado también en la STC 107/2001, de 23 de abril, FJ 3” (STC 177/
2002, de 14 de octubre, FJ 3), de suerte que “el derecho del artículo 23.2, así como, 
indirectamente, el que el artículo 23.1 CE reconoce a los ciudadanos, quedaría vacío 
de contenido, o sería ineficaz, si el representante político se viese privado del mismo 
o perturbado en su ejercicio [SSTC 38/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 107/2001, de 23 
de abril, FJ 3 a); 203/2001, de 15 de octubre, FJ 2; 177/2002, de 14 de octubre, FJ 3]” 
[STC 208/2003, de 1 de diciembre, FJ 4 a) y ATC 181/2003, de 2 de junio, FJ 2 a); en 
el mismo sentido, posteriormente, los FFJJ 2 de las SSTC 226/2004 y 227/2004, 
de 29 de noviembre]». 

(STC 89/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 2601/2001. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 20 de mayo de 2005. En el mismo sentido 
STC 90/2005, de 18 de abril. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)
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ARTÍCULO 24

Aplicación matizada de las garantías del artículo 24 al Derecho 
administrativo sancionador. Imparcialidad de la Administración 
(fases instructora y sancionadora)

«Si bien este Tribunal ha reiterado que, en principio, las exigencias derivadas 
del derecho a un proceso con todas las garantías se aplican al procedimiento admi-
nistrativo sancionador, sin embargo, también se ha hecho especial incidencia en que 
dicha aplicación debe realizarse con las modulaciones requeridas en la medida 
necesaria para preservar los valores esenciales que se encuentran en la base del 
artículo 24.2 CE y la seguridad jurídica que garantiza el artículo 9.3 CE, en tanto 
sean compatibles con su propia naturaleza (por todas, STC 197/2004, de 15 de 
noviembre, FJ 2). Más en concreto, y por lo que se refiere específicamente a la 
garantía de imparcialidad, se ha señalado que es uno de los supuestos en que resulta 
necesario modular su proyección en el procedimiento administrativo sancionador, 
toda vez que dicha garantía “no puede predicarse de la Administración sanciona-
dora en el mismo sentido que respecto de los órganos judiciales” (STC 2/2003, de 
16 de enero, FJ 10), pues, “sin perjuicio de la interdicción de toda arbitrariedad y de 
la posterior revisión judicial de la sanción, la estricta imparcialidad e independencia 
de los órganos del poder judicial no es, por esencia, predicable en la misma medida 
de un órgano administrativo” (STC 14/1999, de 22 de febrero, FJ 4), concluyéndose 
de ello que la independencia e imparcialidad del juzgador, como exigencia del dere-
cho a un proceso con todas las garantías, es una garantía característica del proceso 
judicial que no se extiende sin más al procedimiento administrativo sancionador 
(STC 74/2004, de 22 de abril, FJ 5).

En atención a ello, el principio del procedimiento sancionador establecido en el 
artículo 134.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, conforme al 
cual “los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad sancionadora deberán 
establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora, encomen-
dándolos a órganos distintos”, es un principio de carácter legal cuya tutela corres-
ponde a los órganos judiciales a través de los correspondientes recursos, sin que la 
exigencia de imparcialidad del órgano administrativo sancionador sea, como pretende 
la entidad recurrente, una garantía derivada, con el carácter de derecho fundamental, 
del artículo 24.2 CE, cuyas exigencias, relativas a la imparcialidad judicial, sólo rigen 
para el órgano judicial que deba resolver sobre la legalidad de la actuación adminis-
trativa.

De ese modo, la eventual infracción en un procedimiento administrativo sancio-
nador del principio de que se encomiende a órganos distintos la fase instructora y la 
sancionadora carece de relevancia constitucional a los efectos del artículo 24.2 CE y, 
en su caso, este Tribunal sólo podrá conocer de dicha infracción, por la vía del 
artículo 44 LOTC, cuando los órganos judiciales en la función de tutela, como cues-
tión de legalidad ordinaria, de dicho principio hubieran incurrido en algún defecto de 
motivación con relevancia constitucional.»

(STC 174/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 2500/2001. Ponente: D. Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)
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ARTÍCULO 24.1

Derecho a la tutela judicial efectiva. Acceso a la jurisdicción

«Ha de recordarse ahora la doctrina de este Tribunal, conforme a la cual, al abor-
dar la tarea de examinar ex artículo 24.1 CE las resoluciones judiciales que cierran el 
acceso a la jurisdicción y, por tanto, impeditivas de la obtención de una primera res-
puesta judicial sobre el fondo de los derechos e intereses sometidos a tutela, des-
pliega su máxima eficacia el principio pro actione, exigiéndose por su virtud que los 
órganos judiciales, cuando interpreten los requisitos procesales legalmente previstos, 
tengan presente la ratio de la norma con el fin de evitar que los meros formalismos o 
entendimientos no razonables de las normas procesales impidan un enjuiciamiento 
de fondo del asunto, vulnerando las exigencias del principio de proporcionalidad 
(SSTC 63/1999, de 26 de abril, FJ 2; 158/2000, de 12 de junio, FJ 5; 252/2000, de 30 
de octubre, FJ 2; 72/2002, de 8 de abril, FJ 2; 188/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 
219/2003, de 15 de diciembre, FJ 2; 220/2003, de 15 de diciembre, FJ 3; 142/2004, 
de 13 de septiembre, FJ 2, entre otras muchas).

Es la caducidad de la acción una de las causas legales impeditivas de un pronun-
ciamiento sobre el fondo y, como tal presupuesto procesal establecido en aras del 
principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), no vulnera en sí mismo el derecho a la 
tutela judicial efectiva siempre que el legislador habilite unos plazos suficientes y 
adecuados en orden a hacer valer los derechos e intereses legítimos ante los Tribuna-
les, de manera que su tutela no resulte imposible por insuficiencia del plazo conce-
dido al efecto (SSTC 77/2002, de 8 de abril, FJ 3; 126/2004, de 19 de julio, FJ 3). Por 
otro lado la aplicación de los plazos de prescripción y de caducidad es un tema que 
reiteradamente hemos venido calificando como de legalidad ordinaria y que, como 
tal, corresponde en exclusiva resolver a los órganos judiciales (arts. 117.3 CE y 44.1.b 
LOTC). Sin embargo nada impide que adquiera una dimensión constitucional cuando 
la decisión judicial suponga la inadmisión de un proceso como consecuencia de un 
error patente, una fundamentación insuficiente, irrazonable o arbitraria (por todas, 
SSTC 155/2002, de 22 de julio, FJ 3; 27/2003, de 10 de febrero, FJ 4, y 188/2003, de 
27 de octubre, FJ 4).

Si además el momento procesal en el que se aprecia la caducidad de la acción 
es el del acceso al proceso para la búsqueda de una primera resolución judicial sobre 
el fondo de las pretensiones esgrimidas, es claro que el juzgador se halla vinculado 
–como se ha dicho– por la regla hermenéutica pro actione, debiendo quedar margina-
das aquellas interpretaciones y aplicaciones de los requisitos legales que por su rigo-
rismo, formalismo excesivo o desproporción entre los fines que preservan y la 
consecuencia de cierre del proceso, se conviertan en un obstáculo injustificado del 
derecho a que un órgano judicial resuelva sobre el fondo de la pretensión a él some-
tida (SSTC 218/2001, de 31 de octubre, FJ 3; 13/2002, de 28 de enero, FJ 3; 203/2002, de 
28 de octubre, FJ 3; 154/2004, de 20 de septiembre, FJ 2, y 184/2004, de 2 de noviem-
bre, FJ 3).»

(STC 44/2005, de 28 de febrero. Recurso de amparo 820/2003. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 5 de abril de 2005.)

«El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) comprende, 
como manifestación más inmediata, el derecho a obtener de los Jueces y Tribunales 
una resolución motivada y fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones 
oportunamente deducidas ante ellos en el proceso, salvo que la procedente sea una 
resolución de inadmisión en el caso de que concurra causa legal para ello y así se 
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aprecie razonadamente por el órgano judicial (SSTC 206/1999, de 8 de noviembre, FJ 4; 
198/2000, de 24 de julio, FJ 2; 116/2001, de 21 de mayo, FJ 4; 251/2004, de 20 de 
diciembre, FJ 2, entre otras). En relación al canon de control de las decisiones de 
inadmisión que cierran el proceso impidiendo una primera respuesta judicial este 
Tribunal ha sostenido que la verificación de la concurrencia de los presupuestos y 
requisitos materiales y procesales es una cuestión de legalidad sobre la que han de 
decidir los órganos judiciales en el ejercicio de la potestad que privativamente les 
confiere el artículo 117.3 CE, pues es facultad propia de la jurisdicción ordinaria 
determinar cuál sea la norma aplicable al supuesto controvertido (por todas, con que 
se proyecta el principio pro actione cuando lo que está en juego, como aquí ocurre, es 
la obtención de una primera decisión judicial.

En particular, sobre las decisiones judiciales relativas al ejercicio extemporáneo 
de las acciones, hemos señalado en la STC 252/2004, de 20 de diciembre (reiterando 
lo afirmado en las SSTC 214/2002, de 11 de noviembre, y 154/2004, de 20 de sep-
tiembre) que: “el instituto de la caducidad de la acción constituye una de las causas 
legales impeditivas de un pronunciamiento sobre el fondo, y, como tal presupuesto 
procesal, no vulnera por sí mismo el derecho a la tutela judicial efectiva, como tam-
poco se deriva ninguna lesión de su correcta apreciación por parte de los órganos 
judiciales, ya que los plazos en los que las acciones deben ejercitarse no se encuentran 
a disposición de las partes. A partir de esta premisa la jurisprudencia constitucional ha 
mantenido respecto a la caducidad el mismo criterio de control de constitucionalidad 
que para el resto de los plazos procesales; es decir, que su cómputo es una cuestión de 
legalidad ordinaria, sobre la que únicamente corresponde pronunciarse al órgano judi-
cial, de modo que su excepcional revisión en sede constitucional queda reducida a los 
supuestos en los que pueda resultar afectado el artículo 24.1 CE, por haberse reali-
zado un cómputo manifiestamente erróneo, o se haya apreciado la caducidad sin 
razonamiento o con razonamiento arbitrario o irrazonable, entendiendo por tal, no 
toda interpretación que no sea la más favorable, sino la que por excesivo formalismo 
o rigor revele una clara desproporción entre los fines preservados por las condiciones 
legales de admisión y los intereses que resultan sacrificado” (FJ 5).

(.../...) 
Conviene recordar que es doctrina constitucional consolidada que “la fijación de 

un plazo para la evacuación de un trámite procesal representa, contemplado desde la 
perspectiva de la parte a la que le corresponde su cumplimiento, tanto la imposición 
de una carga de actuar tempestivamente como el reconocimiento del derecho a dispo-
ner del plazo en su totalidad” (SSTC 269/2000, de 30 de octubre, FJ 5; 38/2001, de 12 
de febrero, FJ 2; 54/2001, de 26 de febrero, FJ 2, y 222/2003, de 15 de diciembre, FJ 4). 
De ahí que hayamos de concluir que existe violación del derecho a la tutela judicial 
efectiva si la interpretación ofrecida por el órgano judicial es manifiestamente irrazo-
nable (tal como ocurriera en el supuesto contemplado en la STC 222/2003, de 15 de 
diciembre) o produce como resultado final el efecto de hacer impracticable el derecho 
al disfrute del plazo para interponer el recurso en su totalidad.»

(STC 64/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 2263/2003. Ponente: D. Gui-
llermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la defensa contradic-
toria

«En orden al análisis de fondo del caso enjuiciado este Tribunal ha declarado en 
numerosas ocasiones que el derecho fundamental a obtener la tutela judicial efectiva, 
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reconocido en el artículo 24.1 CE, comporta la exigencia de que en ningún momento 
pueda producirse indefensión, lo que, puesto en relación con el reconocimiento del 
derecho de defensa, en el apartado 2 del mismo precepto constitucional, cuya viola-
ción denuncia el demandante de amparo, significa que en todo proceso judicial debe 
respetarse el derecho de defensa contradictoria de las partes contendientes (STC 
143/2001, de 18 de junio, FJ 3). Esta exigencia requiere del órgano jurisdiccional un 
indudable esfuerzo a fin de preservar los derechos de defensa en un proceso con 
todas las garantías, ofreciendo a las partes contendientes el derecho de defensa con-
tradictoria, mediante la oportunidad de alegar y probar procesalmente sus derechos o 
intereses (SSTC 25/1997, de 11 de febrero, FJ 2; 102/1998, de 18 de mayo, FJ 2; 
18/1999, de 22 de febrero, FJ 3; 109/2002, de 6 de mayo, FJ 2). Y ello ha de garanti-
zarse en todo proceso judicial, también en el juicio de faltas (SSTC 54/1985, de 18 
de abril, y 225/1988, de 28 de noviembre), tanto cuando las partes comparezcan por 
sí mismas (autodefensa), como cuando lo hagan con la asistencia de Letrado, si opta-
ren por esta posibilidad, o la misma fuere legalmente impuesta (SSTC 143/2001, de 
18 de junio, FJ 3, y 29/1995, de 6 de febrero, FJ 3).

Más concretamente, decíamos en la STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3, que 
precisamente la preservación de sus derechos fundamentales y, en especial, la regla o 
principio de interdicción de indefensión, “reclaman un cuidadoso esfuerzo del órgano 
jurisdiccional por garantizar la plena efectividad de los derechos de defensa de ambas 
partes (STC 226/1988, de 28 de noviembre), por lo que corresponde a los órganos 
judiciales velar por que en las distintas fases de todo proceso se dé la necesaria con-
tradicción entre las partes que posean estas idénticas posibilidades de alegación y 
prueba y, en definitiva, que ejerciten su derecho de defensa en cada una de las instan-
cias que lo componen. Este deber se agudiza, desde luego, en el proceso penal, dada 
la trascendencia de los intereses en juego (SSTC 41/1997, de 10 de marzo; 102/1998, 
de 8 de junio, y 91/2000, de 4 de mayo), de forma que, aun en el caso de falta de pre-
visión legal, no queda liberado el órgano judicial, e incluso al propio Ministerio 
público, ‘de velar por el respeto del derecho de defensa del imputado, más allá del 
mero respeto formal de las reglas procesales’ (STC 112/1989, de 19 de junio). Espe-
cífica manifestación del derecho de defensa son las facultades de alegar, probar e 
intervenir en la prueba ajena para controlar su correcta práctica y contradecirla (por 
todas, SSTC 176/1988, de 4 de octubre; 122/1995, de 18 de julio, y 76/1999, de 26 de 
abril), y muy concretamente la de ‘interrogar o hacer interrogar a los testigos que 
declaren contra él’, facultad ésta que el artículo 6.3 d) del Convenio europeo de dere-
chos humanos reconoce a todo acusado como regla general entre sus mínimos dere-
chos, y de un tenor similar es el artículo 14.3 e) del Pacto internacional de derechos 
civiles y políticos (SSTC 10/1992, de 16 de enero, y 64/1994, de 28 de febrero)”.

“La posibilidad de contradicción es, por tanto, una de las ‘reglas esenciales del 
desarrollo del proceso’ (SSTC 41/1997, 218/1997, de 4 de diciembre, 138/1999, de 
22 de julio, y 91/2000), sin cuya concurrencia, debemos reiterar, la idea de juicio 
justo es una simple quimera. Se trata de un derecho formal (STC 144/1997, de 15 
de septiembre) cuyo reconocimiento no depende de la calidad de la defensa que se 
hubiera llegado a ejercer (SSTC 26/1999, de 8 de marzo), de manera que puede 
afirmarse que ningún pronunciamiento fáctico o jurídico puede hacerse en el pro-
ceso penal si no ha venido precedido de la posibilidad de contradicción sobre su 
contenido, pues, como hemos señalado en anteriores ocasiones: ‘el derecho a ser 
oído en juicio en defensa de los propios derechos e intereses es garantía demasiado 
esencial del Estado de Derecho como para matizarlo o ponerle adjetivos’ (STC 
144/1997, de 15 de septiembre)” (STC 143/2001, de 18 de junio, FJ 3).



578                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

Por su parte, en relación con el derecho de última palabra, hemos indicado en la 
STC 181/1994, de 20 de junio, FJ 3, que “el derecho a la defensa comprende, en 
este aspecto, no sólo la asistencia de Letrado libremente elegido o nombrado de 
oficio, en otro caso, sino también a defenderse personalmente [arts. 6.3 c) y 14.3 d) 
del Convenio y del Pacto más arriba reseñados] en la medida en que lo regulen las 
leyes procesales de cada país configuradoras del derecho. Es el caso que la nuestra 
en el proceso penal (art. 739 LECrim) ofrece al acusado el ‘derecho a la última 
palabra’ (Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de julio de 1984), por sí mismo, no 
como una mera formalidad, sino –en palabras del Fiscal que la Sala asume– ‘por 
razones íntimamente conectadas con el derecho a la defensa que tiene todo acusado 
al que se brinda la oportunidad final para confesar los hechos, ratificar o rectificar 
sus propias declaraciones o las de sus coimputados o testigos, o incluso discrepar de 
su defensa o completarla de alguna manera’. La raíz profunda de todo ello no es 
sino el principio de que nadie pueda ser condenado sin ser oído, audiencia personal 
que, aun cuando mínima, ha de separarse como garantía de la asistencia letrada, 
dándole todo el valor que por sí misma le corresponde. La viva voz del acusado es 
un elemento personalísimo y esencial para su defensa en juicio”.»

(STC 93/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 4225/2002. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a la ejecución de Sen-
tencias

«Es doctrina constitucional reiterada que el derecho a la ejecución de Sentencias 
y demás resoluciones judiciales firmes constituye una manifestación del derecho a la 
tutela judicial efectiva, ya que en caso contrario las decisiones judiciales y los dere-
chos que en las mismas se reconozcan o declaren serían meras declaraciones de 
intenciones (entre otras muchas, SSTC 144/2000, de 29 de mayo, FJ 6; 83/2001, de 
26 de marzo, FJ 4; 3/2002, de 14 de enero, FJ 4; 140/2003, de 14 de julio, FJ 6). 
De ahí que este Tribunal haya señalado que este derecho fundamental garantiza el 
cumplimiento de los mandatos que estas resoluciones judiciales contienen (STC 
240/1998, de 15 de diciembre, FJ 2); todo ello sin perjuicio de admitir también que, 
cuando la ley lo permita y siempre que existan “razones atendibles”, pueda susti-
tuirse el cumplimiento “en sus propios términos” por el cumplimiento por equiva-
lente (por todas STC 240/1998, de 15 de diciembre).

Todo ello conlleva que, como ha sostenido la STC 1/1997, de 13 de enero, FJ 3, 
este derecho fundamental tenga como presupuesto lógico y aun constitucional la 
intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes y de las situaciones jurídicas por 
ellas declaradas, pues, como también ha sostenido este Tribunal, el derecho a que la 
ejecución de lo juzgado se lleve a cabo “en sus propios términos”, es decir, con 
sujeción al principio de inmodificabilidad de lo juzgado, se traduce en un derecho 
subjetivo del justiciable, que “actúa como límite y fundamento que impide que los 
Jueces y Tribunales puedan revisar las sentencias y demás resoluciones al margen 
de los supuestos taxativamente previstos en la ley” (SSTC 119/1988, de 20 de junio, 
FJ 3; 106/1999, de 14 de junio, FJ 3). De ahí que, en estos casos, el derecho a la 
intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, al constituir un presupuesto 
lógico del derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales firmes, se integre en 
este derecho fundamental (SSTC 49/2004, de 30 de marzo, FJ 2; 116/2003, de 16 de 
junio, FJ 3).
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Por otra parte también conviene recordar que, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional, la interpretación del sentido y alcance del fallo es una cuestión que 
corresponde a los Jueces y Tribunales, por lo que este Tribunal no puede ejercer 
más control sobre esta actividad jurisdiccional que el de “velar para que tales deci-
siones se adopten en el seno de un procedimiento de ejecución de un modo razona-
blemente coherente con el contenido de la resolución que haya de ejecutarse” 
(SSTC 1/1997, de 13 de enero; 240/1998, de 15 de diciembre; 144/2000, de 29 de 
mayo, FJ 9; 4/2003, de 20 de enero, FJ 3, entre otras muchas).»

(STS 86/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 3791/2000. Ponente: D. Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

«Ha de traerse a colación la reiterada doctrina de este Tribunal, según la cual el 
derecho a la ejecución de Sentencias forma parte del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (art. 24.1 CE), ya que, en caso contrario, las decisiones judiciales y los derechos 
que en ellas se reconocen no serían más que meras declaraciones de intenciones y, por 
tanto, no estaría garantizada la efectividad de la tutela judicial. No obstante hemos 
advertido que el alcance de las posibilidades de control por parte de este Tribunal del 
cumplimiento de la potestad jurisdiccional de hacer ejecutar lo juzgado no es ilimi-
tado, pues es también doctrina constitucional consolidada que la interpretación del 
sentido del fallo de las resoluciones judiciales es una función estrictamente jurisdic-
cional que, como tal, corresponde en exclusiva a los órganos judiciales. Por esta razón 
el control que este Tribunal puede ejercer sobre el modo en que los Jueces y Tribuna-
les ejercen esta potestad se limita a comprobar si esas decisiones se adoptan de forma 
razonablemente coherente con el contenido de la resolución que se ejecuta. De ahí 
que sólo en los casos en los que estas resoluciones sean incongruentes, arbitrarias, 
irrazonables o incurran en error patente podrán considerarse lesivas del derecho a la 
tutela judicial efectiva.

En efecto, el derecho a la ejecución de las Sentencias en sus propios términos 
impide que en fase de ejecución los órganos judiciales lleven a cabo interpretaciones 
de los fallos que, por alterarlos o apartarse de ellos, incurran en arbitrariedad, incon-
gruencia, irrazonabilidad o error. Y ello incluso aunque la variación o revisión de la 
resolución que debe ser ejecutada se produzca en supuestos en los que los órganos 
judiciales ejecutantes entendieren con posterioridad que la decisión adoptada no se 
ajusta a la legalidad, pues constituye una manifestación tanto del principio de seguri-
dad jurídica como del derecho a la tutela judicial efectiva que las resoluciones judicia-
les firmes no pueden ser modificadas al margen de los supuestos y cauces 
taxativamente establecidos en la Ley. Esta regla general encuentra, no obstante, una 
excepción, pues ni la seguridad jurídica ni la efectividad de la tutela judicial alcanzan 
a integrar un supuesto derecho a beneficiarse de simples errores materiales o de evi-
dentes omisiones en la redacción o trascripción de la Sentencia que puedan deducirse, 
con toda certeza, del propio texto de la misma. Por ello hemos declarado que el lla-
mado recurso de aclaración –remedio procesal previsto con carácter general en el 
artículo 267 LOPJ– es compatible con el derecho a la tutela judicial efectiva, debiendo 
ser utilizada esta vía de aclaración únicamente en los concretos casos para los que 
está prevista, esto es, para aclarar conceptos oscuros, suplir omisiones o rectificar 
errores materiales manifiestos y los aritméticos, sin que, por tanto, pueda servir, ni 
para poner remedio a una falta de fundamentación jurídica, ni para reinterpretar la 
Sentencia pretendidamente aclarada o corregida, ni para rectificar errores de Derecho, 
por más que el órgano judicial sea consciente de los mismos.

Por último ha de recordarse que la aplicación del canon constitucional de fiscaliza-
ción reseñado exige el contraste del fallo de la resolución objeto de ejecución (interpre-
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tado de acuerdo con la fundamentación y con el resto de los extremos del pleito) con lo 
posteriormente resuelto para ejecutarlo, para apreciar si hubo una correcta ejecución o, 
por el contrario, una separación irrazonable, arbitraria o errónea en relación con el sig-
nificado y con el alcance de los pronunciamientos de la parte dispositiva de la resolu-
ción que se ejecuta (SSTC 116/2003, de 16 de junio, FJ 3; 207/2003, de 1 de diciembre, 
FJ 2: 49/2004, de 30 de marzo, FJ 2; 190/2004, de 2 de noviembre, FJ 3; 223/2004, de 
29 de noviembre, FJ 6).»

(STC 115/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 492/2003. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 8 de junio de 2005. En el mismo sentido, STC 
96/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 7165/2002. Ponente: D. Vicente Conde 
Martín de Hijas. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que el derecho a la tutela judicial efectiva 
se satisface, en esencia, con una respuesta jurídicamente fundada, motivada y razona-
ble de los órganos jurisdiccionales a las pretensiones de quien acude ante ellos para la 
defensa de sus intereses. Cabe, en consecuencia, constatar la vulneración de este dere-
cho fundamental cuando se priva a su titular del acceso a la jurisdicción; cuando, 
personado ante ella, no obtiene respuesta; cuando, obteniendo respuesta, ésta carece 
de fundamento jurídico o dicho fundamento resulta arbitrario; o cuando, obteniendo 
respuesta jurídicamente fundada, el fallo judicial no se cumple (SSTC 324/1994, de 1 
de diciembre, FJ 2; 24/1999, de 14 de abril, FJ 3; 10/2000, de 17 de enero, FJ 2, por 
todas).

Procede recordar al respecto que el derecho a obtener una resolución fundada en 
Derecho, favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad de 
los poderes públicos, y que ello implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar 
motivada, es decir, contener los elementos y razones de juicio que permitan conocer 
cuáles han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión; en segundo lugar, 
que la motivación debe contener una fundamentación en Derecho, carga que no queda 
cumplida con la mera emisión de una declaración de voluntad en un sentido u otro, 
sino que debe ser consecuencia de una exégesis racional del Ordenamiento y no fruto 
de la arbitrariedad, esto es, que el fundamento de la decisión sea la aplicación no arbi-
traria de las normas que se consideren adecuadas al caso, pues tanto si la aplicación de 
la legalidad es fruto de un error patente, como si fuere arbitraria, manifiestamente irra-
zonada o irrazonable no podría considerarse fundada en Derecho, dado que la aplica-
ción de la legalidad sería en todo caso una mera apariencia. En suma, el artículo 24 CE 
impone a los órganos judiciales, no sólo la obligación de ofrecer una respuesta moti-
vada a las pretensiones deducidas, sino que, además, ésta ha de tener un contenido 
jurídico y no resultar arbitraria (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; 221/2001, de 31 
de octubre, FJ 6; 100/2004, de 2 de junio, FJ 5, por todas).

Así pues no puede entenderse satisfecho el derecho a la tutela judicial efectiva 
con una fundamentación cualquiera del pronunciamiento judicial, sino que, muy al 
contrario, se precisa una fundamentación en Derecho, es decir, que en la propia reso-
lución se evidencie de modo incuestionable que su razón de ser es una aplicación 
razonada de las normas jurídicas que se consideren adecuadas al caso y carente de 
arbitrariedad, lo que sólo puede lograrse si en la resolución judicial se hace referencia 
a la manera en que debe inferirse de la Ley la resolución judicial y se exponen las 
consideraciones que fundamentan la subsunción del hecho bajo las disposiciones 
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legales que se aplican, si bien con ello no se garantiza, claro está, ni el acierto de la 
argumentación judicial, ni tampoco, como es obvio, el triunfo de una pretensión 
determinada (STC 22/1994, de 27 de enero, FJ 2). En tal sentido este Tribunal tiene 
declarado que existe arbitrariedad cuando, aun constatada la existencia formal de 
argumentación, la resolución judicial resulta fruto de un mero voluntarismo judicial o 
expresa un proceso deductivo irracional o absurdo, lo que supone que la resolución 
judicial no es expresión de la Administración de justicia, sino mera apariencia de la 
misma y, por tanto, negación radical de la tutela judicial (SSTC 151/1994, de 23 de 
mayo, FJ 3; 160/1997, de 2 de octubre, FJ 7).»

(STC 96/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 7165/2002. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

«De acuerdo con la reiterada doctrina de este Tribunal, el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, garantizado en el artículo 24.1 CE, comprende el derecho de los litigan-
tes a obtener de los Jueces y Tribunales una resolución motivada y fundada en 
Derecho sobre el fondo de las pretensiones oportunamente deducidas por aquellos en 
el proceso que, no obstante, puede ser también de inadmisión si concurre causa legal 
para ello y así se aprecia razonadamente por el órgano judicial (SSTC 206/1999, de 8 
de noviembre, FJ 4; 198/2000, de 24 de julio, FJ 2; 116/2001, de 21 de mayo, FJ 4, 
entre otras). También se ha sostenido que el derecho a obtener una resolución fundada 
en Derecho, favorable o adversa, es garantía frente a la arbitrariedad e irrazonabilidad 
de los poderes públicos (SSTC 112/1996, de 24 de junio, FJ 2; 87/2000, de 27 de 
marzo, FJ 6). Al respecto debemos recordar ahora que es doctrina reiterada de este 
Tribunal Constitucional que una aplicación de la legalidad que sea arbitraria, mani-
fiestamente irrazonada o irrazonable no puede considerarse fundada en Derecho y 
lesiona, por ello, el derecho a la tutela judicial (SSTC 23/1987, de 23 de febrero, FJ 3; 
24/1990, de 15 de febrero, FJ 4, y 25/1990, de 19 de febrero, FJ 5). Es cierto que la 
aplicación de la legalidad corresponde exclusivamente a los Tribunales ordinarios 
(art. 117.3 CE) y que, por ello, este Tribunal Constitucional carece de jurisdicción 
para actuar como una instancia casacional destinada a velar por la corrección interna 
de la interpretación jurisdiccional de la legalidad ordinaria (STC 25/1990, de 15 de 
febrero, FJ 5). Sin embargo ello no obsta para que, en determinados supuestos, pueda 
estar justificado el análisis mismo del razonamiento judicial en esta vía de amparo 
constitucional, porque la inadecuación o el error en tal razonamiento puede eventual-
mente traducirse en una decisión lesiva de un derecho fundamental (STC 100/1987, 
de 12 de junio, FJ 2). Así ocurre en los casos en los que, como en el resuelto por la 
STC 184/1992, de 16 de noviembre, la resolución judicial contiene contradicciones 
internas o errores lógicos que hacen de ella una resolución manifiestamente irrazona-
ble por contradictoria y, por ello, carente de motivación. El derecho a obtener una 
resolución fundada en Derecho implica, en primer lugar, que la resolución ha de estar 
motivada, es decir, contener los elementos y razones de juicio que permitan conocer 
cuáles han sido los criterios jurídicos que fundamentan la decisión (SSTC 58/1997, 
de 18 de marzo, FJ 2; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2), y, en segundo lugar, que la moti-
vación debe contener una fundamentación en Derecho (STC 147/1999, de 4 de 
agosto, FJ 3). Este último aspecto no incluye el derecho al acierto judicial en la selec-
ción, interpretación y aplicación de las disposiciones legales, salvo que con ellas se 
afecte al contenido de otros derechos fundamentales distintos al de tutela judicial 
efectiva (SSTC 256/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2), no 
pudiendo concebirse el recurso de amparo como un cauce idóneo para corregir posi-
bles errores en la selección, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico al 
caso, so pena de desvirtuar su naturaleza (STC 226/2000, de 2 de octubre, FJ 3). Sin 
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embargo, el derecho que nos ocupa sí conlleva la garantía de que el fundamento de la 
decisión sea la aplicación no arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al 
caso, pues tanto si la aplicación de la legalidad es fruto de un error patente, como si 
fuera arbitraria, manifiestamente irrazonada o irrazonable no podría considerarse 
fundada en Derecho, dado que la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera 
apariencia (SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ 3; 25/2000, de 31 de enero, FJ 2; 
87/2000, de 27 de marzo, FJ 3; 82/2001, de 26 de marzo, FJ 2; 221/2001, de 31 de 
octubre, FJ 6).

Así pues, un error del órgano judicial sobre los presupuestos fácticos que le han 
servido para resolver el asunto sometido a su decisión puede determinar una infrac-
ción del artículo 24.1 CE. Para que se produzca tal afección es necesario, sin embargo, 
que concurran determinados requisitos, pues no toda inexactitud o equivocación del 
órgano judicial adquiere relevancia constitucional. En concreto, este Tribunal ha afir-
mado (SSTC 206/1999, de 8 de noviembre, FJ 4, y 173/2003, de 29 de septiembre, FJ 
2), que se vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva y procede otorgar el amparo 
cuando la resolución judicial sea el producto de un razonamiento equivocado que no 
se corresponde con la realidad, por haber incurrido el órgano judicial en un error 
patente en la determinación y selección del material de hecho o del presupuesto sobre 
el que se asienta su decisión, produciendo efectos negativos en la esfera jurídica del 
ciudadano, siempre que se trate de un error que sea inmediatamente verificable de 
forma incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales, y sea determinante de la 
decisión adoptada, constituyendo el soporte único o básico (ratio decidendi) de la 
resolución, de forma que la solución hubiera sido inequívocamente otra o no pueda 
saberse cuál hubiera sido el criterio del órgano judicial de no haber incurrido en dicho 
error (SSTC 124/2004, de 19 de julio, y 251/2004, de 20 de diciembre, por citar dos 
de las más recientes).»

(STC 142/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 2854/2001. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 8 de julio de 2005. En el mismo sentido, STC 
149/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 734/2003. Ponente: D. Pascual Sala Sán-
chez. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

«Como este Tribunal resume en la STC 128/2002, de 3 de junio, FJ 4, “la exigen-
cia de motivación de las Sentencias está directamente relacionada con los principios 
de un Estado de Derecho (art. 1.1 CE) y con el carácter vinculante que para Jueces y 
Magistrados tiene la Ley, a cuyo imperio están sometidos en el ejercicio de su potes-
tad jurisdiccional (art. 117 CE, párrafos 1 y 3)”, por ello, prosigue esta misma Senten-
cia, “la existencia de una motivación adecuada y suficiente, en función de las 
cuestiones que se susciten en cada caso concreto, constituye una garantía esencial 
para el justiciable, ya que la exteriorización de los rasgos más esenciales del razona-
miento que han llevado a los órganos judiciales a adoptar su decisión –haciendo 
explícito que ésta corresponde a una determinada interpretación y aplicación de la 
ley–, permite apreciar su racionalidad, además de facilitar el control de la actividad 
jurisdiccional por los Tribunales superiores, y, consecuentemente, mejorar las posibi-
lidades de defensa por parte de los ciudadanos de sus derechos mediante el empleo de 
los recursos que en cada supuesto litigioso procedan (STC 209/1993, de 28 de junio, 
FJ 1). De ahí que este deber sea más riguroso cuando el derecho a la tutela judicial 
efectiva se encuentra conectado con otro derecho fundamental”.

No obstante también hemos precisado que “esta exigencia constitucional no sig-
nifica que las resoluciones judiciales deban contener un razonamiento exhaustivo y 
pormenorizado de todos los aspectos y perspectivas que tengan las partes de la cues-
tión que se decide, sino que es suficiente, desde el prisma del precepto constitucional 
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citado, que las resoluciones judiciales vengan apoyadas en razones que permitan 
conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales fundamentadores de la deci-
sión o, lo que es lo mismo, su ratio decidendi” (STC 128/2002, de 3 de junio, FJ 4 y 
las que cita).»

(STC 164/2005, de 20 de junio. Recurso de amparo 2096/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho a obtener una resolu-
ción fundada en Derecho. Individualización de la pena

«En relación con la concreta exigencia de motivar las circunstancias que condu-
cen a la individualización de la pena, este Tribunal en diversos pronunciamientos ha 
apuntado la necesidad de motivación de la determinación concreta de la pena (SSTC 
193/1996, de 26 de noviembre, FJ 3; 43/1997, de 10 de marzo, FJ 6), aunque también 
ha destacado que cuando los datos básicos del proceso de individualización de la pena 
puedan inferirse de los hechos probados, no resultan constitucionalmente exigibles 
ulteriores razonamientos que los traduzcan en una cuantificación de pena exacta, dada 
la imposibilidad de sentar un criterio que mida lo que, de suyo, no es susceptible de 
medición (SSTC 47/1998, de 2 de marzo, FJ 6; 136/2003, de 30 de junio, FJ 3).»

(STC 98/2005, de 18 de abril. Recursos de amparo 2040/2003 y 2105/2003, acumula-
dos. Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Derecho de acceso a los recursos

«Como bien pronto tuvo la oportunidad de reconocer este Tribunal, el derecho de 
acceso al recurso constituye una de las manifestaciones fundamentales del derecho a 
la tutela judicial efectiva proclamado en el artículo 24.1 de la Constitución. Salvo lo 
dispuesto en materia penal para el condenado –incluido el que lo es por falta (STC 
91/2002, de 22 de abril, FJ 3)– por el artículo 14.5 del Pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, que en virtud de lo establecido en el artículo 10.2 CE informa en 
este punto el contenido de la tutela judicial a la que los ciudadanos tienen derecho, 
esta vertiente del artículo 24.1 CE no constituye en puridad un derecho del ciudadano 
a que se establezca un recurso frente a las decisiones judiciales que le afecten, sino un 
derecho a que no se le prive de los recursos previstos por el ordenamiento jurídico. 
Tampoco es una manifestación del derecho que analizamos la de obtener en todo caso 
de una decisión sobre el fondo del recurso interpuesto, que puede ser inadmitido sin 
tacha constitucional alguna por razones formales o de fondo. En el control de estas 
decisiones judiciales de rechazo a limine este Tribunal se rige por el bien conocido 
baremo de la interdicción de las resoluciones arbitrarias, manifiestamente irrazona-
bles o fruto de un error patente: “cuando se alega una supuesta lesión del derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho de acceso a los recur-
sos, el control constitucional de esas resoluciones judiciales es meramente externo y 
debe limitarse a comprobar si tienen motivación y si han incurrido en error material 
patente, en arbitrariedad o en manifiesta irrazonabilidad lógica, evitando toda ponde-
ración acerca de la corrección jurídica de las mismas (SSTC 37/1995, de 7 de febrero, 
FJ 5; 58/1995, de 10 de marzo, FJ 2; 142/1996, de 16 de septiembre, FJ 2; 211/1996, 
de 17 de diciembre, FJ 2; 76/1997, de 21 de abril; FJ 2; 39/1998, de 17 de febrero, FJ 2; 
23/1999, de 8 de marzo, FJ 2, y 258/2000, de 30 de octubre, FJ 2, entre otras muchas)” 
(STC 48/2002, de 25 de febrero, FJ 3).
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Este canon es menos riguroso que el propio del derecho de acceso a la jurisdic-
ción, pues “el derecho al recurso no nace directamente de la Constitución, sino de lo 
que hayan dispuesto las leyes procesales, correspondiendo al ámbito de libertad del 
legislador, salvo en materia penal, el establecimiento y regulación de los recursos pro-
cedentes en cada caso” (por todas, STC 120/2002, de 20 de mayo, FJ 2). En materia de 
acceso a la tutela judicial, que constituye su vertiente más primaria, nuestro control se 
intensifica y alcanza a “la interdicción de aquellas decisiones de inadmisión que por su 
rigorismo, por su formalismo excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara 
desproporción entre los fines que aquellas causas preservan y los intereses que sacri-
fican (SSTC 88/1997, 150/1997, 184/1997 y 38/1998)” (STC 235/1998, de 14 de 
diciembre, FJ 2)». 

(STC 69/2005, de 4 de abril. Recurso de amparo 3844/2000. Ponente: D.ª María Emi-
lia Casas Baamonde. «BOE» de 10 de mayo de 2005.)

«Ha de recordarse la doctrina establecida por este Tribunal respecto del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso al recurso (art. 24.1 
CE), en relación con el requisito de la postulación procesal y que puede sintetizarse 
así:

a) “La Constitución española, en su artículo 24.1, reconoce a todas las personas 
el derecho a obtener la tutela efectiva de Jueces y Tribunales, lo que comprende, como 
este Tribunal ha afirmado con reiteración, el acceso a los recursos legalmente previs-
tos. Y, como señalamos en nuestra Sentencia 115/1984, de 3 de diciembre, al exigirse 
en determinados casos que concurra la postulación procesal para que se produzca la 
actividad jurisdiccional”, puede derivar de esto, en ocasiones, una vulneración del 
“art. 24.1 CE. Ocurre de tal forma cuando el órgano judicial, por acción u omisión, 
cierra a una persona la posibilidad de suplir, por los medios que el ordenamiento jurí-
dico facilita, su falta de postulación procesal, ya que no sólo se limita, sino que se 
hace imposible, la plena satisfacción del derecho a la tutela judicial efectiva (FJ 1)” 
(STC 221/2000, de 18 de septiembre, FJ 2). 

b) “Es cierto que las formas y los requisitos procesales cumplen un papel de 
capital importancia para la ordenación del proceso, pero no toda irregularidad formal 
puede convertirse en un obstáculo insalvable para su prosecución (STC 118/1987, de 
8 de julio, FJ 2)” y así, más concretamente, venimos declarando que “tanto la presen-
cia del Procurador como la del Letrado son requisitos de cumplimiento subsanable y 
sólo cuando no hayan sido subsanados tras haberse dado a la parte oportunidad para 
ello podrán servir como motivos de inadmisibilidad sin lesionar el derecho a la tutela 
judicial efectiva (SSTC 133/1991, de 17 de junio, FJ 2, ratificando una línea jurispru-
dencial)” (STC 221/2000, de 18 de septiembre, FFJJ 2 y 3).»

(STC 84/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 3422/2000. Ponente. D. Javier Del-
gado Barrio. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

«El análisis de la queja sobre el artículo 24.1 CE debe comenzar por la exposi-
ción de la consolidada doctrina elaborada por este Tribunal en relación con los crite-
rios para fiscalizar desde una perspectiva constitucional las resoluciones judiciales de 
inadmisión de un recurso legalmente previsto (entre otras, SSTC 197/1999, de 25 de 
octubre; 94/2000, de 10 de abril; 258/2000, de 30 de octubre; 295/2000, de 11 
de diciembre, y 181/2001, de 17 de septiembre), en la que hemos sentado la premisa 
de que el acceso a los recursos tiene una relevancia constitucional distinta a la del 
acceso a la jurisdicción. En efecto, mientras que el derecho a la obtención de una 
resolución judicial razonada y fundada en Derecho goza de protección constitucional 
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directa en el artículo 24.1 CE, el derecho a la revisión de esta resolución es, en princi-
pio, y dejando a salvo la materia penal, un derecho de configuración legal al que no 
resulta aplicable el principio pro actione. Por ello, desde nuestra STC 37/1995, de 7 
de febrero, venimos afirmando que este principio no opera con igual intensidad en la 
fase inicial del proceso, cuando se trata de acceder a la jurisdicción, que en las sucesi-
vas, cuando se intentan utilizar los recursos de nuestro sistema procesal. De este 
modo el principio pro actione encuentra su ámbito característico de aplicación en el 
acceso a la jurisdicción y en la doble instancia penal, pero no en los demás casos, en 
los que el derecho a acceder a los recursos sólo surge de las leyes procesales que regu-
lan dichos medios de impugnación.

El lógico corolario de la mencionada doctrina es que la decisión sobre la admi-
sión de los recursos y la verificación de la concurrencia de los requisitos materiales y 
procesales a que están sujetos constituye, en principio, una cuestión de legalidad ordi-
naria que corresponde determinar exclusivamente a los Jueces y Tribunales, en el 
ejercicio de la potestad jurisdiccional que les atribuye el artículo 117.3 CE (por todas, 
STC 252/2004, de 20 de diciembre, FJ 3) y, en tal consideración, cuando se alega el 
derecho de acceso a los recursos el control constitucional de las resoluciones judicia-
les que puede realizar este Tribunal es meramente externo y debe limitarse a compro-
bar si carecen de motivación (STC 63/1992, de 29 de abril, FJ 2), se apoyan en una 
causa legal inexistente (STC 168/1998, de 21 de julio, FJ 2), resultan infundadas, o 
han incurrido en error material patente, en arbitrariedad o en manifiesta irrazonabili-
dad lógica (SSTC 258/2000, de 30 de octubre, FJ 2; 6/2001, de 15 de enero, FJ 3, y 
112/2002, de 6 de mayo, FJ 2).

Junto a ello, hemos declarado también que, con la finalidad de lograr la máxima 
efectividad del derecho a la tutela judicial, los Jueces y Tribunales están constitucio-
nalmente obligados a aplicar las normas que regulan los requisitos y presupuestos 
procesales teniendo siempre presente el fin perseguido por el legislador al establecer-
los y evitando cualquier exceso formalista que los convierta en obstáculos procesales 
impeditivos de la tutela judicial efectiva que garantiza el artículo 24.1 CE; todo ello 
sin perjuicio de que tampoco resulte admisible que el criterio antiformalista conduzca 
a prescindir de los requisitos establecidos por las leyes que ordenan el proceso y los 
recursos, en garantía de los derechos de todas las partes (SSTC 17/1985, de 9 de 
febrero; 157/1989, de 5 de octubre; 64/1992, de 29 de abril).

En este sentido, señalamos en la STC 187/2004, de 2 de noviembre, FJ 2, que los 
órganos jurisdiccionales integrantes del Poder Judicial han de llevar a cabo una ade-
cuada ponderación de los defectos que adviertan en los actos procesales de las partes, 
guardando en sus decisiones la debida proporcionalidad entre la irregularidad come-
tida y la sanción que debe acarrear, y procurando, siempre que ello sea posible, la 
subsanación del defecto o irregularidad a fin de favorecer la conservación de la efica-
cia de los actos procesales y del proceso como instrumento para alcanzar la efectivi-
dad de la tutela judicial. Y añadimos que “[e]n dicha ponderación debe atenderse a la 
entidad del defecto y a su incidencia en la consecución de la finalidad perseguida por 
la norma infringida, así como a su trascendencia para las garantías procesales de las 
demás partes del proceso. E igualmente debe atenderse a la voluntad y grado de dili-
gencia procesal apreciada en la parte en orden al cumplimiento del requisito procesal 
omitido o irregularmente observado (SSTC 41/1992, de 30 de marzo; 64/1992, de 29 
de abril; 331/1994, de 19 de diciembre, y 145/1998, de 30 de junio), dado que, como 
de manera constante hemos venido reiterando, corresponde a las partes intervinientes 
actuar con la debida diligencia, sin que pueda alegar indefensión quien se coloca a sí 
mismo en tal situación o quien no hubiera quedado indefenso de haber actuado con la 
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diligencia razonablemente exigible (por todas, SSTC 211/1989, de 19 de diciembre, 
FJ 2; 235/1993, de 12 de julio, FJ 2, y 172/2000, de 26 de junio, FJ 2)”.»

(STC 107/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 1702/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de junio de 2005. En el mismo sentido, STC 125/2005, de 23 
de mayo. Recurso de amparo 1138/2000. Ponente: D. Javier Delgado Barrio. «BOE» 
de 22 de junio de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Error patente

«De acuerdo con la doctrina constitucional (por todas STC 201/2004, de 15 de 
noviembre, FJ 3), los errores en los que incurren los órganos judiciales sobre los pre-
supuestos fácticos que les han servido para resolver los asuntos sometidos a su consi-
deración pueden ocasionar una vulneración del derecho que consagra el artículo 24.1 
CE, ya que, como reiteradamente ha sostenido este Tribunal, de este derecho funda-
mental se deriva el derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, lo que, a su 
vez exige, no sólo que las resoluciones judiciales se encuentren motivadas, sino ade-
más que la argumentación en la que se fundamentan no constituyan una aplicación 
arbitraria ni irrazonable de la legalidad ni incurran tampoco en errores patentes, pues 
de otro modo la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia.

De ahí que para poder apreciar que una resolución judicial vulnera el derecho a la 
tutela judicial efectiva por haber incurrido en un error, de acuerdo con la doctrina de 
este Tribunal (por todas la ya citada STC 201/2004), es preciso, en primer lugar, que 
el órgano judicial incurra en un error fáctico que sea verificable de forma clara e 
incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales, pues, de otro modo, el error no 
podría considerarse patente; en segundo lugar, el error debe ser determinante de la 
decisión, esto es, una vez constatada su existencia, la fundamentación jurídica de la 
resolución pierde el sentido y alcance que la justifica. Junto a ello es preciso que el 
error sea imputable exclusivamente al Juzgador, de ahí que, para poder apreciar esta 
infracción constitucional es necesario que quien invoca el error no haya contribuido 
con su conducta pasiva o negligente a su comisión y por está razón se ha sostenido 
que carecen de relevancia constitucional los errores que también son imputables a la 
falta de diligencia de la parte (SSTC 82/1999, de 10 de mayo, FJ 2; 37/2003, de 25 de 
febrero, FJ 5, entre otras muchas). Por último, es necesario que el error produzca 
efectos negativos en la esfera jurídica de quien lo invoca, pues, de acuerdo con la 
doctrina constitucional, para que pueda apreciarse la vulneración del derecho que 
consagra el artículo 24.1 CE es preciso que la resolución judicial cause al recurrente 
un perjuicio real y efectivo en sus derechos o intereses legítimos.»

(STC 85/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 3477/2000. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel. «BOE» de 20 de mayo de 2005. En el mismo sentido, STC 
167/2005, de 20 de junio. Recurso de amparo 727/2003. Ponente: D. Manuel Aragón 
Reyes. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Incongruencia

«Forma parte de la jurisprudencia sentada por este Tribunal sobre el derecho a la 
tutela judicial efectiva que determinados supuestos de falta de respuesta judicial a las 
cuestiones planteadas por las partes en el proceso constituyen denegaciones de justi-
cia en sentido propio y aparecen por ello vedadas por el artículo 24.1 CE. Tal vacío de 
tutela judicial con trascendencia constitucional se produce, en esencia, cuando una 



                                                   Sección de Jurisprudencia 587

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

pretensión relevante y debidamente planteada ante un órgano judicial no encuentra 
respuesta alguna, siquiera tácita, por parte de éste. No es el nuestro en tales casos un 
juicio acerca de “la lógica de los argumentos empleados por el juzgador para funda-
mentar su fallo”, sino sobre el “desajuste externo entre el fallo judicial y las pretensio-
nes de las partes” (SSTC 118/1989, de 3 de julio, FJ 3; 53/1999, de 12 de abril, FJ 3; 
114/2003, de 16 de junio, FJ 3). Como recordaba recientemente la STC 8/2004, de 9 
de febrero, se trata de “un quebrantamiento de forma que... provoca la indefensión de 
alguno de los justiciables alcanzando relevancia constitucional cuando, por dejar 
imprejuzgada la pretensión oportunamente planteada, el órgano judicial no tutela los 
derechos o intereses legítimos sometidos a su jurisdicción, provocando una denega-
ción de justicia” (FJ 4).

a) En la lógica de la cuestión fundamental no resuelta por el órgano judicial, 
constituye el primer requisito de la incongruencia omisiva que infringe el artículo 24.1 
CE el de que dicha cuestión fuera “efectivamente planteada ante el órgano judicial en 
momento procesal oportuno” (STC 5/2001, de 15 de enero, FJ 4; también, entre otras, 
SSTC 91/1995, de 19 de junio, FJ 4; 206/1998, de 26 de octubre, FJ 2). 

b) Debe reseñarse, en segundo lugar, que no se trata de cualquier cuestión, sino, 
en rigor, de una pretensión, de una petición que tiene lugar en el proceso en virtud de 
una determinada fundamentación o causa petendi. Como subrayaban las SSTC 124/
2000, de 16 de mayo, y 40/2001, de 12 de febrero, “el juicio sobre la congruencia de 
la resolución judicial presupone la confrontación entre su parte dispositiva y el objeto 
del proceso delimitado por referencia a sus elementos subjetivos –partes– y objetivos 
–causa de pedir y petitum. Ciñéndonos a estos últimos, la adecuación debe extenderse 
tanto al resultado que el litigante pretende obtener como a los hechos que sustentan la 
pretensión y al fundamento jurídico que la nutre” (FJ 3 en ambas). Esta precisión 
sobre el objeto de la incongruencia constitucionalmente relevante ha servido, en pri-
mer lugar, para poder constatarla en supuestos en los que sí hay respuesta judicial a la 
petición, pero en correspondencia a otro fundamento y con ello a otra pretensión. Así, 
la STC 143/1995, de 3 de octubre, otorga el amparo “aunque el órgano judicial deses-
time el petitum del recurso, consistente en la solicitud de nulidad del acuerdo sancio-
nador”, pues “no existe en la resolución judicial analizada dato alguno que permita 
entender que la denunciada lesión del derecho de defensa, esgrimida claramente por 
el interno como causa petendi, fue valorada por el órgano judicial en su decisión des-
estimatoria” (FJ 5). Además, en segundo lugar, la constricción de la incongruencia 
omisiva relevante a la que tiene por objeto la pretensión procesal distingue estos 
supuestos de los que se suscitan por falta de respuesta a las alegaciones no sustancia-
les con las que se quiere avalar las pretensiones.

Estos últimos supuestos no deben analizarse desde la perspectiva de la inexisten-
cia de respuesta judicial, sino desde la menos rigurosa de la motivación de la misma. 
Así lo recordaba la STC 23/2000, de 31 de enero: “No toda ausencia de respuesta a las 
cuestiones planteadas por las partes produce una vulneración del derecho constitucio-
nal a la tutela judicial efectiva. Para apreciar esta lesión constitucional debe distin-
guirse, en primer lugar, entre lo que son meras alegaciones aportadas por las partes en 
defensa de sus pretensiones y estas últimas en sí mismas consideradas, pues, si con 
respecto a las primeras puede no ser necesaria una respuesta explícita y pormenorizada 
a todas ellas –y, además, la eventual lesión del derecho fundamental deberá enfocarse 
desde el prisma del derecho a la motivación de toda resolución judicial–, respecto de 
las segundas la exigencia de respuesta congruente se muestra con todo rigor, sin más 
posible excepción que la existencia de una desestimación tácita de la pretensión sobre 
la que se denuncia la omisión de respuesta explícita” (FJ 2; también, entre otras, SSTC 
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91/1995, de 19 de junio, FJ 4; 56/1996, de 15 de abril, FJ 4; 246/2004, de 20 de 
diciembre, FJ 7).

c) Obvio es decir que el tercero de los requisitos de la incongruencia omisiva 
constitutiva de un vacío de tutela es la falta de respuesta del órgano judicial a la pre-
tensión debidamente planteada por una de las partes en el proceso. Tal falta de res-
puesta no debe hacerse equivaler a la falta de respuesta expresa, pues los requisitos 
constitucionales mínimos de la tutela judicial pueden satisfacerse con una respuesta 
tácita, análisis éste que exigirá una cuidadosa y particularizada atención al tenor de la 
resolución impugnada (por todas, SSTC 91/1995, de 19 de junio, FJ 4; 56/1996, de 15 
de abril, FJ 4; 114/2003, de 16 de junio, FJ 3). Para poder apreciar la existencia de una 
respuesta tácita tal –y, con ello, de una mera omisión sin trascendencia constitucio-
nal– “es necesario que del conjunto de los razonamientos contenidos en la resolución 
pueda deducirse razonablemente no sólo que el órgano judicial ha valorado la preten-
sión deducida sino, además, los motivos fundamentadores de la respuesta tácita” 
(SSTC 1/2001, de 15 de enero, FJ 4; 141/2002, de 17 de junio, FJ 3). En tal sentido 
“no se produce incongruencia omisiva prohibida por el artículo 24.1 de la Constitu-
ción, cuando la falta de respuesta judicial se refiera a pretensiones cuyo examen 
venga subordinado a la decisión que se adopta respecto de otras pretensiones que, 
siendo de enjuiciamiento preferente, determinen que su estimación haga innecesario 
o improcedente pronunciarse sobre éstas, como ocurre en el ejemplo típico de estima-
ción de un defecto formal que impida o prive de sentido entrar en la resolución de la 
cuestión de fondo” (STC 4/1994, de 17 de enero, FJ 2).»

(STC 52/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 3559/2000. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 19 de abril de 2005. En el mismo sentido, STC 
103/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 467/2001. Ponente: D. Ramón Rodrí-
guez Arribas. «BOE» del 8 de junio de 2005. Y STC 151/2005, de 6 de junio. Recurso 
de amparo 3134/2003. Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

«Este Tribunal ha venido definiendo desde la STC 20/1982, de 5 de mayo 
(FFJJ 1 a 3), en una constante y consolidada jurisprudencia, el vicio de incongruencia 
como desajuste entre el fallo judicial y los términos en los que las partes han formu-
lado su pretensión o pretensiones que constituyen el objeto del proceso. Al conceder 
más, menos o cosa distinta de lo pedido el órgano judicial incurre, según hemos dicho 
de modo reiterado, en las formas de incongruencia conocidas como ultra petita, citra 
petita o extra petita partium. Son muy numerosas las decisiones en las que este Tribu-
nal ha abordado la relevancia constitucional del vicio de incongruencia de las resolu-
ciones judiciales, precisando cómo y en qué casos una resolución incongruente puede 
lesionar el derecho fundamental recogido en el artículo 24.1 CE. Se ha elaborado así 
un cuerpo de doctrina consolidado, que puede sistematizarse, a los efectos que a este 
amparo interesan, en los siguientes puntos:

a) El vicio de incongruencia, entendido como desajuste entre el fallo judi-
cial y los términos en los que las partes han formulado sus pretensiones, conce-
diendo más o menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una vulneración 
del principio de contradicción constitutiva de efectiva, siempre y cuando la des-
viación sea de tal naturaleza que suponga una sustancial modificación de los tér-
minos en los que discurrió la controversia procesal. El juicio sobre la congruencia 
de la resolución judicial precisa de la confrontación entre su parte dispositiva y el 
objeto del proceso, delimitado por sus elementos subjetivos –partes– y objetivos 
–causa de pedir y petitum. Ciñéndonos a estos últimos, la adecuación debe exten-
derse tanto al resultado que el litigante pretende obtener, como a los hechos que 
sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la nutre, sin que las resolu-
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ciones judiciales puedan modificar la causa petendi, alterando de oficio la acción 
ejercitada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate ni de defensa sobre 
las nuevas posiciones en que el órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distinguiendo, de una parte, la 
incongruencia omisiva o ex silentio y, de otra, la incongruencia por exceso o extra 
petitum. Aquélla, que es la modalidad que ahora interesa, se produce cuando el órgano 
judicial deja sin respuesta alguna de las pretensiones sometidas a su consideración por 
las partes, siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio judicial como 
una desestimación tácita, cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los razona-
mientos contenidos en la resolución, pues la satisfacción del derecho a la tutela judicial 
efectiva no exige una respuesta explícita o pormenorizada de todas y cada una de las 
alegaciones que se aducen como fundamento de la pretensión, pudiendo ser suficiente 
a los fines del derecho fundamental invocado, en atención a las circunstancias particu-
lares del caso, una respuesta global o genérica a las alegaciones formuladas por las 
partes que fundamenten la respuesta a la pretensión deducida, aun cuando se omita una 
respuesta singular a cada una de las alegaciones concretas no sustanciales.

(.../...)
c) En algunas ocasiones ambas modalidades de incongruencia, esto es, la 

incongruencia omisiva o ex silentio y la incongruencia por exceso o extra petitum, 
pueden presentarse unidas, dándose la llamada incongruencia por error, que es aqué-
lla en la que concurren al unísono las dos anteriores clases de incongruencia. En 
efecto, se trata de supuestos en los que, por error de cualquier género sufrido por el 
órgano judicial, no se resuelve sobre la pretensión o pretensiones formuladas por las 
partes en la demanda o sobre los motivos del recurso, sino que equivocadamente se 
razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al debate procesal planteado, 
dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta (SSTC 85/2000, de 27 de marzo, FJ 4; 
156/2000, de 12 de junio, FJ 4; 130/2004, de 19 de julio, FJ 3).»

(STC 95/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 6676/2002.Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Inexistencia del derecho a obte-
ner condena penal

«Es procedente recordar la doctrina sentada por este Tribunal en relación con el 
canon de control de constitucionalidad en materia de recursos de amparo contra sen-
tencias penales absolutorias. Pues bien, de acuerdo con la referida doctrina, la víctima 
de un delito no tiene un derecho fundamental constitucionalmente protegido a la con-
dena penal de otra persona (por todas, SSTC 157/1990, de 18 de octubre, FJ 4, 
199/1996, de 3 de diciembre, FJ 4, 215/1999, de 28 de diciembre, FJ 1, y 168/2001, 
de 16 de julio, FJ 7), sino que meramente es titular del ius ut procedatur, es decir, del 
“derecho a poner en marcha un proceso, substanciado de conformidad con las reglas 
del proceso justo, en el que pueda obtener una respuesta razonable y fundada en Dere-
cho” (por todas, STC 120/2000, de 10 de mayo, FJ 4), que ha sido configurado por 
este Tribunal como una manifestación específica del derecho a la jurisdicción (por 
todas, SSTC 31/1996, de 27 de febrero, FFJJ 10 y 11; 16/2001, de 29 de enero, FJ 4) 
y que no se agota en un mero impulso del proceso o una mera comparecencia en el 
mismo, sino que de él derivan con naturalidad y necesidad los derechos relativos a las 
reglas esenciales del desarrollo del proceso (SSTC 218/1997, de 4 de diciembre, FJ 2, 
138/1999, de 22 de julio, FJ 5, 215/1999, de 29 de noviembre, FJ 1; 16/2001, de 29 de 
enero, FJ 4, entre otras muchas). Por ende, la función de este Tribunal en el cauce 
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constitucional de amparo se limita a enjuiciar si las resoluciones judiciales impugna-
das han respetado el ius ut procedatur del justiciable que ha solicitado protección 
penal de los derechos que las leyes en vigor le reconocen.

Asimismo este Tribunal ha precisado que cuando el justiciable ha acudido a la 
vía penal como único medio de reacción contra derechos fundamentales sustantivos 
que considera lesionados y la jurisdicción penal, tras la sustanciación del proceso con 
plenas garantías, no ha dictado sentencia condenatoria, cabe acudir a este Tribunal 
para solicitar un pronunciamiento declarativo, previsto en el artículo 55.1.b) LOTC, 
sobre la existencia de la vulneración alegada del derecho fundamental sustantivo de 
que se trate. En estos supuestos, en caso de otorgarse el amparo, el pronunciamiento 
de este Tribunal se limitará, en efecto, a declarar la vulneración del derecho funda-
mental, sin que tal pronunciamiento conlleve, a su vez, la declaración de nulidad de la 
sentencia absolutoria firme impugnada (entre otras muchas, SSTC 218/1997, de 4 de 
diciembre, FJ 2, 21/2000, de 31 de enero, FJ 2, y 148/2002, de 15 de julio, FJ 3).

Por el contrario, si la queja del recurrente en amparo que ha intervenido como 
titular del ius ut procedatur en un proceso penal en el que ha recaído un pronuncia-
miento absolutorio se fundamenta en la vulneración de derechos procesales garantiza-
dos en el artículo 24 CE, entonces sí es procedente, en caso de otorgamiento del 
amparo, declarar la nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas y retrotraer las 
actuaciones al momento procesal oportuno anterior a aquél en que se produjo la 
lesión estimada. Pues, en efecto, la mencionada imposibilidad de que este Tribunal 
declare la nulidad de sentencias penales absolutorias “no ha de entenderse referido a 
las resoluciones absolutorias dictadas en el seno de un proceso penal sustanciado con 
lesión de las más esenciales garantías procesales de las partes, pues toda resolución 
judicial ha de dictarse en el seno de un proceso respetando en él las garantías que le 
son consustanciales” (por todas, SSTC 215/1999, de 29 de noviembre, FJ 1, y 
168/2001, de 16 de julio, FJ 7).

En aplicación de esta doctrina, hemos efectuado pronunciamientos de anulación 
y retroacción por haberse sustanciado el recurso de apelación sin unir el escrito de 
impugnación de la acusación particular y, por tanto, sin que el órgano judicial lo 
tomara en consideración (STC 138/1999, de 22 de julio), por haberse producido una 
incongruencia extra petitum al introducirse en la Sentencia de apelación un elemento 
que no había sido objeto de debate contradictorio (STC 215/1999, de 29 de noviem-
bre) o por haberse dictado Sentencia absolutoria en apelación sin haber tenido lugar el 
juicio oral en el que las partes hubieran podido ejercer su derecho de defensa sobre la  
cuestión de fondo y versando exclusivamente la apelación sobre si el apelante era o no 
titular de acción penal contra su cónyuge (STC 168/2001, de 16 de julio).»

(STC 45/2005, de 28 de febrero. Recurso de amparo 1129/2003. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 5 de abril de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva. Motivación

Ver comentario de jurisprudencia al epígrafe Derecho a la tutela judicial efec-
tiva. Derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, del artícu  lo 24.1.

Derecho a la tutela judicial efectiva. Notificación a las partes de un 
proceso penal

«Una reiterada jurisprudencia constitucional ha advertido sobre la especial tras-
cendencia de los actos de comunicación de los órganos judiciales con las partes, en 
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especial de aquél que se efectúa con quien está legitimado para ser parte en el proce-
dimiento, pues en tal caso el acto de comunicación es el necesario instrumento que 
hace posible la comparecencia del interesado en el proceso o, en su caso, en el 
recurso, y la defensa de sus derechos e intereses legítimos; se trata, por tanto, con 
dichos actos de comunicación de garantizar la defensa de las partes, de manera que 
mediante el conocimiento del acto o resolución que los provoca tengan aquéllas la 
posibilidad de disponer lo conveniente para defender sus derechos e intereses. Sólo la 
incomparecencia en el proceso o en el recurso debida a la voluntad expresa o tácita de 
la parte o a su negligencia, o a la de su representación procesal y técnica, puede justi-
ficar una resolución inaudita parte. “De modo que, en la medida en que hacen posible 
la comparecencia del interesado y la defensa de sus derechos e intereses, los actos de 
comunicación representan una exigencia ineludible para que las garantías constitucio-
nales del proceso resulten aseguradas (SSTC 48/1986, de 23 de abril, FFJJ 1 y 2; 
16/1989, de 30 de enero, FJ 2; 110/1989, de 12 de junio, FJ 2; 142/1989, de 18 de 
septiembre, FJ 2; 17/1992, de 10 de febrero, FJ 2; 78/1992, de 25 de mayo, FJ 2; 
117/1993, de 29 de marzo, FJ 2; 236/1993, FJ único; 308/1993, de 25 de octubre, 
FJ 2; 18/1995, de 24 de enero, FJ 2.a); 59/1998, de 16 de marzo, FJ 3; 105/1999, de 
14 de junio, FJ 1; 294/2000, de 11 de diciembre, FJ 2)”.

En relación con las concretas circunstancias del caso aquí objeto de atención, de 
tratarse de un proceso penal y de ocupar el recurrente en él la posición de acusado, conti-
núa el citado fundamento aseverando: “El deber de los órganos judiciales de emplazar 
debidamente a quienes  hayan de comparecer en juicio o en sus distintas instancias, si 
bien es exigible en todo tipo de procesos, ha de ser cumplimentado con especial rigor en 
el ámbito del proceso penal y especialmente en lo referente al imputado, acusado o con-
denado, dada la trascendencia de los intereses en juego y los principios constitucionales 
que lo informan, pues no en vano en el proceso penal se acude postulando la actuación 
del poder del Estado en su forma más extrema –la pena criminal– y esta actuación puede 
implicar una profunda injerencia en la libertad del ciudadano y en el núcleo más sagrado 
de sus derechos fundamentales (SSTC 118/1984, de 5 de diciembre, FJ 2; 196/1989, de 
27 de noviembre, FJ 2; 99/1991, de 9 de mayo, FJ 2; 18/1995, de 24 de enero, FJ 2.a) y 
b); 135/1997, de 21 de julio, FJ 4; 102/1998, de 18 de mayo, FJ 2)”.

Por lo que respecta a la circunstancia, también concurrente en este caso, de con-
sistir el proceso en cuyo seno se afirma haber incurrido en las lesiones constituciona-
les aducidas en un juicio de faltas, hemos recordado asimismo, por ejemplo en la 
STC 176/1998, de 14 de septiembre, que la garantía sobre la que versa lo antedicho 
“según reiterada doctrina de este Tribunal, también es exigible en el juicio de faltas 
(SSTC 22/1987, 41/1987, 102/1987, 236/1993, 327/1993 y 10/1995, entre otras)” 
(FJ 1).

Más concretamente aún, en lo referido al modo de citación telefónica, como apun-
tan tanto el recurrente como el Fiscal, este Tribunal ha señalado, además de lo que luego 
se dirá en el curso de la argumentación, que “El acto de comunicación, es decir, la cita-
ción, tiene que practicarse en forma legal mediante el cumplimiento de los requisitos 
procesales cuya finalidad estriba en que, no sólo el acto o resolución llegue a conoci-
miento de la parte, sino también que el Juzgado tenga la seguridad o certeza del cum-
plimiento de los requisitos legales en orden a asegurar la recepción de dicha 
comunicación por su destinatario (SSTC 99/1991 y 141/1991). Esta forma de notifica-
ción utilizada, ‘por teléfono’, no es, desde luego, medio idóneo para emplazamientos y 
citaciones a juicio oral del acusado o del condenado a la vista” (STC 105/1993, de 22 de 
marzo, FJ 4, reiterada en la STC 176/1998, de 14 de septiembre, FJ 1).»

(STC 94/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 5632/2002. Ponente: D. Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 20 de mayo de 2005).  
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Derecho a la tutela judicial efectiva. «Reformatio in peius»

«Como puede leerse en la STC 28/2003, de 10 de febrero, FJ 3, “la interdicción 
de la reforma peyorativa, si bien no está expresamente enunciada en el artículo 24 CE, 
representa un principio procesal que, a través del régimen de garantías legales de los 
recursos, integra el derecho a la tutela judicial efectiva, conectándose con las exigen-
cias derivadas de la prohibición constitucional de indefensión (entre otras, 
SSTC 54/1985, de 18 de abril, FJ 7, 116/1988, de 20 de junio, FJ 2, 56/1999, de 12 de 
abril, FJ 2)”. “[L]a reformatio in peius incluye la prohibición de que el órgano judicial 
ad quem exceda los límites en que esté formulado el recurso, acordando una agrava-
ción de la Sentencia impugnada que tenga origen exclusivo en la propia interposición 
de éste”; y, por tanto, tiene lugar “cuando el recurrente, en virtud de su propio recurso, 
ve empeorada o agravada la situación creada o declarada en la resolución impugnada, 
de modo que lo obtenido con la resolución que decide el recurso es un efecto contra-
rio al perseguido por el recurrente, que era, precisamente, eliminar o aminorar el gra-
vamen sufrido con la resolución objeto de impugnación” (SSTC 9/1998, de 13 de 
enero, FJ 2, 196/1999, de 25 de octubre, FJ 3).

En este sentido, y como recuerda en su fundamento jurídico 4 la resolución 
citada, ya la STC 84/1985, de 8 de julio, FJ 1, concluyó que la proscripción de 
reforma peyorativa impedía al Juez penal de segunda instancia (el Tribunal Supremo, 
en aquel caso) modificar de oficio la Sentencia agravando la pena si sólo fue apelante 
el condenado y tanto la víctima del delito como el Fiscal se aquietaron, señalando que 
esa exigencia queda reflejada en el artículo 902 de la Ley de enjuiciamiento criminal 
(LECrim), según el cual la nueva Sentencia de casación que se dicte no impondrá 
pena superior a la señalada en la Sentencia impugnada o a la que correspondería con-
forme a las peticiones del recurrente si se solicitó pena mayor. Del mismo modo, y 
por idénticas razones, se otorgó el amparo en la STC 28/2003, de 10 de febrero, al 
haber obtenido el apelante una condena que, en aras de la corrección de oficio de un 
error de la Sentencia apelada, agravaba la situación que resultaba de ésta.»

(STC 183/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 751/2003. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)

Derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión

«El análisis de la lesión constitucional denunciada –derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE)– ha de iniciarse recordando la 
doctrina de este Tribunal acerca de este derecho.

Reiteradamente hemos declarado que el derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión (art. 24.1 CE) implica, en lo que aquí interesa, la necesidad de ser oído y, 
por consiguiente, en primer término, la exigencia de que sea llamado al juicio quien 
pueda verse afectado en sus derechos e intereses legítimos por el fallo que se dicte en 
el proceso, como inicial garantía del derecho a intervenir en él (por todas, 
SSTC 9/1981, de 31 de marzo, FJ 6, y 248/2004, de 20 de diciembre, FJ 3), de forma 
que los órganos jurisdiccionales han de velar para que no se produzcan, bien por error 
o bien por un funcionamiento deficiente, situaciones de indefensión material. Por ello 
se ha afirmado reiteradamente que una errónea o defectuosa constitución de la rela-
ción jurídica procesal puede causar indefensión contraria a la tutela judicial efectiva 
(SSTC 77/1997, de 21 de abril, FJ 2; 176/1998, de 14 de septiembre, FJ 2; 219/1999, 
de 29 de noviembre, FJ 2, 294/2000, de 11 de diciembre, FJ 2, y 87/2003, de 19 de 
mayo, FJ 5), de tal modo que sólo si aquélla se establece en la forma debida se hace 



                                                   Sección de Jurisprudencia 593

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

viable el respeto al derecho de defensa de los que son o pueden ser parte en el proceso 
y, especialmente, la ineludible observancia del principio de contradicción sobre el que 
se basa el derecho a ser oído (SSTC 219/1999, de 29 de noviembre, FJ 2; 294/2000, 
de 11 de diciembre, FJ 2, y 87/2003, de 19 de mayo, FJ 5), razón por la cual compete 
a los órganos judiciales vigilar por la escrupulosa constitución de la señalada rela-
ción.

Ahora bien, también hemos subrayado que no toda incorrección o irregularidad 
en la conformación de la relación jurídica procesal alcanza relevancia constitucional, 
pues para que sea posible apreciar indefensión vulneradora del artículo 24.1 CE es en 
todo caso necesario que la situación en que ésta haya podido producirse no se haya 
generado por una actitud voluntariamente consentida por el supuestamente afectado o 
atribuible a su propio desinterés, pasividad, malicia o falta de la necesaria diligencia 
(SSTC 190/1997, de 10 de noviembre, FJ 3; 210/1999, de 29 de noviembre, FJ 2; 
91/2000, de 30 de marzo, FJ 2; 104/2001, de 23 de abril, FJ 4; 104/2003, de 2 de 
junio, FJ 2 y 198/2003, de 10 de noviembre, FJ 4), no pudiendo, en consecuencia, 
aducirse la concurrencia de indefensión material, incluso en el caso de un proceso 
seguido inaudita parte, cuando de las actuaciones se colija que el denunciante no ha 
desplegado la diligencia apropiada en la defensa de sus derechos porque la ausencia 
del proceso a la que se liga dicha indefensión ha sido resultado de la pasividad, desin-
terés, negligencia, error técnico o impericia de las partes o profesionales que les 
representen o defiendan (SSTC 78/1999, de 26 de abril, FJ 2; 82/2000, de 27 de 
marzo, FJ 4; 294/2000, de 11 de diciembre, FJ 2; 113/2001, de 7 de mayo, FJ 6, y 
87/2003, de 19 de mayo, FJ 5). Así pues, si bien es cierto que los errores de los órga-
nos judiciales no deben repercutir negativamente en la esfera del ciudadano, también 
lo es que a éste le es exigible una mínima diligencia, de forma que los posibles efectos 
dañosos resultantes de una actuación incorrecta de aquellos carecen de relevancia 
desde la perspectiva del amparo constitucional cuando el error sea asimismo achaca-
ble a la negligencia de la parte (SSTC 128/1998, de 16 de junio, FJ 6; 82/1999, de 10 
de mayo, FJ 3; 150/2000, de 12 de junio, FJ 2; 65/2002, de 11 de marzo, FJ 4; 
37/2003, de 25 de febrero, FJ 6; 178/2003, de 13 de octubre, FJ 4, y 249/2004, de 20 
de diciembre, FJ 2), bien porque se ha situado al margen del litigio por razón de una 
actitud pasiva con el objetivo de obtener una ventaja de esa marginación, o bien 
cuando se acredite que tenía un conocimiento extraprocesal de la existencia del pro-
ceso al que no fue llamado personalmente (SSTC 268/2000, de 13 de noviembre, 
FJ 4; 113/2001, de 7 de mayo, FJ 6; 1/2002, de 14 de enero, FJ 2; 191/2003, de 27 de 
octubre, FJ 3, y 225/2004, de 29 de noviembre, FJ 2). No obstante, no cabe fundar 
tales consecuencias en una valoración de simples conjeturas acerca de la actitud y 
conocimiento del interesado, sino que se hace precisa su verificación para que surta 
su efecto enervante de la tacha de indefensión (SSTC 219/1999, de 29 de noviembre, 
FJ 2; 268/2000, de 13 de noviembre, FJ 4; 185/2001, de 17 de septiembre, FJ 3; 
87/2003, de 19 de mayo y 102/2003, de 2 de junio, FF JJ 2 y 4).»

(STC 128/2005, de 23 de mayo. Recurso de amparo 6190/2000. Ponente: D.  Javier 
Delgado Barrio. «BOE» de 22 de junio de 2005.)

Indefensión

«Este Tribunal ha declarado en numerosas ocasiones que el derecho fundamental 
a obtener la tutela judicial efectiva, reconocido en el artículo 24.1 CE, comporta la 
exigencia de que en ningún momento pueda producirse indefensión, lo que requiere 
del órgano jurisdiccional un indudable esfuerzo a fin de preservar los derechos de 
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defensa en un proceso con todas las garantías, ofreciendo a las partes contendientes el 
derecho de defensa contradictoria mediante la oportunidad de alegar y probar proce-
salmente sus derechos e intereses. De acuerdo con una reiterada doctrina constitucio-
nal, por indefensión constitucionalmente relevante sólo puede entenderse la situación 
en la que, normalmente con infracción de una norma procesal, el órgano judicial en el 
curso del proceso impide a una parte el ejercicio del derecho de defensa, privando o 
limitando, bien su facultad de alegar y justificar sus derechos e intereses para que le 
sean reconocidos, bien su posibilidad de replicar dialécticamente las posiciones con-
trarias en el ejercicio del indispensable principio de contradicción, con el consiguiente 
perjuicio real y efectivo para los intereses del afectado (SSTC 48/1986, de 23 de abril, 
FJ 1; 145/1990, de 1 de octubre, FJ 3; 2/2002, de 14 de enero, FJ 2; 109/2002, de 6 de 
mayo, FJ 2). Por esta razón sólo cabe otorgar relevancia constitucional a aquella inde-
fensión que resulte real y efectiva, de manera que no toda irregularidad o infracción 
procesal comporta automáticamente la existencia de una situación de indefensión con 
relevancia constitucional, pues la indefensión constitucionalmente relevante requiere 
además que el incumplimiento de la norma procesal haya impedido al recurrente lle-
var a cabo de manera adecuada su defensa, con posibilidad, por tanto, de realizar las 
alegaciones que convinieran a su derecho y, en su caso, proponer los medios de 
prueba que resultasen precisos (SSTC 155/1994, de 23 de mayo, FJ 2; 85/2003, de 8 
de mayo, FJ 11; 146/2003, de 14 de julio, FJ 3; 5/2004, de 16 de enero, FJ 6).»

(STC 115/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 492/2003. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 8 de junio de 2005.)

«Del mismo modo, también conviene recordar que con arreglo a consolidada 
doctrina de este Tribunal “para que pueda estimarse una indefensión con relevancia 
constitucional, que sitúe al interesado al margen de toda posibilidad de alegar y 
defender en el proceso sus derechos, no basta con una vulneración meramente formal, 
sino que es necesario que de esa infracción formal se derive un efecto material de 
indefensión, con real menoscabo del derecho de defensa y con el consiguiente perjui-
cio real y efectivo para los intereses del afectado”. (STC 185/2003, de 27 de octubre, 
FJ 4 y las que cita), pues “no toda infracción de normas procesales se convierte por sí 
sola en indefensión jurídico-constitucional y por ende en violación de lo ordenado por 
el artículo 24 de la Constitución, ya que la calificación de la indefensión con relevan-
cia jurídico-constitucional o con repercusión o trascendencia en el orden constitucio-
nal ha de llevarse a cabo con la introducción de factores diferentes del mero respeto 
–o, a la inversa, de la infracción de las normas procesales y del rigor formal del enjui-
ciamiento” (STC 37/2003, FJ 5, entre otras).»

(STC 164/2005, de 20 de junio. Recurso de amparo 2096/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

Principio acusatorio.

«Nuestra jurisprudencia, relacionada con el principio acusatorio, se ha desarro-
llado en dos frentes complementarios relacionados con la proscripción de toda inde-
fensión y con la imparcialidad que debe caracterizar toda actuación judicial. 

a) En efecto, en “relación con las garantías que incluye el principio acusatorio, 
este Tribunal ya ha tenido ocasión de señalar en otras ocasiones que entre ellas se 
encuentra la de que ‘nadie puede ser condenado por cosa distinta de la que se le ha 
acusado y de la que, por lo tanto, haya podido defenderse’, habiendo precisado a este 
respecto que por ‘cosa’ no puede entenderse ‘únicamente un concreto devenir de 
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acontecimientos, un factum, sino también la perspectiva jurídica que delimita de un 
cierto modo ese devenir y selecciona algunos de sus rasgos, pues el debate contradic-
torio recae ‘no sólo sobre los hechos, sino también sobre su calificación jurídica’, tal 
como hemos sostenido en las SSTC 12/1981, de 10 de abril, 95/1995, de 19 de junio, 
y 225/1997, de 15 de diciembre’ (STC 4/2002, de 14 de enero, FJ 3; en el mismo 
sentido, STC 228/2002, de 9 de diciembre, FJ 5).

La íntima relación existente entre el principio acusatorio y el derecho a la defensa 
ha sido, asimismo, señalada por este Tribunal al insistir en que del citado principio se 
desprende la exigencia de que el imputado tenga posibilidad de rechazar la acusación 
que contra él ha sido formulada tras la celebración del necesario debate contradictorio 
en el que haya tenido oportunidad de conocer y rebatir los argumentos de la otra parte 
y presentar ante el Juez los propios, tanto los de carácter fáctico como los de natura-
leza jurídica (SSTC 53/1987, de 7 de mayo, FJ 2; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3). De 
manera que ‘nadie puede ser condenado si no se ha formulado contra él una acusación 
de la que haya tenido oportunidad de defenderse en forma contradictoria, estando, por 
ello, obligado el Juez o Tribunal a pronunciarse dentro de los términos del debate, tal 
y como han sido formulados por la acusación y la defensa, lo cual, a su vez, significa 
que en última instancia ha de existir siempre correlación entre la acusación y el fallo 
de la Sentencia’ (SSTC 11/1992, de 27 de enero, FJ 3; 95/1995, de 19 de junio, FJ 2; 
36/1996, de 11 de marzo, FJ 4; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3).

Ello no obstante, hemos afirmado también que la sujeción de la condena final-
mente impuesta a la acusación formulada no es tan estricta como para impedir al 
órgano judicial modificar la calificación de los hechos enjuiciados en el ámbito de los 
elementos que han sido o han podido ser objeto de debate contradictorio, de manera 
que no se produce infracción constitucional alguna cuando el Juez valora los hechos y 
los calibra de modo distinto a como venían siéndolo, siempre y cuando ello no 
suponga la introducción de un elemento o dato nuevo al que, dado su lógico desco-
nocimiento, no hubiera podido referirse la parte para contradecirlo en su caso 
(SSTC 104/1986, de 17 de julio, FJ 4; 10/1988, de 1 de febrero, FJ 2; 225/1997, de 15 
de diciembre, FJ 3, y 4/2002, de 14 de enero, FJ 3). Por lo que aquí interesa, la doc-
trina expuesta significa que, en apelación, la única posibilidad de que el órgano judi-
cial se aparte de las calificaciones de los hechos propuestas por la acusación precisa 
del cumplimiento previo de dos condiciones: a) que exista identidad del hecho puni-
ble, de forma que el mismo hecho señalado por la acusación, debatido en el juicio 
contradictorio y declarado probado en la Sentencia dictada en instancia, constituya el 
soporte fáctico de la nueva calificación; y b) que pueda considerarse que existe homo-
geneidad entre el delito por el que se dictó Sentencia condenatoria en instancia y el 
delito por el que se ha condenado en apelación (SSTC 12/1981, de 10 de abril, FJ 5; 
95/1995, de 19 de junio, FJ 3.a); 225/1997, de 15 de diciembre, FJ 3; 4/2002, de 14 
de enero, FJ 3).

Esta última exigencia ha sido también perfilada por nuestra jurisprudencia que ha 
sostenido que son delitos o faltas homogéneos aquellos que constituyen ‘modalidades 
distintas pero cercanas dentro de la tipicidad penal, de tal suerte que, estando conteni-
dos todos los elementos del segundo tipo en el tipo delictivo objeto de la acusación, 
no haya en la condena ningún elemento nuevo del que el acusado no haya podido 
defenderse’ (ATC 244/1995, de 22 de septiembre, FJ 3), en el entendimiento de que 
‘aquellos elementos no comprenden sólo el bien o interés protegido por la norma, 
sino también, obviamente, las formas de comportamiento respecto de las que se pro-
tegen’ y que ‘podría no bastar que un elemento esencial constitutivo del tipo por el 
que se condena esté genéricamente contenido en el tipo por el que se acusa cuando 
esta genericidad sea tal que no posibilite un debate pleno y frontal acerca de su con-



596                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

currencia’ (SSTC 225/1997, de 15 de diciembre, FJ 3; 4/2002, de 14 de enero, FJ 3). 
La decisión acerca de la homogeneidad o heterogeneidad existente entre dos distintas 
infracciones penales no corresponde, sin embargo, a este Tribunal, sino a los órganos 
de la jurisdicción ordinaria, limitándose nuestra función a la verificación de un análi-
sis externo acerca de la razonabilidad de la conclusión obtenida por aquellos a este 
respecto, en el marco constituido por el derecho fundamental de todo acusado a la 
defensa (por todas, STC 225/1997, de 15 de diciembre, FJ 4)” (STC 35/2004, de 8 de 
marzo, FJ 2). 

b) Por otra parte, en diversas ocasiones hemos puesto de manifiesto la estrecha 
relación que el sistema acusatorio mantiene “con la garantía de imparcialidad de los 
Jueces o Tribunales (STC 33/2003, de 13 de febrero, FJ 2), garantía que ha conducido 
en nuestro ordenamiento procesal penal a la separación de las funciones de instruc-
ción y enjuiciamiento (STC 145/1988, de 12 de abril), de una parte, y a la distribución 
de las funciones de acusación y enjuiciamiento, de otra, de modo que sean distintos 
los órganos o sujetos que desempeñen en el marco del proceso penal las funciones de 
acusar y de juzgar, evitando así que el juzgador asuma también la posición de parte, 
(es decir, una posición parcial)” (STC 174/2003, de 29 de septiembre, FJ 8). Y es que, 
“conforme ya afirmamos en la STC 33/2003, de 13 de febrero, FJ 3, en el ámbito de 
las garantías inherentes al principio acusatorio se encuentra la que impide ‘condenar 
sin acusación ejercida por órgano distinto a quien juzga (por todas, SSTC 54/1985, de 
18 de abril, FFJJ 5 y 6; 104/1986, de 17 de julio, FJ 3; 134/1986, de 29 de octubre, 
FJ 4; 186/1990, de 15 de noviembre, FJ 5; 302/2000, de 11 de noviembre, FJ 2)’, ya 
que la condena recaída en tales condiciones pone de manifiesto la ‘pérdida de impar-
cialidad’ del órgano judicial que la dicta y, al propio tiempo, implica un incumpli-
miento de la exigencia, asimismo derivada del principio acusatorio, de que se dé una 
‘necesaria congruencia entre la acusación y el fallo’” (STC 35/2004, de 8 de marzo, 
FJ 7).»

(STC 71/2005, de 4 de abril de 2005. Recurso de amparo 409/2001. Ponente: 
D. Eugeni Gay Montalvo. «BOE» de 10 de mayo de 2005. En el mismo sentido, 
STC 120/2005, de 10 de  mayo. Recurso de amparo 5388/2002. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2005. Y STC 151/2005, de 6 de junio. Recurso 
de amparo 3134/2003. Ponente: D.ª Elisa Pérez Vera. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

«Como hemos afirmado en la reciente STC 123/2005, de 12 de mayo, FJ 3, tal 
principio forma parte “de las garantías constitucionales sustanciales del proceso 
penal, no sólo en la dimensión expresamente reconocida por el artículo 24.2 CE de 
que nadie pueda ser condenado sin que se formule previamente una acusación de la 
que tenga conocimiento y posibilidades de defenderse de manera contradictoria, sino 
también en su dimensión, implícitamente reconocida entre las garantías constitucio-
nales en el procedimiento penal, de que el objeto penal sea resuelto por un órgano 
judicial independiente e imparcial diferente del que ejerce la acusación (entre las 
últimas, SSTC 35/2004, de 8 de marzo, FJ 7; o 179/2004, de 18 de octubre, FJ 4)”.

En lo tocante al primer aspecto citado del principio acusatorio, la STC 170/2002, 
de 30 de septiembre, FJ 3, diferencia en los términos siguientes las garantías del dere-
cho a ser informado de la acusación y del deber de congruencia entre la acusación y el 
fallo, garantías ambas que vienen a constituir la queja del demandante. Por lo que 
respecta al derecho a ser informado de la acusación afirma que encierra un “contenido 
normativo complejo” (citando la STC 118/2001, de 17 de septiembre, FJ 4), “cuya 
primera perspectiva consiste en la exigencia constitucional de que el acusado tenga 
conocimiento previo de la acusación formulada contra él, en términos suficiente-
mente determinados, para poder defenderse de ella de manera contradictoria, convir-
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tiéndose en un instrumento indispensable para poder ejercitar el derecho de defensa, 
pues mal puede defenderse de algo quien no sabe qué hechos en concreto se le impu-
tan (por todas, SSTC 11/1992, de 27 de enero, FJ 3; 36/1996, de 11 de marzo, FJ 4; 
19/2000, de 31 de enero, FJ 4; 278/2000, de 27 de noviembre, FJ 14; 182/2001, de 17 
de septiembre, FJ 4). Desde esta primera perspectiva hemos señalado que, a efectos 
de fijación de la acusación en el proceso, el instrumento procesal esencial es el escrito 
de conclusiones definitivas (por todas, SSTC 174/2001, de 26 de julio, FJ 5), que 
debe contener ‘los hechos relevantes y esenciales para efectuar una calificación jurí-
dica e integrar un determinado delito’, que es lo que ha de entenderse ‘por hecho 
punible a los efectos de la necesidad constitucional de conocer la acusación para 
poder ejercer el derecho de defensa’ (STC 87/2001, de 2 de abril, FJ 6)”.»

(STC 183/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 751/2003. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)

ARTÍCULO 24.2

Derecho a la asistencia letrada

«El derecho a la defensa y a la asistencia letrada tiene por finalidad la de asegurar 
la efectiva realización de los principios de igualdad de las partes y de contradicción, 
que imponen a los órganos judiciales el deber positivo de evitar desequilibrios entre la 
respectiva posición procesal de las partes o limitaciones en la defensa que puedan 
generar a alguna de ellas la indefensión prohibida por el artículo 24.1 CE (por todas, 
SSTC 71/1999, de 26 de abril, FJ 3; 217/2000, de 18 de septiembre, FJ 2;101/2002, 
de 6 de mayo, FJ 2, y 130/2003, de 30 de junio, FJ 2).»

(STC 141/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 2030/2001. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

«Con arreglo a la doctrina de este Tribunal es necesario distinguir entre la asis-
tencia letrada al detenido en las diligencias policiales y judiciales que la Constitución 
reconoce en el artículo 17.3 como una de las garantías del derecho a la libertad perso-
nal protegido en el apartado 1de ese mismo artículo, y la asistencia letrada al impu-
tado o acusado que la propia Constitución contempla en el artículo 24.2 CE dentro del 
marco de la tutela judicial efectiva y del derecho a un proceso debido. Esta doble 
proyección constitucional del derecho a la asistencia letrada, que guarda paralelismo 
con los textos internacionales sobre la materia (arts. 5 y 6 del Convenio europeo de 
derechos humanos, CEDH, y artículos 9 y 14 del Pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, PIDCP), impide determinar el contenido esencial del derecho a la 
asistencia letrada en una lectura y aplicación conjunta de los citados artículos 17.3y 
24.2 CE (SSTC 196/1987, de  11 de diciembre, FJ 4;188/1991, de 3 de octubre, FJ 2, 
y 7/2004, de 9 de febrero, FJ 6).

En este caso la denunciada infracción del derecho a la asistencia letrada ha de 
enmarcase no en el artículo 17.3 CE, sino en el artículo 24.2 CE, habida cuenta de 
que la supuesta lesión del derecho a la asistencia letrada habría tenido lugar cuando 
don Bernardo Salgado Romero no se encontraba en situación de detención, sino ya de 
prisión y al prestar declaración como imputado ante el Juez de Instrucción.

Dentro del haz de garantías que conforman el derecho al proceso debido figura 
también, como reiterada y firme jurisprudencia de este Tribunal tiene declarado, el 
derecho a la asistencia letrada que el artículo 24.2 CE recoge de manera singularizada 
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y con proyección especial hacia el proceso penal, sin duda por la complejidad técnica 
de las cuestiones que en él se debaten y la relevancia de los bienes jurídicos que pue-
den verse afectados (SSTC42/1982, de 5 de julio, FJ 2; 47/1987, de 22 de abril, 
FJ 2;245/1988, de 19 de diciembre, FJ 3; 37/1988, de 3 de marzo, FJ 6; 135/1991, de 
17 de junio, FJ 2; 180/1991, de 23 de septiembre, FJ 2; 91/1994, de 21 de marzo, 
FJ 2; 110/1994, de 11 de abril, FJ 3; 18/1995, de 24 de enero, FJ 2 B), y 162/1999, de 
27 de septiembre, FJ 3). Es éste, junto al derecho a la defensa privada o autodefensa 
del propio imputado, una parte del contenido esencial del derecho constitucional de 
defensa que, al igual que todas las garantías que conforman el derecho en que se inte-
gra, trata de asegurar la efectiva realización de los principios de igualdad y de contra-
dicción entre las partes, de forma que se eviten desequilibrios en las respectivas 
posiciones procesales o limitaciones del derecho de defensa que pueden producir 
indefensión como resultado, y, en último término, hacer valer con eficacia el derecho 
a la libertad de todo ciudadano (SSTC 47/1987, de 22 de abril, FJ 2; 132/1992, de 28 
de septiembre, FJ 2; 18/1995, de 24 de enero, FJ 2.b), y 162/ 1999, de 27 de septiem-
bre, FJ 3). 

El derecho a la asistencia letrada, interpretado por imperativo del artículo 10.2 
CE de acuerdo con el artículo 6.3 de Convenio europeo para la protección de los dere-
chos humanos y de las libertades públicas, y con el artículo 14.3 del Pacto internacio-
nal de derechos civiles y políticos, es, en principio, y ante todo, el derecho a la 
asistencia de un Letrado de la propia elección del justiciable (STC 216/1988, de 14 de 
noviembre, FJ 2), lo que comporta de forma esencial que éste pueda encomendar su 
representación y asesoramiento técnico a quien merezca su confianza y considere más 
adecuado para instrumentalizar su propia defensa (SSTC 30/1981, de 24 de julio, 
FJ 3; 7/1986, de 21 de enero, FJ 2, y 12/1993, de 18 de enero, FJ 3). Así pues, en el 
ejercicio del derecho a la asistencia letrada tiene lugar destacado la confianza que al 
asistido le inspiren las condiciones profesionales y humanas del Abogado y, por ello, 
procede entender que la libre designación de éste viene integrada en el ámbito protec-
tor del derecho constitucional de defensa (STC 196/1987, de 11 de diciembre, FJ 5; 
18/1995, de 24 de enero, FJ 2.b; 105/1999, de 14 de junio, FJ 2; 162/1999, de 27 de 
septiembre, FJ 3, y 130/2001, de 4 de junio, FJ 3).»

(STC 165/2005, de 20 de junio. Recursos de amparo 3825/2002 y 3866/2002, acumu-
lados. Ponente: D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable

«Como se afirmó en la STC 161/1997, de 2 de octubre, FJ 5, acogiendo la doc-
trina expresada en la precedente STC 197/1995, de 21 de diciembre, FJ 6, “el silencio 
constituye una posible estrategia defensiva del imputado o de quien pueda serlo, o 
puede garantizar la futura elección de dicha estrategia” y, por otra parte, su declara-
ción, “a la vez que medio de prueba o acto de investigación, es y ha de ser asumida 
esencialmente como una manifestación o un medio idóneo de defensa. En cuanto tal, 
ha de reconocérsele la necesaria libertad en las declaraciones que ofrezca y emita, 
tanto en lo relativo a su decisión de proporcionar la misma declaración, como en lo 
referido al contenido de sus manifestaciones”, de tal forma que “los derechos a no 
declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. son garantías o derechos instru-
mentales del genérico derecho de defensa, al que prestan cobertura en su manifesta-
ción pasiva, esto es, la que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre 
el que recae o puede recaer una imputación, quien, en consecuencia, puede optar por 
defenderse en el proceso en la forma que estime más conveniente para sus intereses, 
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sin que en ningún caso pueda ser forzado o inducido, bajo constricción o compulsión 
alguna, a declarar contra sí mismo o a confesarse culpable”. Por consiguiente, y aun-
que es cierto que en alguna ocasión este Tribunal ha reputado lógico, racional y ajus-
tado a las normas de la experiencia, deducir de la conducta pasiva del imputado un 
indicio de culpabilidad (vide la STC 202/2000, de 24 de julio, FJ 5, si bien ha de 
subrayarse que en el supuesto allí examinado la condena se asentó en otras pruebas de 
cargo válidas), tal deducción ha de realizarse, en circunstancias muy singulares, en el 
marco de una convicción alcanzada al valorar el conjunto de los elementos de prueba 
disponibles.»

(STC 61/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 6364/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

Derecho a ser informado de la acusación

«Ciertamente la alteración esencial de los hechos de la condena en relación a los 
hechos por los que inicial o finalmente se acusa bien puede revelar una pérdida de 
imparcialidad del juez, bien una situación de indefensión o de menoscabo relevante 
del derecho de defensa, bien una quiebra del derecho a ser informado de la acusación, 
sea porque se informa de la acusación final en un momento tardío que impide su cabal 
contradicción, sea porque la condena se refiera a hechos distintos a los conocidos 
como objeto de acusación. Estas dos últimas consecuencias posibles de la alteración 
fáctica, la indefensión y la desinformación, están estrechamente interrelacionadas, ya 
que la ilustración precisa de la acusación sirve ante todo a la defensa del acusado.

Pues bien, a este respecto este Tribunal ha señalado que no toda variación del 
relato de hechos probados en relación con el relato de hechos atribuidos a los acusa-
dos por parte de la acusación está vedada al órgano judicial de enjuiciamiento, de 
modo que éste resulte estrictamente constreñido a asumir o no el relato de la acusa-
ción en todo o en parte, pero sin posibilidad de matizar o precisar dicho relato. Los 
derechos a la defensa y a ser informado de la acusación exigen que no se alteren los 
aspectos esenciales de tal relato con la inclusión de datos nuevos que no hayan sido 
objeto de debate y de discusión en el juicio y de los que, por lo tanto, no quepa afir-
mar que se dio oportunidad plena de contradicción. De tal oportunidad debe califi-
carse la que ofrece a la defensa la regulación del procedimiento ordinario para 
suspender el juicio en caso de alteración sustancial del mismo (art. 746.6 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal: LECrim), y también la que ofrece el procedimiento abre-
viado para solicitar un aplazamiento del juicio oral para “preparar adecuadamente sus 
alegaciones y, en su caso, aportar los  elementos probatorios y de descargo que estime 
convenientes” cuando la acusación quede modificada en el escrito de conclusiones 
definitivas de un modo peyorativo para los intereses del acusado (art. 788.4 LECrim). 
De este modo, si ante una modificación in peius la defensa permanece pasiva no con-
currirá otra indefensión que la que se debe a su propia negligencia procesal 
(SSTC 20/2003, de 10 de febrero, FJ 3; 33/2003, de 13 de febrero, FJ 4, y 40/2004, de 
22 de marzo, FJ 2).

Así, en relación con la necesidad de que la variación de los hechos tenga un 
carácter esencial para poder apreciar una vulneración constitucional, hemos afirmado 
que ninguna “se habrá producido si las modificaciones efectuadas –sean efectuadas 
por el órgano judicial en la sentencia respecto de las calificaciones definitivas, o por 
las partes acusadoras respecto de las presentadas con carácter provisional– no son 
esenciales respecto de la concreta figura delictiva por la que finalmente se condena. 
En consecuencia, la existencia de diferencias sobre elementos inesenciales del hecho 
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constitutivo de delito entre las calificaciones provisionales y las definitivas, o entre 
éstas y la declaración de hechos probados, no suponen ni la actuación parcial del 
órgano judicial, ni una condena sin acusación, ni, por ende, la vulneración del derecho 
de defensa” (STC 33/2003, de 13 de febrero, FJ 4, con cita, entre otras, de las 
SSTC 87/2001, de 2 de abril, FJ 6, y 174/2001, de 26 de julio, FJ 5). Así también, en 
relación con la vinculación del derecho de defensa a la realidad del debate procesal, 
hemos subrayado que “para que la posible vulneración del principio acusatorio 
adquiera relevancia constitucional ‘no es la falta de homogeneidad formal entre 
objeto de acusación y objeto de condena, es decir el ajuste exacto y estricto entre los 
hechos constitutivos de la pretensión penal y los hechos declarados probados por el 
órgano judicial, sino la efectiva constancia de que hubo elementos de hecho que no 
fueron ni pudieron ser debatidos plenamente por la defensa, lo que exige ponderar las 
circunstancias concretas que concurren en cada caso para poder determinar lo que 
resulta esencial al principio acusatorio: que el acusado haya tenido oportunidad cierta 
de defenderse de una acusación en un debate contradictorio con la acusación’ 
(STC 278/2000, de 27 de diciembre, FJ 18 y, citándola, STC 170/2002, de 30 de sep-
tiembre, FJ 3)” (STC 189/2003, de 27 de octubre, FJ 3). Consecuentemente, en fin, si 
bien es cierto que respecto a los hechos el juez queda condicionado por los “que han 
sido objeto de acusación, de modo que el órgano judicial, en última instancia, no 
podrá incluir en el relato de hechos probados elementos fácticos que sustancialmente 
varíen la acusación”, también lo es que “este condicionamiento fáctico no implica que 
el juzgador no tenga autonomía suficiente para redactar los hechos conforme a su 
libre apreciación de la prueba, incluyendo aspectos circunstanciales que no muten la 
esencia de lo que fue objeto de controversia en el debate procesal” (STC 228/2002, de 
9 de diciembre, FJ 5).

(STC 145/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 6551/2001. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» 8 de julio de 2005.)

Derecho a un Juez imparcial

«a) Este Tribunal ha reiterado –recordábamos en la citada Sentencia– que la 
imparcialidad judicial, además de reconocida explícitamente en el artículo 6.1 del 
Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, está implícita en el derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 
CE), constituyendo una exigencia que condiciona la existencia misma de la función 
jurisdiccional, con una especial trascendencia en el ámbito penal. El reconocimiento 
de este derecho exige, por estar en juego la confianza que los Tribunales deben inspi-
rar en una sociedad democrática, que se garantice al acusado que no concurre ninguna 
duda razonable sobre la existencia de prejuicios o prevenciones en el órgano judicial, 
incluidas aquellas que, desde una perspectiva objetiva, pueden producirse, entre otras 
consideraciones, por haber tenido el juzgador una relación o contacto previo con el 
thema decidendi. Se ha puntualizado, no obstante, que lo determinante y decisivo es 
que las razones del acusado para dudar de la imparcialidad judicial estén objetiva-
mente justificadas, lo que no se produce por el simple hecho de que el Juez haya 
tenido una participación en el procedimiento con anterioridad al enjuiciamiento de 
fondo, siendo necesario valorar las circunstancias de cada caso concreto.

La determinación de cuáles son las circunstancias específicas que posibilitan en 
cada caso considerar como objetivamente justificadas las dudas sobre la imparciali-
dad judicial no está vinculada tanto con una relación nominal de actuaciones o deci-
siones previas que queden vedadas al juzgador cuanto, especialmente, con la 
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comprobación, en cada supuesto en particular, de si la intervención previa en la que el 
interesado centra sus dudas ha sido realizada por el órgano judicial teniendo que 
adoptar una decisión valorando cuestiones sustancialmente idénticas o muy cercanas 
a aquellas que deben ser objeto de pronunciamiento o resolución en el enjuiciamiento 
sobre el fondo. Y ello porque la imparcialidad trata de garantizar también que el juz-
gador se mantenga ajeno, específicamente, a la labor de incriminación o inculpación 
del acusado, aun cuando ésta sea sólo indiciaria y provisional (fundamento jurídico 3 
y doctrina jurisprudencial allí citada).

b) En diferentes ocasiones este Tribunal ha tenido la oportunidad de pronun-
ciarse sobre la relevancia e incidencia que los juicios provisionales de inculpación o 
imputación tienen sobre la imparcialidad judicial. En concreto, por lo que refiere a 
supuestos en que, como ocurre en el presente recurso de amparo, las dudas respecto a 
la imparcialidad se fundamentan en la revocación de una decisión de archivo por parte 
del órgano de revisión, dijimos también en aquella Sentencia que tal circunstancia fue 
motivo para que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos declarara la vulneración 
del derecho cuya observancia está reclamando nuestra atención (STEDH de 23 de 
mayo de 1991, caso Oberschlick c. Austria). Ahora bien, este Tribunal ha desestimado 
que se produzca tal vulneración en el caso de la decisión de levantar el sobreseimiento 
y ordenar proseguir un procedimiento penal, al entender que tal resolución no incluye 
necesariamente una imputación que tenga que transformarse luego en juicio de culpa-
bilidad, y asimismo ha rechazado la existencia de vulneración del derecho al Juez 
imparcial en supuestos que se limitan a abordar aspectos puramente formales del 
desarrollo de la instrucción y al análisis de cuestiones absolutamente abstractas y 
generales sobre la eventual concurrencia de una cuestión previa de legalidad adminis-
trativa, sin ninguna relación con las circunstancias fácticas de la presunta infracción 
cometida, ni con la participación en los hechos del inculpado.

De todo ello puede concluirse –continúa la citada STC 39/2004, de 22 de marzo– 
que, por lo que interesa a los efectos de resolver el caso ahora planteado, deben con-
siderarse objetivamente justificadas las dudas sobre la imparcialidad judicial y, por 
tanto, vulnerado el derecho al juez imparcial, cuando la decisión en revisión de dejar 
sin efecto un sobreseimiento o un archivo adoptada por un órgano jurisdiccional que 
posteriormente conoce de la causa se fundamenta en valoraciones que, aun cuando 
provisionales, resulten sustancialmente idénticas a las que serían propias de un juicio 
de fondo sobre la responsabilidad penal, exteriorizando, de este modo, un pronuncia-
miento anticipado al respecto (fundamento jurídico 4).»

(STC 41/2005, de 28 de febrero. Recurso de amparo 4468/2002. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 5 de abril de 2005.)

Derecho a un proceso con todas las garantías. Sentencia votada por 
Juez o Magistrado que no asistió a la vista de un recurso de apelación 
exclusivamente oral con acta sucinta

«El criterio seguido por el Tribunal Constitucional, cuando lo que se denuncia es 
la indefensión provocada por la quiebra de la garantía de inmediación del órgano 
judicial que dicta Sentencia, debida al cambio o sustitución de los Jueces o Magistra-
dos encargados de la resolución del proceso, ha sido el de valorar, a la luz de la doc-
trina de la indefensión material constitucionalmente relevante, la presencia en las 
actuaciones de medios objetivos de conocimiento que permitan emitir un juicio fun-
dado (con conocimiento de causa) a quien tiene encomendado el enjuiciamiento del 
caso sometido a su consideración. 



602                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

En un supuesto que guarda identidad de sentido con el ahora enjuiciado, en el que 
se denunciaba la misma lesión constitucional como consecuencia de haber dictado Sen-
tencia en segunda instancia un Juez diferente de aquél que presenció la vista de la ape-
lación (STC 64/1993, de 1 de marzo, FJ 3, que recuerda doctrina anterior contenida en 
las SSTC 97/1987, de 10 de junio, y 55/1991, de 12 de marzo, citadas por la sociedad 
recurrente en su demanda), advertimos que “es básicamente esa restricción o no en el 
conocimiento, por parte del juzgador llamado a decidir sobre la causa, lo que determi-
nará la relevancia de la queja; conocimiento que, según lo expuesto, se verá restringido 
en aquellos supuestos en que el principio de inmediación vaya unido a la naturaleza 
predominantemente oral de la actuación, pues en un proceso oral, tan sólo el órgano 
judicial que ha presenciado la aportación verbal del material de hecho y de derecho y, en 
su caso, de la ejecución de la prueba, está legitimado para dictar la Sentencia o, dicho en 
otras palabras, la oralidad del procedimiento exige la inmediación judicial”.

La validez de esta doctrina, que enlaza con el contenido medular del derecho 
fundamental a una efectiva tutela judicial, no se ciñe exclusivamente al ámbito de los 
órganos judiciales unipersonales (en el que se sitúan los casos enjuiciados en las Sen-
tencias anteriormente citadas), sino que es igualmente predicable de los órganos 
judiciales de conformación pluripersonal (como sucede en el caso ahora enjuiciado). 
En éstos la resolución adoptada es el resultado de un proceso de deliberación y vota-
ción por el conjunto de los miembros que integran el órgano colegiado, situados en 
una posición de igualdad en el ejercicio colegiado de su potestad jurisdiccional, que 
exige de todos y cada uno de sus miembros (no sólo de una parte) un conocimiento 
suficiente de lo actuado y de los términos que enmarcan el debate procesal, para que 
pueda formarse válidamente la voluntad del órgano. No es admisible, desde la pers-
pectiva del derecho fundamental ahora considerado y de las garantías procesales que 
lo encarnan, el ejercicio de la función jurisdiccional por quien no está en disposición 
de emitir un juicio con suficiente conocimiento de lo actuado y sustanciado en el pro-
cedimiento, al no haber tenido acceso a los medios de conocimiento que la propia 
tramitación del proceso ofrece, y ello con independencia de que otro u otros miem-
bros integrantes del órgano juzgador hayan tenido efectivo y directo conocimiento de 
lo actuado, pues constituye una garantía constitucional del proceso la exigencia de 
que el órgano judicial que debe decidir un pleito tenga conocimiento directo de las 
alegaciones y pruebas practicadas en aquél. No otro es el principio que sustenta la 
disciplina legal sobre el régimen de la vista, votación y fallo de los asuntos, que dis-
pone los mecanismos para salvar la votación y fallo de la resolución en el caso de que 
con posterioridad al acto de celebración de la vista se imposibilitase algún Magistrado 
para asistir a la discusión y votación de la aludida resolución, permitiendo, en su caso, 
la incorporación a la Sala de otros Magistrados que sustituyan a los impedidos para 
dictar resolución, pero previa celebración de una nueva vista por la Sala así confor-
mada (art. 258 Ley Orgánica del Poder Judicial; arts. 192 y 199.2 de la Ley de enjui-
ciamiento civil de 2000 y arts. 328 y 347 de la entonces vigente LEC 1881).»

(STC 215/2005, de 12 de septiembre. Recurso de amparo 3820/2000. Ponente: 
D. Manuel Aragón Reyes. «BOE» de 14 de octubre de 2005.)

Derecho a un proceso con todas las garantías. Valoración de las prue-
bas en segunda instancia penal. Condena en apelación con vista 
pública sin practicar pruebas

«A partir de nuestra ya consolidada doctrina jurisprudencial relativa a las garan-
tías constitucionalmente imprescindibles para la valoración de las pruebas de carácter 
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personal en un procedimiento penal. Esta doctrina, que parte de la Sentencia de Pleno 
167/2002, de 18 de septiembre, llega, por el momento, hasta las muy recientes 
SSTC 27/2005 y 31/2005, ambas de 14 de febrero, y 43/2005, de 28 de febrero, 
afirma que forma parte del derecho fundamental del acusado a un proceso con todas 
las garantías (art. 24.2 CE) que la valoración de las pruebas que consistan en un testi-
monio personal sólo pueda ser realizada por el órgano judicial ante el que se practi-
quen –sólo por el órgano judicial que asiste al testimonio– y siempre que además 
dicha práctica se realice en condiciones plenas de contradicción y publicidad. Esta 
exigencia de inmediación de la práctica de este tipo de pruebas respecto al órgano 
judicial que las valora perdería su finalidad de garantía de la defensa efectiva de las 
partes y de la corrección de la valoración si una instancia superior pudiera proceder a 
una nueva consideración de los testimonios vertidos en el juicio a partir de la funda-
mentación de la Sentencia recurrida o de la sola constancia documental que facilita el 
acta del mismo. En las palabras recientes de la STC 31/2005, de 14 de febrero, “la 
revocación en segunda instancia de una sentencia penal absolutoria y su sustitución 
por otra condenatoria, tras realizar una nueva valoración y ponderación de los testi-
monios de acusados y testigos en la que se fundamenta la modificación del relato de 
hechos probados y la condena, requiere que esta nueva valoración de estos medios de 
prueba se efectúe con un examen directo y personal de los acusados y testigos, en un 
debate público en el que se respete la posibilidad de contradicción (SSTC 197/2002, 
de 28 de octubre, FJ 4; 198/2002, de 28 de octubre, FJ 2; 200/2002, de 28 de octubre, 
FJ 6; 212/2002, de 11 de noviembre, FJ 3; 230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 
41/2003, de 27 de febrero, FJ 5; 68/2003, de 9 de abril, FJ 3; 118/2003, de 16 de 
junio, FJ 4; 189/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 209/2003, de 1 de diciembre, FJ 3; 
4/2004, de 16 de enero, FJ 5; 10/2004, de 9 de febrero, FJ 7; 12/2004, de 9 de febrero, 
FJ 4; 28/2004, de 4 de marzo, FJ 6; 40/2004, de 22 de marzo, FJ 5, y 50/2004, de 30 
de marzo, FJ 2, entre otras)” (FJ 2).

La valoración de pruebas personales sin la garantía de inmediación conllevará 
también la vulneración del derecho a la presunción de inocencia en la medida en que 
ésta sólo puede ser enervada mediante pruebas practicadas con las suficientes garan-
tías y en la medida en que la eliminación de la prueba personal practicada sin inme-
diación –con vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías– deje sin 
sustento el relato de hechos probados que soporta la declaración de culpabilidad del 
acusado. Esto sucederá, por supuesto, cuando la prueba personal eliminada sea la 
única tomada en cuenta por la resolución impugnada, pero también cuando, a partir 
de su propia motivación, se constate que dicha prueba era esencial para llegar a la 
conclusión fáctica incriminatoria, de modo que la inferencia de dicha conclusión 
deviene ilógica o inconcluyente a partir de los presupuestos de la propia Sentencia. 
Por el contrario, en los supuestos en los que la resolución impugnada no considere la 
prueba eliminada como única o esencial, no cabrá apreciar la vulneración del derecho 
a la presunción de inocencia ni declarar la nulidad definitiva de la sentencia condena-
toria, sino únicamente, como exigencia del restablecimiento del derecho a un proceso 
con todas las garantías, “ordenar la retroacción de las actuaciones judiciales al 
momento inmediatamente anterior al de dictar la Sentencia recurrida en amparo, a fin 
de que  sea el órgano judicial competente quien decida si con las pruebas que subsis-
ten en el proceso mantiene su conclusión condenatoria o, por el contrario, decide 
revisarla (SSTC 10/2004, de 9 de febrero, FJ 8, y 200/2004, de 15 de noviembre, 
FJ 4, por todas)” (STC 14/2005, de 31 de enero).»

(STC 105/2005, de 9 de mayo de 2005. Recurso de amparo 2175/2001. Ponente: 
D.ª María Emilia Casas Baamonde. «BOE» 8 de junio de 2005. En el mismo sentido 
y «BOE», SSTC 111/2005, 112/2005, 113/2005, 116/2005 y 119/2005. Asimismo, 
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STC 78/2005, de 4 de abril de 2005. Recurso de amparo 6698/2002. Ponente: D. Pas-
cual Sala Sánchez. «BOE» de 10 de mayo de 2005. Y STC 130/2005, 23 de mayo. 
Recurso de amparo 3868/2001. Ponente: D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» 
de 22 de junio de 2005.)

«La STC 167/2002 declaró que existe vulneración del derecho a un proceso con 
todas las garantías “al haber procedido la Audiencia Provincial a revisar y corregir la 
valoración y ponderación que el Juzgado de lo Penal había efectuado de las declara-
ciones de los recurrentes en amparo, sin respetar los principios de inmediación y 
contradicción” (FJ 11). Lo cual se afirma en relación a las circunstancias de un caso 
respecto del que se destaca que debía “pronunciarse en concreto sobre la culpabilidad 
o inocencia de los demandantes de amparo, absueltos en primera instancia del delito 
que se les imputaba, quienes en el acto del juicio habían negado que se hubieran 
cometido los hechos de los que se les acusaba”. 

(…/…)
En cambio no habrá de aplicarse dicha doctrina cuando la condena en segunda 

instancia se haya basado en una nueva y distinta valoración de las pruebas documen-
tales. Tal como, en este sentido, pone de manifiesto la STC 40/2004, de 22 de marzo, 
FJ 5, “existen otras pruebas, y en concreto la documental, cuya valoración sí es posi-
ble en segunda instancia sin necesidad de reproducción del debate procesal, porque, 
dada su naturaleza, no precisan de inmediación”. De igual modo, y especialmente, 
tampoco cabrá afirmar una vulneración del artículo 24.2 CE cuando el fallo condena-
torio no se fundamenta en una nueva valoración acerca de la credibilidad de las decla-
raciones testificales o del propio acusado, sino en una distinta calificación jurídica de 
los hechos declarados probados, tal como aconteció, por ejemplo, en el supuesto de la 
STC 170/2002, de 30 de septiembre. Esta conclusión es, por lo demás, plenamente 
conforme con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Así, por 
ejemplo, la STEDH de 29 de octubre de 1991 (caso Jan-Ake Andersson c. Suecia), 
desestimó la demanda afirmando que, a diferencia del caso Ekbatani, en el que “para 
la Corte de apelación la cuestión crucial concernía a la credibilidad de las dos perso-
nas implicadas”, en la condena del recurrente, recaída en segunda instancia sin vista 
pública, “no se plantea ninguna cuestión de hecho o de derecho que no pueda resol-
verse adecuadamente sobre la base delos autos”, no teniendo por tanto protagonismo 
alguno la inmediación. Y de igual modo, por ejemplo, se ha manifestado la reciente 
STEDH de 5 de diciembre de 2002 en el asunto Hoppe c. Alemania, destacando que 
el artículo 6 del Convenio europeo de derechos humanos “no siempre implica un 
derecho a una audiencia pública, independientemente de la naturaleza de las cuestio-
nes que se tienen que resolver”.»

(STC 168/2005, de 20 de junio de 2005. Recurso de amparo 784/2003. Ponente: 
D. Ramón Rodríguez Arribas. «BOE» de 21 de julio de 2005. En el mismo sentido y 
«BOE», SSTC 162/2005, de 20 de junio y 170/2005, de 20 de junio).

«Por el contrario, existen otras pruebas, y en concreto la documental, cuya valo-
ración sí es posible en segunda instancia sin necesidad de reproducción del debate 
procesal, porque, dada su naturaleza, no precisan de inmediación (SSTC 198/2002, 
de 28 de octubre, FJ 5; 230/2002, de 9 de diciembre, FJ 8; 119/2005, de 9 de mayo, 
FJ 2; AATC 220/1999, de 20 de septiembre, FJ 3, y 80/2003, de 10 de marzo, FJ 1).»

(STC 178/2005, de 4 de julio. Recurso de amparo 4982/2001. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez. «BOE» de 5 de agosto de 2005. En el mismo sentido, y en el 
mismo «BOE»: STC 178, 181, 185 y 186/2005. Y, asimismo, STC 59/2005, de 14 de 
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marzo. Recurso de amparo 5683/2001. Ponente: D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez. 
«BOE» de 19 de abril de 2005; y del mismo «BOE», STC 65/2005, de 14 de marzo).

Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas

«Para abordar la cuestión constitucional planteada hay que partir de un análisis 
de las líneas fundamentales de nuestra jurisprudencia sobre el derecho a un proceso 
sin dilaciones indebidas (art. 24.2 CE). En primer lugar es preciso reconocer, en el 
marco de nuestro ordenamiento constitucional, el carácter autónomo del mismo res-
pecto del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva reconocido en el 
artículo 24.1 CE. De tal suerte que, si este último comprende esencialmente el acceso 
a la jurisdicción y, en su caso, la obtención de una decisión judicial motivada en Dere-
cho (y, por ende, no arbitraria) sobre el fondo de las pretensiones deducidas, el dere-
cho a un proceso sin dilaciones indebidas postula el establecimiento de un adecuado 
equilibrio entre la realización de toda la actividad judicial indispensable para la reso-
lución del caso del que se conoce y para la garantía de los derechos de las partes, de 
un lado, y, de otro, la limitación del tiempo en el que dicha actividad judicial se desa-
rrolle, que habrá de ser el más breve posible (así, STC 124/1999, de 28 de junio, 
FJ 2).

La consagración del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas no supone que 
haya sido constitucionalizado en nuestro Ordenamiento un derecho a los plazos pro-
cesales, sino que, en línea con lo previsto en el artículo 14.3.c) del Pacto internacional 
de derechos civiles y políticos, de 19 de diciembre de 1966, y en el artículo 6.1 del 
Convenio europeo de derechos humanos, de 4 de noviembre de 1950, lo que entiende 
nuestra jurisprudencia que implica tal derecho es que la tramitación de los procedi-
mientos que se sigan ante los Tribunales de Justicia haya de desarrollarse en un “plazo 
razonable” (así, SSTC 160/2004, de 4 de octubre, FJ 3, y 177/2004, de 18 de octubre, 
FJ 2). Esta misma jurisprudencia destaca la doble faceta prestacional y reaccional del 
derecho. La primera, cuya relevancia fue resaltada en la STC 35/1994, de 31 de enero 
(FJ 2), consiste en el derecho a que los órganos judiciales resuelvan y hagan ejecutar 
lo resuelto en un plazo razonable, y supone que “los Jueces y Tribunales deben cum-
plir su función jurisdiccional de garantizar la libertad, la justicia y la seguridad con la 
rapidez que permita la duración normal de los procesos, evitando dilaciones judiciales 
que quebranten la efectividad de la tutela” (SSTC 180/1996, de 12 de noviembre, 
FJ 4, y 10/1997, de 14 de enero, FJ 5). Por su parte la faceta reaccional actúa en el 
marco estricto del proceso, y se traduce en el derecho a que se ordene la inmediata 
conclusión de todo aquel en el que se incurra en dilaciones indebidas (SSTC 35/1994, 
de 31 de enero, FJ 2; 303/2000, de 11 de diciembre, FJ 4).

Ahora bien, como recuerda la STC 180/1996, de 12 de noviembre (FJ 4), la 
determinación de cuándo una dilación procesal es indebida en el sentido del 
artículo 24.2 CE representa una tarea que reviste una cierta complejidad, por cuanto 
no toda infracción de los plazos procesales o toda excesiva duración temporal de las 
actuaciones judiciales supone una vulneración del derecho fundamental que estamos 
considerando. 

Éste, como todo concepto jurídico indeterminado o abierto, ha de ser dotado de 
contenido concreto en cada supuesto mediante la aplicación a sus circunstancias espe-
cíficas de los factores objetivos y subjetivos que sean congruentes con su enunciado 
genérico. Así, son varios los criterios aplicados al objeto por este Tribunal, entre los 
que se encuentran, esencialmente, la complejidad del litigio, la duración normal de 
procesos similares, el comportamiento de los litigantes y el del órgano judicial 
actuante (STC 303/2000, de 11 de diciembre, FJ 4).
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Además es doctrina reiterada de este Tribunal [basada en el requisito que impone 
el artículo 44.1.c) LOTC] que la vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas no puede plantearse directamente ante él sin haberla denunciado previa-
mente ante el órgano judicial supuestamente causante de tales dilaciones. Esta exi-
gencia, lejos de ser un mero formalismo, tiene por finalidad ofrecer a los órganos 
judiciales la oportunidad de pronunciarse sobre la violación constitucional invocada, 
haciendo posible la reparación por la jurisdicción ordinaria de las vulneraciones del 
derecho constitucional poniendo remedio al retraso o a la paralización en la tramita-
ción del proceso, con lo que se preserva el carácter subsidiario del recurso de amparo. 
De ahí que sólo en aquellos supuestos en los que, tras la denuncia del interesado, 
carga procesal que le viene impuesta como un deber de colaboración de las partes con 
los órganos judiciales en el desarrollo del proceso, éstos no hayan adoptado las medi-
das pertinentes para poner fin a la dilación en un plazo prudencial o razonable podrá 
entenderse que la vulneración constitucional no ha sido reparada en la vía judicial 
ordinaria, pudiendo entonces ser examinada por este Tribunal incluso aunque durante 
la tramitación del recurso de amparo hayan acordado los órganos judiciales las medi-
das procedentes para hacer cesar las dilaciones mediante el impulso procesal corres-
pondiente. Esto es así por cuanto, si la inactividad judicial en que se sustenta la queja 
subsiste en la fecha de interponerse la demanda de amparo, aunque haya cesado pos-
teriormente, no por ello debe apreciarse que ha quedado privado de objeto el proceso 
constitucional (SSTC 124/1999, de 28 de junio, FJ 1; 177/2004, de 18 de octubre, 
FJ 2, y 220/2004, de 29 de noviembre, FJ 5). Y es que, como ya se ha indicado, el 
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas goza de autonomía respecto del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, no satisfaciéndose por el hecho de que el órgano 
jurisdiccional dicte demoradamente una resolución fundada, suponiendo que ésta 
recaiga en un plazo razonable. De lo contrario, y según tiene declarado este Tribunal, 
“el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas se vería en buena medida despro-
visto del contenido que le es propio y no sería fácilmente reconocible, al quedar la 
existencia misma de la dilación indebida al albur de la actitud del órgano jurisdiccio-
nal ante el hecho exclusivo de la interposición del recurso de amparo, que, por su 
parte, podría correr el peligro de desnaturalizarse si se utilizara más como instru-
mento conminatorio sobre el órgano judicial que como medio reparador de las lesio-
nes que padezcan los derechos fundamentales que la Constitución reconoce” 
(STC 10/1991, de 17 de enero, FJ 3). 

Este Tribunal, en coincidencia con la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (sintetizada en sus SSTEDH de 23 de septiembre de 1997, caso Robins, y 
de 21 de abril de 1988, caso Estima Jorge), tiene declarado que el derecho a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas es invocable en toda clase de procesos, si bien en el 
penal, en el que las dilaciones indebidas puedan constituir una suerte de poena natu-
ralis, debe incrementarse el celo del juzgador a la hora de evitar su consumación 
(SSTC 109/1997, de 2 de junio, FJ 2; 78/1998, de 31 de marzo, FJ 3, y 177/2004, de 
18 de octubre, FJ 2). En el proceso penal estas demoras tienen mayor incidencia que 
en otros órdenes jurisdiccionales, pues en él están en cuestión valores o derechos que 
reclaman tratamientos preferentes, entre ellos el derecho a la libertad personal.

En nuestra STC 36/1991, de 14 de febrero (FJ 6), ya se afirmaba que los derechos 
fundamentales que consagra el artículo 24 CE, entre los que se ha de incluir ahora 
específicamente el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas, han de ser respeta-
dos también en el proceso seguido contra menores a efectos penales. Esta conclusión 
se hacía con las debidas matizaciones y modificaciones en interés del menor (así, por 
ejemplo, en lo que respecta al principio de publicidad de los juicios) y luego de una 
interpretación, a la luz del artículo 10.2 CE, de los tratados y acuerdos internacionales 
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sobre la materia ratificados por España, en concreto el Pacto internacional de dere-
chos civiles y políticos y la Convención europea de derechos humanos, incorporados 
a nuestro Ordenamiento el 30 de abril de 1977 y el 10 de octubre de 1979, respectiva-
mente, así como la Convención sobre los derechos del niño, incorporada el 31 de 
diciembre de 1990.

Esta última Convención, por lo que se refiere al derecho fundamental objeto del 
presente análisis, dispone en su artículo 40.2.b) iii) que a todo niño del que se alegue 
que ha infringido las leyes penales se le ha de garantizar que “la causa será dirimida 
sin demora por una autoridad judicial competente, independiente e imparcial en una 
audiencia equitativa conforme a la Ley”.

Por otra parte las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia a menores, denominadas “Reglas de Beijing”, aprobadas por la Asam-
blea General de aquella organización internacional el 29 de noviembre de 1985, resal-
tan la necesidad de evitar los efectos perjudiciales que pudiera acarrear el 
sometimiento a un proceso penal a los menores, especificando que éstos han de estar 
amparados por las garantías procesales básicas y que respecto de ellos se utilizará la 
prisión preventiva como último recurso y durante el plazo más breve posible.

La tardanza excesiva en la finalización de los procesos puede tener sobre el afec-
tado unas consecuencias especialmente perjudiciales cuando se trata de un supuesto 
en el que se depura la eventual responsabilidad penal de un menor. La dimensión 
temporal merece una consideración diferente en la llamada justicia de menores. Y ello 
es así por cuanto que, si la respuesta de los órganos jurisdiccionales se demora en el 
tiempo, un postulado básico que ha de observarse en estos procedimientos, el superior 
interés del menor, queda violentado, así como distorsionada la finalidad educativa que 
los procesos de menores han de perseguir, además de verse frustrado también el inte-
rés global de la sociedad a la hora de sancionar las infracciones perseguidas. Por ello 
las medidas que se adoptan en el seno de estos procesos, que no pueden poseer un 
mero carácter represivo, sino que han de dictarse teniendo presente el interés del 
menor y estar orientadas hacia la efectiva reinserción de éste, pierden por el retraso 
del órgano judicial su pretendida eficacia, pudiendo llegar a ser, incluso, contrarias a 
la finalidad que están llamadas a perseguir.»

(STC 153/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 3802/2004. Ponente: D. Guillermo 
Jiménez Sánchez. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

Derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para la defensa

«Para abordar la cuestión suscitada bueno será recordar que, de acuerdo con doc-
trina constitucional consolidada (por todas STC 1/2004, de 14 de enero), para poder 
apreciar vulneración del derecho a la prueba venimos exigiendo, en primer lugar, que 
el recurrente haya instado a los órganos judiciales la práctica de una actividad proba-
toria respetando las previsiones legales al respecto. En segundo lugar, que los órganos 
judiciales hayan rechazado su práctica sin motivación, con una motivación incon-
gruente, arbitraria o irrazonable, de una manera tardía o que, habiendo admitido la 
prueba, finalmente no hubiera podido ésta practicarse por causas imputables al propio 
órgano judicial. En tercer lugar, que la actividad probatoria que no fue admitida o 
practicada hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del pleito, 
generando indefensión al actor. Y, por último, que el recurrente en la demanda de 
amparo alegue y fundamente los anteriores extremos.

El punto de partida en el examen de la vulneración del derecho a la prueba ha de 
ser el reconocimiento de que el artículo 24.2 CE establece el derecho a utilizar los 
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medios de prueba pertinentes para la defensa, lo que implica, como hemos reiterado, 
que este derecho garantiza a las partes la posibilidad de impulsar una actividad proba-
toria acorde con sus intereses (por todas, SSTC 173/2000, de 26 de junio, FJ 3, 
y 131/1995, de 11 de septiembre, FJ 2). Ahora bien, el alcance de esta garantía se 
encuentra delimitado por tres órdenes de consideraciones: en primer lugar, el propio 
tenor literal del artículo 24.2 CE; en segundo lugar, su carácter de derecho constitu-
cional de configuración legal; y, por último, su carácter de derecho procedimental.

En cuanto al primer aspecto la propia formulación del artículo 24.2 CE, que se 
refiere a la utilización de los medios de prueba “pertinentes”, implica que su recono-
cimiento no ampara un hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria 
ilimitada, en virtud de la cual las partes estarían facultadas para exigir cualesquiera 
pruebas que tuvieran a bien proponer, sino que atribuye sólo el derecho a la admisión 
y práctica de las que sean pertinentes, entendiendo por tales aquellas que tengan una 
relación con el thema decidendi [por todas, SSTC 147/2002, de 15 de junio, FJ 4; 
70/2002, de 3 de abril, FJ 5; 165/2001, de 16 de julio, FJ 2 a), y 96/2000, de 10 de 
abril, FJ 2], ya que, como señaló muy tempranamente este Tribunal, la opinión con-
traria, no sólo iría contra el tenor literal del artículo 24.2 CE, sino que conduciría a 
que, a través de propuestas de pruebas numerosas e inútiles, se pudiera alargar indebi-
damente el proceso o se discutieran en él cuestiones ajenas a su finalidad (AATC 
96/1981, de 30 de septiembre, FJ 2; 460/1983, de 13 de octubre, FJ 6, y 569/1983, de 
23 de noviembre, FJ 6), vulnerándose así el derecho de las otras partes a obtener un 
proceso sin dilaciones indebidas reconocido también en el artículo 24.2 CE 
(STC 17/1984, 7 de febrero, FJ 4).

En segundo término, tratándose de un derecho de configuración legal, la garan-
tía que incorpora ha de realizarse en el marco legal establecido en el Ordenamiento 
jurídico respecto a su ejercicio (SSTC 173/2000, de 26 de junio, FJ 3, y 167/1988, de 
27 de septiembre, FJ 2). En tal sentido es preciso, por un lado, desde la óptica de las 
partes procesales, que éstas hayan solicitado la prueba en la forma y momento legal-
mente establecido y que el medio de prueba esté autorizado por el Ordenamiento 
(por todas SSTC 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 4; 147/2002, de 15 de junio, FJ 4; 
165/2001, de 16 de julio, FJ 2, y 96/2000, de 10 de abril, FJ 2); y, por otro, situándo-
nos en el plano de los órganos judiciales, que es a quienes compete la interpretación 
de las normas legales aplicables sobre la admisión y la práctica de los medios de 
prueba, que dichos órganos se pronuncien sobre su admisibilidad motivadamente sin 
incurrir en incongruencia, irrazonabilidad o arbitrariedad y que, en su caso, la falta 
de práctica de los medios de prueba admitidos no les sea imputable (por todas, 
SSTC 147/2002, de 15 de junio, FJ 4; 109/2002, de 6 de mayo, FJ 3; 70/2002, de 3 
de abril, FJ 5; 165/2001, de 16 de julio, FJ 2, y 78/2001, de 26 de marzo, FJ 3). 
Igualmente el rechazo motivado de los medios de prueba ha de producirse en el 
momento procesal oportuno (SSTC 173/2000, de 26 de junio, FJ 3; 96/2000, de 10 
de abril, FJ 2; 218/1997, de 4 de diciembre, FJ 3; 164/1996, de 28 de octubre, FJ 2, 
y 89/1995, de 6 de junio, FJ 6), ya que la denegación tardía de la prueba se ha consi-
derado que, prima facie, podría afectar al derecho en la medida en que existe el 
riesgo de “perjudicar dicha decisión en virtud de una certeza ya alcanzada acerca de 
los hechos objeto del proceso –con la consiguiente subversión del juicio de pertinen-
cia– o, incluso, de un prejuicio acerca de la cuestión de fondo en virtud de la denega-
ción inmotivada de la actividad probatoria” (STC 96/2000, de 10 de abril, FJ 2).

Por último el alcance de esta garantía constitucional exige que, para apreciar su 
vulneración, quede acreditada la existencia de una indefensión constitucionalmente 
relevante [por todas, STC 157/2000, de 12 de junio, FJ 2 c)]; ello se traduce en la 
necesidad de demostrar que la actividad probatoria que no fue admitida o practicada 
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era decisiva en términos de defensa (STC 147/2002, de 15 de julio, FJ 4), esto es, que 
hubiera podido tener una influencia decisiva en la resolución del pleito (STC 70/2002, 
de 3 de abril, FJ 5) al ser susceptible de alterar el fallo en favor del recurrente 
(STC 116/1983, de 7 de diciembre, FJ 3). Teniendo en cuenta que la carga de la argu-
mentación recae sobre los solicitantes de amparo corresponde al recurrente alegar y 
fundamentar adecuadamente que la prueba en cuestión resulta determinante en térmi-
nos de defensa, sin que la verificación de tal extremo pueda ser emprendida por este 
Tribunal mediante un examen de oficio de las circunstancias concurrentes en cada 
caso concreto (por todas, SSTC 236/2002, de 9 de diciembre, FJ 4; 147/2002, de 15 
de julio, FJ 4; 79/2002, de 8 de abril, FJ 3, y 70/2002, de 3 de abril, FJ 5). De ese 
modo el recurrente ha de razonar en un doble sentido. Por un lado respecto de la rela-
ción entre los hechos que se quisieron y no se pudieron probar y las pruebas inadmi-
tidas; de otro argumentando que la resolución final del proceso judicial podría haberle 
sido favorable de haberse aceptado y practicado la prueba objeto de controversia, ya 
que sólo en tal caso, comprobado que el fallo pudo haber sido otro si la prueba se 
hubiera admitido, podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del derecho de 
quien, por este motivo, busca amparo (por todas, SSTC 147/2002, de 15 de julio, 
FJ 4; 79/2002, de 8 de abril, FJ 3, y 165/2001, de 16 de julio, FJ 2)». 

(STC 109/2005, 9 de mayo de 2005. Recurso de amparo 6089/2002. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2005. En el mismo sentido,  
STC 129/2005, de 23 de mayo. Recurso de amparo 1041/2001. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 22 de junio de 2005.)

Presunción de inocencia

«El examen de las cuestiones planteadas requiere traer a colación, aun sucinta-
mente, la reiterada doctrina de este Tribunal, reproducida recientemente en la 
STC 61/2005, de 14 de marzo, sobre el derecho a la presunción de inocencia y los 
requisitos constitucionalmente exigibles a la prueba de indicios para desvirtuar dicha 
presunción:

a) Como venimos afirmando desde la STC 31/1981, de 28 de julio, el derecho 
a la presunción de inocencia se configura, en tanto que regla de juicio y desde la pers-
pectiva constitucional, como el derecho a no ser condenado sin pruebas de cargo 
válidas, lo que implica que exista una mínima actividad probatoria realizada con las 
garantías necesarias, referida a todos los elementos esenciales del delito, y que de la 
misma quepa inferir razonablemente los hechos y la participación del acusado en los 
mismos. De modo que, como se declara en la STC 189/1998, de 28 de septiembre, 
‘‘sólo cabrá constatar la vulneración del derecho a la presunción de inocencia cuando 
no haya pruebas de cargo válidas, es decir, cuando los órganos judiciales hayan valo-
rado una actividad probatoria lesiva de otros derechos fundamentales o carente de 
garantías, o cuando no se motive el resultado de dicha valoración, o, finalmente, 
cuando por ilógico o por insuficiente no sea razonable el iter discursivo que conduce 
de la prueba al hecho probado” (FJ 2).

Constituye también doctrina consolidada de este Tribunal que no le corresponde 
revisar la valoración de las pruebas a través de las cuales el órgano judicial alcanza su 
íntima convicción, sustituyendo de tal forma a los Jueces y Tribunales ordinarios en la 
función exclusiva que les atribuye el artículo 117.3 CE, sino únicamente controlar la 
razonabilidad del discurso que une la actividad probatoria y el relato fáctico que de 
ella resulta, porque el recurso de amparo no es un recurso de apelación, ni este Tribu-
nal una tercera instancia. De este modo hemos declarado con especial contundencia 
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que el examen de la vulneración del derecho a la presunción de inocencia ha de partir 
“de la radical falta de competencia de esta jurisdicción de amparo para la valoración 
de la actividad probatoria practicada en un proceso penal y para la evaluación de 
dicha valoración conforme a criterios de calidad o de oportunidad. Ni la Constitución 
nos atribuye tales tareas, que no están incluidas en las de amparo del derecho a la 
presunción de inocencia, ni el proceso constitucional permite el conocimiento preciso 
y completo de la actividad probatoria, ni prevé las garantías necesarias de publicidad, 
oralidad, inmediación y contradicción que deben rodear dicho conocimiento para la 
adecuada valoración de las pruebas”.

b) Por otro lado, según venimos sosteniendo desde la STC 174/1985, de 17 de 
diciembre, a falta de prueba directa de cargo también la prueba indiciaria puede sus-
tentar un pronunciamiento de condena sin menoscabo del derecho a la presunción de 
inocencia, siempre que: 1) parta de hechos plenamente probados, y 2) que los hechos 
constitutivos del delito se deduzcan de los indicios a través de un proceso mental 
razonado y acorde con las reglas del criterio humano, detallado en la Sentencia con-
denatoria.

Como se dijo en la STC 135/2003, de 30 de junio, el control constitucional de la 
racionalidad y solidez de la inferencia en que se sustenta la prueba indiciaria puede 
efectuarse tanto desde del canon de su lógica o cohesión (de modo que será irrazona-
ble si los indicios acreditados descartan el hecho que se hace desprender de ellos o no 
lleva naturalmente a él), como desde su suficiencia o calidad concluyente (no siendo, 
pues, razonable, cuando la inferencia sea excesivamente abierta, débil o imprecisa), si 
bien en este último caso el Tribunal Constitucional ha de ser especialmente prudente, 
puesto que son los órganos judiciales quienes, en virtud del principio de inmediación, 
tienen un conocimiento cabal, completo y obtenido con todas las garantías del acervo 
probatorio.»

(STC 137/2005, 23 de mayo. Recurso de amparo 7315/2003. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 22 de junio. En el mismo sentido, STC 61/2005, 
de 14 de marzo. Recurso de amparo 6364/2002. Ponente: D: Eugeni Gay Montalvo. 
«BOE» de 19 de abril de 2005.)

«a) Convendrá afirmar, en primer lugar, que “la presunción de inocencia opera, 
en el ámbito de la jurisdicción ordinaria, como el derecho del acusado a no sufrir una 
condena a menos que la culpabilidad haya quedado establecida más allá de toda duda 
razonable” (STC 81/1998, de 2 de abril, FJ 2; también entre otras muchas 
SSTC 157/1998, de 13 de julio, FJ 2; 166/1999, de 27 de septiembre, FJ 5; 17/2002, 
de 28 de enero, FJ 2, y 187/2003, de 27 de octubre, FJ 3). Como regla presuntiva 
supone que “el acusado llega al juicio como inocente y sólo puede salir de él como 
culpable si su primitiva condición es desvirtuada plenamente a partir de las pruebas 
aportadas por las acusaciones” (STC 124/2001, de 4 de junio, FJ 9).

b) Como hemos expresado en numerosas ocasiones, esta jurisdicción carece 
de competencia “para la valoración de la actividad probatoria practicada en un pro-
ceso penal y para la evaluación de dicha valoración conforme a criterios de calidad o 
de oportunidad. Ni la Constitución nos atribuye tales tareas. ni el proceso constitu-
cional permite el conocimiento preciso y completo de la actividad probatoria, ni 
prevé las garantías necesarias de publicidad, oralidad, inmediación y contradicción 
que deben rodear dicho conocimiento para la adecuada valoración de las pruebas” 
(STC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 2).

Sin embargo, la “imposibilidad legal y material de valorar los hechos no puede 
conducir a que el Tribunal Constitucional abdique de su función de protección del 
derecho fundamental a la presunción de inocencia, expresamente reconocido en el 
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artículo 24.2 CE” (STC 124/2001, de 4 de junio, FJ 9). Dicha función en este ámbito 
consiste en supervisar que la actividad judicial se llevó a cabo con respeto a las reglas 
que forman el contenido de este derecho y que suponen, en primer lugar, desde un 
punto de vista  subjetivo, que cuando el juez llegó a la conclusión fáctica que expresa 
lo hizo porque no albergaba al respecto duda razonable y, en segundo lugar, desde una 
perspectiva objetiva, que su convicción no resulta reprochable: que resulta razonable 
pensar que no albergaba dudas razonables. En relación con esta tarea de supervisión 
hemos de insistir una vez más en la “cautela extraordinaria” que ha de presidir nuestra 
labor, “pues son los órganos judiciales los únicos que tienen un conocimiento preciso 
y completo, y adquirido con suficientes garantías, del devenir y del contenido de la 
actividad probatoria; contenido que incluye factores derivados de la inmediación que 
son difícilmente explicitables y, por ello, difícilmente accesibles a este Tribunal” 
(STC 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 3).

En los términos de la STC 268/2000, de 27 de noviembre, no se trata de que este 
Tribunal analice directamente si las pruebas conducen sin dudas razonables al relato 
de hechos probados, sino “la capacidad de las pruebas practicadas para generar en los 
juzgadores, más allá de toda duda razonable, la convicción sobre la concurrencia de 
los elementos del delito” (FJ 9). Desde este punto de partida “ha de admitirse que 
nuestra estimación del amparo por vulneración del derecho a la presunción de inocen-
cia comportaría la anulación de la declaración de culpabilidad y de la consiguiente 
Sentencia condenatoria; pero la conclusión inversa no es cierta: nuestra denegación 
del amparo no implicaría una confirmación de la culpabilidad declarada por los Tribu-
nales ordinarios, sino sólo la constatación de que se han cumplido al dictar la condena 
aquellos requisitos que nuestra jurisdicción puede controlar de entre todos los que la 
Constitución exige” (STC 155/2002, de 22 de julio, FJ 7).

c) Así, la convicción del juez acerca de cómo sucedieron los hechos que incri-
minan al acusado no resultará constitucionalmente aceptable, en primer lugar, si el 
propio juez transmite sus dudas razonables en torno a dicho relato, pues la regla pre-
suntiva que está en el núcleo del derecho y que le da denominación le impone en tales 
casos el abandono de tales hechos como punto de partida para la calificación jurídica. 
En segundo lugar, tampoco podrá aceptarse como válida, en cuanto objetivamente 
expresiva de una convicción judicial suficiente acerca de la acreditación de los 
hechos, la inferencia “falta de lógica o de coherencia. en el sentido de que los indicios 
constatados excluyan el hecho que de ellos se hace derivar o no conduzcan natural-
mente a él” (STC 189/1998, de 13 de julio, FJ 3; también, entre otras, STC 135/2003, 
de 30 de junio, FJ 2).

d) Además de los supuestos de inferencias ilógicas o inconsecuentes, este Tri-
bunal ha considerado asimismo insuficientes las inferencias no concluyentes, incapa-
ces también de convencer objetivamente de la razonabilidad de la plena convicción 
judicial. Como tales inferencias hemos catalogado las que son excesivamente abier-
tas, débiles o indeterminadas; aquellas en las que caben “tal pluralidad de conclusio-
nes alternativas que ninguna de ellas pueda darse por probada” (STC 189/1998, de 13 
de julio, FJ 3; además, entre otras, SSTC 120/1999, de 28 de junio, FJ 2; 123/2002, de 
20 de mayo, FJ 9, y 135/2003, de 30 de junio, FJ 2). Un mayor riesgo de una debili-
dad de este tipo en el razonamiento judicial se produce en el ámbito de la denominada 
prueba de incidios, “que es la caracterizada por el hecho de que su objeto no es direc-
tamente el objeto final de la prueba, sino otro intermedio que permite llegar a éste a 
través de una regla de experiencia fundada en que usualmente la realización del hecho 
base comporta la de la consecuencia” (STC 189/1998, de 13 de julio, FJ 3). En el 
análisis de razonabilidad de esa regla que relaciona los indicios y el hecho probado 
hemos de precisar ahora que sólo podemos considerarla insuficiente desde las exigen-
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cias del derecho a la presunción de inocencia si, a la vista de la motivación judicial de 
la valoración del conjunto de la prueba, cabe apreciar de un modo indubitado desde 
una perspectiva objetiva y externa que la versión judicial de los hechos era más 
improbable que probable. En tales casos, aun partiendo de las limitaciones ya señala-
das del canon de enjuiciamiento de este Tribunal y de la posición privilegiada de que 
goza el órgano judicial para la valoración de las pruebas, no cabrá estimar como razo-
nable bien que el órgano judicial actuó con una convicción suficiente (“más allá de 
toda duda razonable”), bien la convicción en sí.

Es precisamente este criterio el que nos ha llevado a considerar como no conclu-
yente la inferencia que une “la sola tenencia de instrumentos idóneos para ejecutar un 
delito de robo” con su “especial destino a tal ejecución” (STC 105/1988, de 8 de 
junio); la que concluye la intervención de una persona en un hecho punible a partir 
únicamente de la apreciación de que tuvo la ocasión de cometerlo o de que estaba en 
posesión de medios aptos para su comisión o por simples sospechas o conjeturas 
(STC 283/1994, de 24 de octubre); la que une la sola posesión de unos pájaros con el 
robo con escalamiento de los mismos (STC 24/1997, de 11 de febrero) o la sola titu-
laridad de una embarcación utilizada para una conducta ilegal de pesca con la autoría 
de dicha conducta (STC 45/1997, de 11 de marzo); la que concluye la participación 
del acusado en una operación de tráfico de drogas a partir del único dato del acompa-
ñamiento al aeropuerto de quien iba allí a recoger la droga (STC 157/1998, de 13 de 
julio); o la que infiere la participación en el robo de un vehículo de su mera presencia 
en el mismo (STC 17/2002, de 28 de enero).»

(STC 145/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 6551/2001. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» 8 de julio de 2005.)

«Por lo que se refiere en concreto al derecho a la presunción de inocencia este 
Tribunal ha declarado que la presunción de inocencia sólo se destruye cuando un Tri-
bunal independiente, imparcial y establecido por la ley declara la culpabilidad de una 
persona tras un proceso celebrado con todas las garantías (art. 6.1 y 2 del Convenio 
europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les), al cual se aporte una suficiente prueba de cargo, de suerte que la presunción de 
inocencia es un principio esencial en materia de procedimiento que opera también en 
el ejercicio de la potestad administrativa sancionadora (SSTC 120/1994, de 25 de abril 
FJ 2, y 45/1997, de 11 de marzo, FJ 4, por todas). En la citada STC 120/1994 añadía-
mos que “entre las múltiples facetas de ese concepto poliédrico en que consiste la 
presunción de inocencia hay una procesal, que consiste en desplazar el onus probandi 
con otros efectos añadidos”. En tal sentido ya hemos dicho –se continúa afirmando la 
mencionada Sentencia– que la presunción de inocencia comporta en el orden penal 
stricto sensu cuatro exigencias, de las cuales sólo dos, la primera y la última, son útiles 
aquí y ahora, con las necesarias adaptaciones mutatis mutandi por la distinta titularidad 
de la potestad sancionadora. Efectivamente, en ella la carga de probar los hechos cons-
titutivos de cada infracción corresponde ineludiblemente a la Administración pública 
actuante, sin que sea exigible al inculpado una probatio diabolica de los hechos nega-
tivos. Por otra parte la valoración conjunta de la prueba practicada es una potestad 
exclusiva del juzgador, que éste ejerce libremente con la sola carga de razonar el resul-
tado de dicha operación. En definitiva, la existencia de un acervo probatorio suficiente, 
cuyas piezas particulares han de ser obtenidas sin el deterioro de los derechos funda-
mentales del inculpado y de su libre valoración por el Juez, son las ideas básicas para 
salvaguardar esa presunción constitucional y están explícitas o latentes en la copiosa 
doctrina de este Tribunal al respecto (SSTC 120/1994, de 25 de abril, FJ 2, y 45/1997, 
de 11 de marzo, FJ 4).
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De otra parte hemos mantenido que el derecho a la presunción de inocencia, 
incluso en el ámbito del derecho administrativo sancionador (SSTC 45/1997, de 11 de 
marzo, y 237/2002, de 9 de diciembre, FJ 2), no se opone a que la convicción del 
órgano sancionador se logre a través de la denominada prueba indiciaria, declaración 
parecida a la efectuada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que también 
ha sostenido que no se opone al contenido del artículo 6.2 del Convenio la utilización 
de la denominada prueba de indicios (STEDH de 25 de septiembre de 1992, caso 
Phan Hoang c. Francia, § 33; de 20 de marzo de 2001, caso Telfner c. Austria, § 5). 
Mas cuando se trata de la denominada prueba de indicios la exigencia de razonabili-
dad del engarce entre lo acreditado y lo que se presume cobra una especial trascen-
dencia, pues en estos casos es imprescindible acreditar no sólo que el hecho base o 
indicio ha resultado probado sino que el razonamiento es coherente, lógico y racional. 
En suma, ha de estar asentado en las reglas del criterio humano o en las reglas de la 
experiencia común. Es esa, como hemos dicho, la única manera de distinguir la ver-
dadera prueba de indicios de las meras sospechas o conjeturas, debiendo estar asen-
tado el engarce lógico en una !comprensión razonable de la realidad normalmente 
vivida y apreciada conforme a los criterios colectivos vigentes” (SSTC 45/1997, 
de 11de marzo, FJ 5; 237/2002, de 9 de diciembre, FJ 2; 135/2003, de 30 de junio, 
FJ 2, por todas).

Nuestro control de razonabilidad del discurso, esto es, de la solidez de la inferen-
cia, puede llevarse a cabo tanto desde el canon de su lógica o coherencia (siendo irra-
zonable cuando los indicios constatados excluyan el hecho que de ellos se hace derivar 
o no conduzcan naturalmente a él), como desde el de su suficiencia o carácter conclu-
yente (excluyéndose la razonabilidad por el carácter excesivamente abierto, débil o 
indeterminado de la inferencia). En el último caso este Tribunal ha afirmado que ha de 
ser esencialmente cauteloso, por cuanto son los órganos sancionadores los únicos que 
tiene un conocimiento preciso, completo y adquirido con todas las garantías de la acti-
vidad probatoria. Por ello hemos afirmado que sólo se considera vulnerado el derecho 
a la presunción de inocencia en este ámbito de enjuiciamiento “cuando la inferencia 
sea ilógica o tan abierta que en su seno quepa tal pluralidad de conclusiones alternati-
vas que ninguna de ellas pueda darse por probada” (STC 135/2003, de 30 de junio, 
FJ 2, por todas).»

(STC 172/2005, de 20 de junio. Recurso de amparo 1845/2004. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de julio de 2005)

Presunción de inocencia. Motivación de las resoluciones

«En cuanto a la exigencia de motivación –que es una de las cuestiones centrales en 
el presente procedimiento– hemos destacado que, más allá de la obligación que el 
artículo 120.3 CE impone con carácter general a los órganos judiciales al dictar senten-
cia y de las garantías del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en el caso 
de las sentencias penales condenatorias, al verse implicados el derecho a la presunción 
de inocencia y el derecho a la libertad personal, se hace imprescindible “una mínima 
explicitación de los fundamentos probatorios del relato fáctico, con base en el cual se 
individualiza el caso y se posibilita la aplicación de la norma jurídica” (STC 5/2000, 
de 17 de enero, FJ 2, y, reproduciéndola, STC 249/2000, FJ 3). O, en palabras de la 
STC 139/2000, de 29 de mayo, “los Tribunales deben hacer explícitos en la resolución 
los elementos de convicción que sustentan la declaración de los hechos probados, a fin 
de acreditar la concurrencia de prueba de cargo capaz de enervar la presunción de ino-
cencia” (FJ 4). 
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“La total ausencia de fundamentación del relato fáctico afecta al derecho a la 
presunción de inocencia (SSTC 174/1985, de 17 de diciembre, FJ 7; 175/1985, de 17 
de diciembre, FJ 5; 107/1989, de 8 de junio, FJ 2; 229/1988, de 1 de diciembre, FJ 2, 
y 220/1998, de 16 de noviembre, FJ 3; 91/1999, de 26 de mayo, FJ 3; 111/1999, de 14 
de junio, FJ 2, y 120/1999, de 28 de junio, FJ 3), por cuanto la explicitación de la 
prueba que puede sustentar los hechos declarados probados y, consecuentemente, la 
condena penal, constituye un factor relevante no sólo de la posibilidad efectiva de 
revisar la apreciación de la prueba por un tribunal superior que tenga atribuidas fun-
ciones al efecto, sino también de que este Tribunal pueda efectuar un control sobre la 
existencia o inexistencia de prueba de cargo; es decir, un control de la virtualidad 
incriminatoria de las pruebas practicadas, que exige la razonabilidad y mínima con-
sistencia de las inferencias o deducciones realizadas por los tribunales ordinarios para 
considerar acreditados los hechos incriminadores del finalmente condenado” 
(STC 5/2000, de 17 de enero, FJ 2, y, citándola, SSTC 249/2000, de 30 de octubre, 
FJ 3, y 209/2002, de 11 de noviembre, FJ 3).»

(STC 143/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 6291/2001. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 8 de julio de 2005). 

Presunción de inocencia. Pruebas de cargo válidas

«Procede ante todo recordar la reiterada doctrina de este Tribunal, consolidada 
desde la STC 31/1981, de 28 de julio, según la cual únicamente pueden considerarse 
auténticas pruebas que vinculen a los órganos de la justicia penal, en el momento de 
dictar Sentencia, las practicadas en el acto del juicio oral bajo la vigencia de los prin-
cipios de igualdad de armas, contradicción, inmediación y publicidad, pues el proce-
dimiento probatorio ha de tener lugar necesariamente en el debate contradictorio que, 
en forma oral, se desarrolle ante el mismo Juez o Tribunal que ha de dictar Sentencia, 
de suerte que la convicción de éste sobre los hechos enjuiciados se alcance en con-
tacto directo con los medios aportados a tal fin por las partes. Según esa misma doc-
trina las diligencias sumariales, por el contrario, son meros actos de investigación, 
encaminados a la averiguación del delito e identificación del delincuente, que no 
constituyen por sí mismos auténticas pruebas de cargo, pues su finalidad específica no 
es la fijación definitiva de los hechos para que éstos transciendan a la resolución judi-
cial, sino la de preparar el juicio oral, proporcionando a tal efecto los elementos nece-
sarios para la acusación y defensa y para la dirección del debate contradictorio 
atribuida al juzgador.

Bien es cierto que, como también ha tenido ocasión de señalar este Tribunal en 
múltiples ocasiones, esta doctrina general tiene como excepciones los actos de ins-
trucción constitutivos de prueba sumarial anticipada y preconstituida, siempre y 
cuando dichos actos de prueba se hayan obtenido con la estricta observancia de los 
siguientes requisitos: a) material: que versen sobre hechos que, por su fugacidad, no 
puedan ser reproducidos el día de la celebración del juicio oral; b) subjetivo: que sean 
intervenidos por la única autoridad dotada de la suficiente independencia para generar 
actos de prueba, como es el Juez de Instrucción, sin perjuicio de que, por especiales 
razones de urgencia, también esté habilitada la policía judicial para recoger y custo-
diar los elementos del cuerpo del delito; c) objetivo: que se garantice la contradicción, 
para lo cual, siempre que sea factible, se le ha de permitir a la defensa la posibilidad 
de comparecer en la ejecución de dicha prueba sumarial, a fin de que pueda interrogar 
al testigo; d) formal: que el régimen de ejecución de la prueba sumarial sea el mismo 
que el del juicio oral, así como que su objeto sea introducido en dicho juicio público 
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mediante la lectura de documentos, la cual ha de posibilitar someter su contenido a la 
confrontación de las demás declaraciones de los intervinientes en el juicio oral 
(SSTC 217/1989, de 21 de diciembre, FJ 3; 303/1993, de 25 de octubre, FJ 3; 
36/1995, de 6 de febrero, FJ 2; 200/1996, de 3 de diciembre, FJ 2; 40/1997, de 27 de 
febrero, FJ 2; 153/1997, de 29 de septiembre, FJ 5; 49/1998, de 2 de marzo, FJ 2; 
115/1998, de 1 de junio, FJ 2; 97/1999, de 31 de mayo, FJ 5; 72/2001, de 26 de 
marzo, FJ 3; 141/2001, de 18 de junio, FJ 4; 209/2001, de 22 de octubre, FJ 4, y 
12/2002, de 28 de enero, FJ 4).

Procede asimismo recordar que este Tribunal tiene señalado que, si bien, como 
ha quedado dicho anteriormente, en principio la prueba testifical debe practicarse en 
el juicio oral, pues de sus propias características no deriva, ni su carácter irrepetible, 
ni su imposibilidad genérica de ser practicada en el mismo, no obstante, excepcional-
mente, puede ser incorporada al proceso como prueba anticipada si, dadas las circuns-
tancias del caso, existe una imposibilidad real de que sea practicada en el juicio oral; 
así, por ejemplo, en los supuestos de imposibilidad del testigo de acudir al juicio oral 
por fallecimiento (SSTC 10/1992, de 10 de enero, FJ 4; 41/1991, de 25 de febrero, y 
209/2001, de 22 de octubre, FJ 4). Más concretamente, este Tribunal ha declarado 
que, aun cuando la residencia fuera del territorio nacional constituye una dificultad 
para la comparecencia en el juicio, no puede ser equiparada con “la imposibilidad de 
citación o de articular fórmulas para trasladar directamente al proceso las declaracio-
nes de la víctima del delito” (SSTC 35/1995, de 6 de febrero, FJ 3, y 209/2001, de 22 
de octubre, FJ 5).

Finalmente no ha de olvidarse la garantía de contradicción que, conforme tam-
bién ha quedado expuesto anteriormente, exige este Tribunal para que pueda otor-
garse a las declaraciones incriminatorias de naturaleza sumarial la categoría de prueba 
preconstituida, reproducible en el acto del juicio; ni que la ausencia de dicha garantía 
constituye un vicio de origen que impide aceptar como prueba de cargo la lectura en 
dicho acto de tales declaraciones (SSTC 40/1997, de 27 de febrero, FJ 5; 97/1999, de 
31 de mayo, FJ 5; 141/2001, de 18 de junio, FJ 5, y 12/2002, de 28 de enero, FJ 4). El 
rechazo de la virtualidad probatoria de las mismas, que tiene su fundamento directo 
en la interdicción de indefensión del artículo 24.1 CE, viene corroborado, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 10.2 CE, por lo establecido en el artículo 6.3 d) del 
Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y libertades funda-
mentales, que reconoce a todo acusado el derecho a interrogar o hacer interrogar a los 
testigos que declaren contra él, habiendo señalado al respecto el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, en una interpretación conjunta de este derecho con la exigencia 
de que el proceso penal se realice públicamente (art. 6.1 CEDH) que, por regla gene-
ral, estos derechos imponen acordar para el acusado una ocasión adecuada y sufi-
ciente para contestar un testimonio de cargo y para interrogar a su autor, en el 
momento de la declaración o más tarde (SSTEDH de 20 de noviembre de 1989, 
asunto Kostovski; de 27 de septiembre de 1990, asunto Windisch; de 19 de diciembre 
de 1990, asunto Delta; de 19 de febrero de 1991, asunto Isgró; de 26 de abril de 1991, 
asunto Asch; de 28 de agosto de 1992, asunto Artner; de 20 de septiembre de 1993, 
asunto Saïdi). Como el mencionado Tribunal ha declarado más recientemente 
(STEDH de 27 de febrero de 2001, asunto Luca), “los derechos de defensa se restrin-
gen de forma incompatible con las garantías del artículo 6 cuando una condena se 
funda exclusivamente o de forma determinante en declaraciones hechas por una per-
sona que el acusado no ha podido interrogar o hacer interrogar ni en la fase de instruc-
ción ni durante el plenario” (vide a este respecto, por todas, SSTC 209/2001, de 22 de 
octubre, FJ 4, y 94/2002, de 22 de abril, FJ 3). De igual manera la STEDH de 22 de 
julio de 2003, Gabarri Moreno contra España.»
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(STC 148/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 6498/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 8 de julio de 2005.)

Presunción de inocencia. Valor probatorio de las declaraciones de 
coimputado

«Es jurisprudencia ya reiterada de este Tribunal, en cuanto a la aptitud o suficien-
cia de las declaraciones de los coimputados para enervar la presunción de inocencia, 
que si bien su valoración es legítima desde la perspectiva constitucional, dado su 
carácter testimonial, carecen de consistencia plena como prueba de cargo cuando, 
siendo únicas, no resultan mínimamente corroboradas por otras pruebas, y que la 
exigencia de corroboración se concreta en dos ideas: por una parte, que no ha de ser 
plena, sino mínima, y, por otra, que no cabe establecer qué ha de entenderse por 
corroboración en términos generales, más allá de que la veracidad objetiva de la 
declaración del coimputado ha de estar avalada por algún hecho, dato o circunstancia 
externa, debiendo dejar al análisis caso por caso la determinación de si dicha mínima 
corroboración se ha producido o no. Debe añadirse que la corroboración mínima 
resulta exigible no en cualquier punto, sino en relación con la participación del recu-
rrente en los hechos punibles que el órgano judicial considera probados, y que los 
diferentes elementos de credibilidad objetiva de la declaración –como pueden ser la 
inexistencia de animadversión, el mantenimiento o no de la declaración o su coheren-
cia interna– carecen de relevancia como factores externos de corroboración (entre las 
últimas, SSTC 17/2004, de 23 de febrero, FJ 3; 118/2004, de 12 de julio, FJ 2, o 
147/2004, de 13 de septiembre, FJ 2).

Igualmente se ha destacado, por un lado, que la declaración de un coimputado no 
constituye corroboración mínima de la declaración de otro coimputado (por todas, 
SSTC 65/2003, de 7 de abril, FJ 5, o 152/2004, de 20 de septiembre, FJ 3), y, por otro, 
que los elementos cuyo carácter corroborador ha de ser valorado por este Tribunal son 
exclusivamente los que aparezcan expresados en las resoluciones judiciales impugna-
das como fundamentos probatorios de la condena (SSTC 181/2002, de 14 de octubre, 
FJ 4, y 65/2003, de 7 de abril, FJ 6).

(…/…)
Este Tribunal ya ha reiterado, con carácter general, que la futilidad del relato alter-

nativo del acusado, aunque no puede sustituir la ausencia de prueba de cargo, so pena 
de asumir el riesgo de invertir la carga de la prueba, sí puede servir como contraindicio 
o como elemento de corroboración de los indicios a partir de los cuales inferir la culpa-
bilidad, tanto en relación con supuestos de pruebas de indicios (SSTC 220/1998, de 16 
de noviembre, FJ 6; 155/2002, de 22 de julio, FJ 15, y 135/2003, de 30 de junio, FJ 3), 
como haciéndolo extensivo a los supuestos de corroboración de las declaraciones de 
coimputados (STC 147/2004, de 13 de septiembre, FJ 6). Sin embargo, como ya ha 
sido señalado con anterioridad, en los supuestos de declaraciones de coimputados el 
elemento de corroboración mínimo lo ha de ser en relación no con cualquier tipo de 
afirmación contenida en las mismas, sino con la concreta participación del acusado en 
los hechos que se le imputan.»

(STC 55/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 365/2001. Ponente: D. Pablo 
Pérez Tremps. «BOE» del 19 de abril de 2005. En el mismo sentido, STC 165/2005, 
de 20 de junio de 2005. Recursos de amparo 3825/2002 y 3866/2002, acumulados. 
Ponente: D. Vicente Conde Martín de Hijas. «BOE» de 21 de julio de 2005.)
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ARTÍCULO 25.1

Derecho a la legalidad penal. Fraude de ley tributaria

«Con carácter previo a dicha determinación, conviene indicar que el concepto de 
fraude de ley tributaria no difiere del concepto de fraude de ley ofrecido por el 
artículo 6.4 del Código Civil, a cuyo tenor “los actos realizados al amparo del texto de 
una norma que persigan un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico, o con-
trario a él, se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impedirán la debida apli-
cación de la norma que se hubiere tratado de eludir”. Como ya dijimos en la 
STC 37/1987, de 26 de marzo, FJ 8, “el fraude de ley, en cuanto institución jurídica 
que asegura la eficacia de las normas frente a los actos que persiguen fines prohibidos 
por el ordenamiento o contrarios al mismo, es una categoría jurídica que despliega 
idénticos efectos invalidantes en todos los sectores del ordenamiento jurídico”, y no 
exclusivamente en el ámbito civil. El concepto de fraude de ley es, pues, siempre el 
mismo, variando únicamente, en función de cuál sea la rama jurídica en la que se 
produce, las llamadas, respectivamente, “norma de cobertura” y “norma defraudada” 
o eludida, así como la naturaleza de la actuación por la que se provoca artificialmente 
la aplicación de la primera de dichas normas no obstante ser aplicable la segunda.

Sentado lo anterior, procede asimismo señalar que el concepto de fraude de ley 
(tributaria o de otra naturaleza) nada tiene que ver con los conceptos de fraude o de 
defraudación propios del Derecho penal ni, en consecuencia, con los de simulación o 
engaño que les son característicos. La utilización del término “fraude” como acompa-
ñante a la expresión “de ley” acaso pueda inducir al error de confundirlos, pero en 
puridad de términos se trata de nociones esencialmente diversas. En el fraude de ley 
(tributaria o no) no hay ocultación fáctica sino aprovechamiento de la existencia de un 
medio jurídico más favorable (norma de cobertura) previsto para el logro de un fin 
diverso, al efecto de evitar la aplicación de otro menos favorable (norma principal). 
Por lo que se refiere en concreto al fraude de ley tributaria, semejante “rodeo” o “con-
torneo” legal se traduce en la realización de un comportamiento que persigue alcanzar 
el objetivo de disminuir la carga fiscal del contribuyente aprovechando las vías ofre-
cidas por las propias normas tributarias, si bien utilizadas de una forma que no se 
corresponde con su espíritu. De manera que no existe simulación o falseamiento 
alguno de la base imponible, sino que, muy al contrario, la actuación llevada a cabo es 
transparente, por más que pueda calificarse de estratagema tendente a la reducción de 
la carga fiscal, y tampoco puede hablarse de una actuación que suponga una violación 
directa del ordenamiento jurídico que, por ello mismo, hubiera que calificar per se de 
infracción tributaria o de delito fiscal. Por ello mismo, la consecuencia que el 
artículo 6.4 del Código Civil contempla para el supuesto de actos realizados en fraude 
de ley es, simplemente, la aplicación a los mismos de la norma indebidamente rele-
gada por medio de la creación artificiosa de una situación que encaja en la llamada 
“norma de cobertura”; o, dicho de otra manera, la vuelta a la normalidad jurídica, sin 
las ulteriores consecuencias sancionadoras que generalmente habrían de derivarse de 
una actuación ilegal

(…/…) 
La configuración del fraude de ley tributaria como conducta punible a título de 

delito fiscal sería también lesiva del indicado derecho por aplicación del canon de 
examen utilizado por este Tribunal cuando se aducen vulneraciones del mismo por 
razón de las operaciones judiciales de subsunción de los hechos en las normas penales 
preexistentes. Recuérdese que el mencionado modelo de análisis nos ha conducido, 
en constante jurisprudencia, a apreciar lesionado el derecho a la legalidad penal 
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cuando tales operaciones obedezcan a una aplicación de la norma punitiva tan carente 
de razonabilidad “que resulte imprevisible para sus destinatarios, sea por aparta-
miento del tenor literal del precepto, sea por la utilización de pautas valorativas extra-
vagantes en relación con el ordenamiento constitucional, sea por el empleo de 
modelos de interpretación no aceptados por la comunidad jurídica, comprobado todo 
ello a partir de la motivación expresada en las resoluciones recurridas (SSTC 137/1997, 
de 21 de julio, FJ 7; 151/1997, de 29 de septiembre, FJ 4; 225/1997, de 15 de diciem-
bre, FJ 4; 232/1997, de 16 de diciembre, FJ 2; 236/1997, de 22 de diciembre, FJ 4; 
56/1998, de 16 de marzo, FJ 8; 189/1998, de 28 de septiembre, FJ 7; 25/1999, de 8 de 
marzo, FJ 3; 42/1999, de 22 de marzo, FJ 4; 142/1999, de 22 de julio, FJ 4; 174/2000, 
de 26 de junio, FJ 2; 185/2000, de 10 de julio, FJ 4; 195/2000, de 24 de julio, FJ 4, y 
278/2000, de 27 de noviembre, FJ 11)” (STC 123/2001, de 4 de junio, FJ 11). Pues 
bien: a la vista de lo anteriormente expuesto respecto de la improcedencia de acudir a 
la figura del fraude de ley para proceder a una extensión de los tipos penales a supues-
tos no específicamente previstos en ellos, así como de que, si bien la atipicidad admi-
nistrativa del fraude de ley tributaria no conduce necesariamente a su atipicidad penal, 
sí constituye, en cambio, un factor indicativo de esta última, ya que lo contrario repre-
sentaría un hecho excepcional en la pauta general de relaciones de progresión cuanti-
tativa entre la infracción tributaria y el delito fiscal, y habida cuenta también de la 
muy extendida opinión doctrinal acerca de la atipicidad penal de dicho comporta-
miento, cabe concluir que la exigencia de previsibilidad de una condena a título de 
delito fiscal no queda satisfecha en aquellos supuestos en que dicha condena venga 
fundamentada exclusivamente en un comportamiento calificable como fraude de ley 
tributaria.»

(STC 120/2005, de 10 de  mayo. Recurso de amparo 5388/2002. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2005.)

Derecho a la legalidad penal. «Non bis in idem»

«Según una reiterada jurisprudencia constitucional, que tiene sus orígenes en 
nuestra STC 2/1981, de 30 de marzo, el principio non bis in idem tiene su anclaje 
constitucional en el artículo 25.1 CE, en la medida en que este precepto constitucio-
naliza el principio de legalidad en materia sancionatoria en su doble vertiente material 
(principio de tipicidad) y formal (principio de reserva de ley). Este principio, que 
constituye un verdadero derecho fundamental del ciudadano en nuestro Derecho 
(STC 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3), ha sido reconocido expresamente también en 
los textos internacionales orientados a la protección de los derechos humanos, y en 
particular en el artículo 14.7 del Pacto internacional de derechos civiles y políticos de 
la ONU –hecho en Nueva York el 19 de diciembre de 1966 y ratificado por España 
mediante Instrumento publicado en el “BOE” núm. 103, de 30 de abril de 1977– y en 
el artículo 4 del Protocolo núm. 7 del Convenio europeo para la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales –que, aunque firmado por nuestro 
país, aun no ha sido objeto de ratificación–, protegiendo “al ciudadano, no sólo frente 
a la ulterior sanción –administrativa o penal–, sino frente a la nueva persecución puni-
tiva por los mismos hechos una vez que ha recaído resolución firme en el primer 
procedimiento sancionador, con independencia del resultado –absolución o sanción– 
del mismo” (STC 2/2003, de 16 de enero, FFJJ 2 y 8).

El principio non bis in idem tiene, en otras palabras, una doble dimensión: a) la 
material o sustantiva, que impide sancionar al mismo sujeto “en más de una ocasión 
por el mismo hecho con el mismo fundamento”, y que “tiene como finalidad evitar una 
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reacción punitiva desproporcionada (SSTC 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3; 
177/1999, de 11 de octubre, FJ 3, y ATC 329/1995, de 11 de diciembre, FJ 2), en 
cuanto dicho exceso punitivo hace quebrar la garantía del ciudadano de previsibilidad 
de las sanciones, pues la suma de la pluralidad de sanciones crea una sanción ajena al 
juicio de proporcionalidad realizado por el legislador y materializa la imposición de 
una sanción no prevista legalmente” [SSTC 2/2003, de 16 de enero, FJ 3.a), y 
229/2003, de 18 de diciembre, FJ 3], y b) la procesal o formal, que proscribe la dupli-
cidad de procedimientos sancionadores en caso de que exista una triple identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, y que tiene como primera concreción “la regla de la pre-
ferencia o precedencia de la autoridad judicial penal sobre la Administración respecto 
de su actuación en materia sancionadora en aquellos casos en los que los hechos a 
sancionar puedan ser, no sólo constitutivos de infracción administrativa, sino también 
de delito o falta según el Código penal” [SSTC 2/2003, de 16 de enero, FJ 3.c), y 
229/2003, de 18 de diciembre, FJ 3. SSTEDH de 29 de mayo de 2001, en el caso Franz 
Fischer contra Austria, y de 6 de junio de 2002, en el asunto Sallen contra Austria].

Aunque es cierto que este principio “ha venido siendo aplicado fundamentalmente 
para determinar una interdicción de duplicidad de sanciones administrativas y penales 
respecto a unos mismos hechos”, esto no significa, no obstante, “que sólo incluya la 
incompatibilidad de sanciones penal y administrativa por un mismo hecho en procedi-
mientos distintos correspondientes a órdenes jurídicos sancionadores diversos” 
(STC 154/1990, de 15 de octubre, FJ 3). Y es que en la medida en que el ius puniendi 
aparece compartido en nuestro país entre los órganos judiciales penales y la Administra-
ción, el principio non bis in idem opera, tanto en su vertiente sustantiva como en la 
procesal, para regir las relaciones entre el ordenamiento penal y el derecho administra-
tivo sancionador, pero también internamente dentro de cada uno de estos ordenamientos 
en sí mismos considerados, proscribiendo, cuando exista una triple identidad de sujeto, 
hechos y fundamento, la duplicidad de penas y de procesos penales y la pluralidad de 
sanciones administrativas y de procedimientos sancionadores, respectivamente. En este 
último orden de ideas, y desde la perspectiva del Derecho positivo, tanto el artículo 133 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, como el artículo 5.1 del Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, impiden que de nuevo se sancionen adminis-
trativamente hechos que ya hayan sido castigados en aplicación del ordenamiento jurí-
dico administrativo, siempre que concurra la triple identidad referida. En efecto, el 
meritado precepto legal prevé que: “No podrán sancionarse los hechos que hayan sido 
sancionados penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de 
sujeto, hecho y fundamento”; mientras que el artículo 5.1 del indicado texto reglamen-
tario dispone, por su parte, que: “El órgano competente resolverá la no exigibilidad de 
responsabilidad administrativa en cualquier momento de la instrucción de los procedi-
mientos sancionadores en que quede acreditado que ha recaído sanción penal o admi-
nistrativa sobre los mismos hechos, siempre que concurra, además, identidad de sujeto 
y fundamento”.

El principio non bis in idem despliega sus efectos tanto materiales como procesa-
les cuando concurre una identidad de sujeto, hecho y fundamento, tal y como hemos 
venido afirmando en nuestra jurisprudencia y ha encontrado reflejo en el Derecho 
positivo, como lo demuestran los dos preceptos que acaba de trascribirse que aluden a 
la misma. En este orden de ideas, hemos indicado que “la triple identidad constituye 
el presupuesto de aplicación de la interdicción constitucional de incurrir en bis in 
idem, sea éste sustantivo o procesal, y delimita el contenido de los derechos funda-
mentales reconocidos en el artículo 25.1 CE, ya que éstos no impiden la concurrencia 
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de cualesquiera sanciones y procedimientos sancionadores, ni siquiera si éstos tienen 
por objeto los mismos hechos, sino que estos derechos fundamentales consisten pre-
cisamente en no padecer una doble sanción y en no ser sometido a un doble procedi-
miento punitivo, por los mismos hechos y con el mismo fundamento” (SSTC 2/2003, 
de 16 de enero, FJ 5, y 229/2003, de 18 de diciembre, FJ 3).

Este Tribunal ha abordado el juego del principio non bis in idem dentro de las 
llamadas relaciones de sujeción o de supremacía especial, afirmando que: “La exis-
tencia de esta relación de sujeción especial tampoco basta por sí misma, sin embargo, 
para justificar la dualidad de sanciones. De una parte, en efecto, las llamadas relacio-
nes de sujeción especial no son entre nosotros un ámbito en el que los sujetos queden 
despojados de sus derechos fundamentales o en el que la Administración pueda dictar 
normas sin habilitación legal previa. Estas relaciones no se dan al margen del Dere-
cho, sino dentro de él y por lo tanto también dentro de ellas tienen vigencia los dere-
chos fundamentales y tampoco respecto de ellas goza la Administración de un poder 
normativo carente de habilitación legal, aunque ésta pueda otorgarse en términos que 
no serían aceptables sin el supuesto de esa especial relación vide, entre otras, 
SSTC 2/1987, 42/1987 y, más recientemente, STC 61/1990). Para que sea jurídica-
mente admisible la sanción disciplinaria impuesta en razón de una conducta que ya 
fue objeto de condena penal es indispensable, además, que el interés jurídicamente 
protegido sea distinto y que la sanción sea proporcionada a esa protección” 
(STC 234/1991, de 10 de diciembre, FJ 2). En base a tal doctrina, este Tribunal ha 
considerado, por ejemplo, en el ATC 141/2004, de 30 de abril, que no se producía una 
vulneración del principio non bis in idem en un supuesto en el que un Abogado había 
sido sancionado penal y disciplinariamente, porque el “genérico ius puniendi del 
Estado ha sido ejercido sobre el hoy demandante de amparo exclusivamente por los 
órganos jurisdiccionales penales”, y la sanción disciplinaria impuesta al mismo sujeto 
por los mismos hechos por el correspondiente Colegio de Abogados, en virtud de una 
Ley que ha delegado a estas corporaciones el ejercicio de la potestad disciplinaria en 
materias profesionales, tenía “un fundamento diverso del de las penas impuestas por 
aquellos órganos jurisdiccionales, fundamento el de aquélla que se encuentra en la 
función de vigilar el ejercicio de la abogacía y velar porque dicha actividad profesio-
nal se adecue a los intereses de los ciudadanos”. Y es que, concluimos entonces, al no 
existir “la identidad de fundamento entre las sanciones penales y las colegiales infli-
gidas al demandante no cabe aplicar la alegada interdicción de duplicidad de sancio-
nes por los mismos hechos, condicionada, como hemos dicho, a que exista dicha 
identidad” (FJ 5).

La relación entre el principio non bis in idem y la agravante de reincidencia ha 
sido objeto, también, de un pronunciamiento de este Tribunal en la STC 150/1991, de 
4 de julio, en la que afirmamos la compatibilidad de la agravación del castigo en caso 
de reiteración en la comisión de ilícitos con aquel principio constitucional, indicando, 
en concreto, que “del propio significado del non bis in idem se desprende que la agra-
vante de reincidencia del artículo 10.15 [del Código Penal] no conculca dicho princi-
pio constitucional... con la apreciación [de la] agravante de reincidencia, ya se entienda 
que afecta al núcleo del delito o sólo a la modificación de la pena, no se vuelve a casti-
gar el hecho anterior o los hechos anteriores, por lo demás ya ejecutoriamente juzga-
dos –art. 10.15 CP– y con efectos de cosa juzgada (efectos que no se ven, pues, 
alterados), sino única y exclusivamente el hecho posterior. En este sentido, es una 
opción legítima y no arbitraria del legislador el ordenar que, en los supuestos de rein-
cidencia, la pena a imponer por el delito cometido lo sea en una extensión diferente 
que para los supuestos de no reincidencia. Y si bien es indudable que la repetición de 
delitos propia de la reincidencia presupone, por necesidad lógica, una referencia al 
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delito o delitos repetidos, ello no significa, desde luego, que los hechos anteriores vuel-
van a castigarse, sino tan sólo que han sido tenidos en cuenta por el legislador penal 
para el segundo o posteriores delitos, según los casos, bien (según la perspectiva que se 
adopte) para valorar el contenido de injusto y su consiguiente castigo, bien para fijar y 
determinar la extensión de la pena a imponer. La agravante de reincidencia, por tanto, 
queda fuera de círculo propio del principio non bis in idem” (FJ 9).

(…/…)
Entendimos en la STC 270/1994, de 17 de octubre, que había resultado vulne-

rado el principio non bis in idem por las resoluciones administrativas y judiciales 
impugnadas en amparo al haber impuesto al recurrente la sanción extraordinaria de 
separación del servicio (art. 59.3 de la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, 
del régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas) sobre la base, no de la realización 
de unos nuevos hechos –que no tuvieron lugar–, sino en virtud de unos hechos que 
previamente habían sido castigados todos ellos mediante la imposición de sanciones 
por falta grave. Dichas sanciones por falta grave, cuya reiteración en el tiempo se 
castigaba, resolvimos entonces, “no podían, una vez impuestas y cumplidas, dar lugar 
a la estimación de un ilícito distinto y más grave que el sancionado en vía ordinaria, 
constituido exclusivamente por el ‘mal comportamiento’ del sujeto que la reiterada 
comisión de faltas graves de disciplina denotaba” (FJ 8). Y es que “para integrar ese 
mal comportamiento que se aduce como fundamento de la sanción extraordinaria, se 
tuvieron en cuenta, entre las ‘sanciones impuestas por falta grave’, la recaída en el 
expediente núm. 86/89 por causa, precisamente, de ‘hacer manifestaciones contrarias 
a la disciplina y efectuarlas a través de los medios de comunicación’, esto es, por 
exactamente la misma conducta que, junto a la existencia de tales sanciones impues-
tas por falta grave, se hizo valer para justificar la aplicación al recurrente del 
artículo 59.3 de la [Ley]. De suerte que un mismo hecho –la conducta sancionada en 
el expediente núm. 86/89– habría sido a un tiempo desvalorado como parte integrante 
del elemento ‘sanciones impuestas por falta grave’ y como elemento autónomo, lo 
que ya de por sí supone una evidente vulneración del principio non bis in idem, implí-
citamente consagrado en el art. 25.1 CE” (FJ 8).»

(STC 188/2005, de 7 de julio. Cuestión de inconstitucionalidad 2629/1996. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 5 de agosto de 2005.)

ARTÍCULO 119

Derecho a la asistencia jurídica gratuita

«La relación que existe entre el derecho a la asistencia jurídica gratuita de quienes 
carecen de recursos económicos para litigar (art. 119 CE) y el derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE), ha sido resaltada por nuestra jurisprudencia. En las recien-
tes SSTC 183/2001, de 17 de septiembre, y 95/2003, de 22 de mayo (recordando 
doctrina anterior), hemos ratificado que el artículo 119 CE consagra un derecho cons-
titucional de carácter instrumental respecto del derecho de acceso a la jurisdicción 
reconocido en el artículo 24.1 CE, pues “su finalidad inmediata radica en permitir el 
acceso a la justicia, para interponer pretensiones u oponerse a ellas, a quienes no tienen 
medios económicos suficientes para ello y, más ampliamente, trata de asegurar que 
ninguna persona quede procesalmente indefensa por carecer de recursos para litigar”. 
De modo que, como hemos recordado en la reciente STC 180/2003, de 13 de octubre 
(FJ 2), aunque hayamos calificado este derecho como “derecho prestacional y de con-
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figuración legal”, cuyo contenido y concretas condiciones de ejercicio, como sucede 
con otros de esa naturaleza, corresponde delimitar al legislador atendiendo a los intere-
ses públicos y privados implicados y a las concretas disponibilidades presupuestarias, 
hemos sido rotundos al afirmar que la amplia libertad de configuración legal que 
resulta del primer inciso del artículo 119 CE no es, sin embargo, absoluta, pues el 
inciso segundo de dicho precepto explícitamente declara que la gratuidad de la justicia 
se reconocerá “en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar”. Existe, por consiguiente, un “contenido constitucional indisponible” para 
el legislador que obliga a reconocer el derecho a la justicia gratuita necesariamente a 
quienes acrediten insuficiencia de recursos económicos para litigar (SSTC 16/1994, de 
20 de enero, FJ 3, y 117/1998, de 2 de junio, FJ 3, entre otras).»

(STC 127/2005, de 23 de mayo. Recurso de amparo 6048/2000. Ponente: D. Jorge 
Rodríguez-Zapata. «BOE» de 22 de junio de 2005.)

CÓDIGO PENAL

ARTÍCULO 50

Motivación de la pena de multa

«Por lo que se refiere a la exigencia de motivación de las resoluciones judiciales 
este Tribunal ha establecido un canon más riguroso cuando, tratándose de Sentencias 
penales condenatorias, el derecho a la tutela judicial efectiva se conecta, directa o 
indirectamente, con el derecho a la libertad personal (por todas, SSTC 43/1997, de 10 
de marzo, FJ 6; 81/1997, de 22 de abril, FJ 4; 116/1998, de 2 de junio, FJ 4; 5/2000, 
de 17 de enero, FJ 2, y 108/2001, de 23 de abril, FJ 3). También hemos afirmado que, 
en este tipo de Sentencias, el deber de motivación incluye la obligación de fundamen-
tar los hechos y la calificación jurídica, así como la pena finalmente impuesta, si bien 
hemos precisado que, en relación con este último extremo, “nuestro control se ciñe a 
examinar si la extensión de la pena impuesta resulta o no manifiestamente irrazonable 
o arbitraria”, siendo en principio “el margen de arbitrio judicial del que, en cada caso, 
goce el Juez para imponer la pena que corresponda al delito cometido, la medida de la 
motivación constitucionalmente exigible”. 

(…/…)
El sistema de pena denominado de días-multa que, como ya hemos indicado en 

similares ocasiones (por todas: STC 108/2001, de 23 de abril, FJ 4), impone al Juez o 
Tribunal una doble valoración: por un lado ha de proceder a determinar la extensión 
temporal de la pena de multa, atendiendo básicamente para ello a la gravedad del 
delito cometido y a las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal, de 
acuerdo con las reglas previstas a este respecto en el propio Código Penal; por otro 
lado ha de establecer la cuantía de las cuotas diarias que corresponde satisfacer al 
condenado por cada período temporal, magnitud esta última que habrá de concretarse 
teniendo en cuenta exclusivamente “la situación económica del reo, deducida de su 
patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares y demás circunstancias perso-
nales del mismo” (art. 50.5 CP).»

(STC 108/2005, de 9 de mayo. Recurso de amparo 5181/2002. Ponente: D. Ramón 
Rodríguez Arribas. «BOE» de 8 de junio de 2005.)
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ARTÍCULO 132.2

Prescripción. Interrupción del plazo

«Como recordábamos, entre otras, en la STC 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7, “la 
apreciación en cada caso concreto de la concurrencia o no de la prescripción como 
causa extintiva de la responsabilidad criminal es una cuestión de legalidad que corres-
ponde decidir a los Tribunales ordinarios y que carece, por su propio contenido, de 
relevancia constitucional” (en el mismo sentido: SSTC 152/1987, de 7 de octubre, 
255/1988, de 21 de diciembre; 194/1990, de 29 de noviembre; 12/1991, de 28 de 
enero; 223/1991, de 25 de noviembre; 150/1993, de 3 de mayo; 381/1993, de 20 de 
diciembre, y 116/1997, de 23 de junio). Pero como también decíamos en ese mismo 
lugar, esta afirmación no puede, sin embargo, interpretarse “en el sentido de que cual-
quiera que sea la resolución judicial que en un proceso penal se adopte en materia de 
prescripción penal, la misma sería irrevisable a través del recurso de amparo por 
razón de la materia a que se refiere”, sino que, por el contrario, ha de concluirse que 
la aplicación de dicho instituto en el caso concreto “puede ser objeto de examen cons-
titucional en sede de amparo” (en el mismo sentido: SSTC 64/2001, 65/2001, 
66/2001, 68/2001, 69/2001 y 70/2001, todas ellas de 17 de marzo).

Esa posibilidad de revisión de la decisión judicial relativa a la prescripción que 
se afirmaba en la Sentencia del Pleno acabada de citar, y en las que la siguen, cierta-
mente contrasta con la postura anteriormente mantenida por este Tribunal en el sen-
tido de declarar el carácter no revisable de las resoluciones de este tipo (entre otras, 
SSTC 152/1987, de 7 de octubre, FJ 3; 255/1988, de 21 de diciembre, FJ 2; 73/1989, 
de 20 de abril, FJ 2; 83/1989, de 10 de mayo, FJ 2; 157/1990, de 18 de octubre, FJ 5; 
194/1990, de 29 de noviembre, FJ 7; 12/1991, de 28 de enero, FJ 2; 196/1991, de 17 
de octubre, FJ 2; 223/1991, de 25 de noviembre, FJ 2; 150/1993, de 3 de mayo, FJ 3; 
381/1993, de 20 de diciembre, FJ 1, y 116/1997, de 23 de junio, FJ 1), viniendo a 
demostrar la creciente sustantividad que el instituto de la prescripción penal ha ido 
cobrando en nuestra jurisprudencia en la línea marcada en las SSTC 83/1989, de 10 
de mayo (FJ 2), y 157/1990, de 18 de octubre (FJ 2). Así, en el fundamento jurídico 
tercero de esta última resolución –dictada a raíz del planteamiento de dos cuestiones 
de inconstitucionalidad relativas al artículo 114.2 del Código Penal de 1973– ya 
señalábamos que “la prescripción penal, institución de larga tradición histórica y 
generalmente aceptada, supone una autolimitación o renuncia del Estado al ius 
puniendi por el transcurso del tiempo, que encuentra también fundamentos en prin-
cipios y valores constitucionales, pues toma en consideración la función de la pena y 
la situación del presunto inculpado, su derecho a que no se dilate indebidamente la 
situación que supone la virtual amenaza de una sanción penal”; a lo que añadíamos 
que dicho instituto “en general, encuentra su propia justificación constitucional en el 
principio de seguridad jurídica”, si bien, por tratarse de una institución de libre con-
figuración legal, no cabe concluir que su establecimiento suponga una merma del 
derecho de acción de los acusadores (STEDH de 22 de octubre de 1996, caso Stub-
bings, § 46 y ss.), ni que las peculiaridades del régimen jurídico que el legislador 
decida adoptar –delitos a los que se refiere, plazos de prescripción, momento inicial 
de cómputo del plazo o causas de interrupción del mismo– afecten, en sí mismas 
consideradas, a derecho fundamental alguno de los acusados.

El cuadro de análisis de nuestra doctrina se completa con las afirmaciones conte-
nidas en la STC 12/1991, de 28 de enero, FJ 2, en la que nos planteamos la disyuntiva 
consistente en otorgar a la prescripción una naturaleza meramente procesal, “fundada 
en razones de seguridad jurídica y no de justicia intrínseca”, o una naturaleza sustan-
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tiva o material, “fundada en principios de orden público, interés general o de política 
criminal que se reconducen al principio de necesidad de pena, insertado en el más 
amplio de intervención mínima del Estado en el ejercicio de su ius puniendi.”

Por lo que se refiere a la determinación del canon aplicable para proceder, en su 
caso, a la revisión de una decisión judicial apreciando o negando la existencia de 
prescripción, decíamos en la citada STC 63/2001, de 17 de marzo, FJ 7, que “es el 
propio del artículo 24 CE, en cuanto exige para entender otorgada la tutela judicial 
efectiva que la pretensión sea resuelta mediante una resolución que sea razonada, es 
decir, basada en una argumentación no arbitraria, ni manifiestamente irrazonable, ni 
incursa en error patente (STC 214/1999, de 29 de noviembre, FJ 4), canon éste refor-
zado por tratarse de supuestos en los que están en juego otros derechos fundamenta-
les. ya que, en efecto, no puede desconocerse que la decisión judicial desestimatoria 
de la prescripción extintiva de una infracción penal abre paso a la posibilidad de dictar 
una Sentencia condenatoria que, por su propio contenido, supone la privación de bie-
nes jurídicos protegidos constitucionalmente, pues descarta que concurra uno de los 
supuestos en los que el legislador ha establecido una renuncia o autolimitación del 
Estado al ius puniendi por el transcurso del tiempo (STC 157/1990, de 18 de octubre, 
FJ 3). La trascendencia de los valores en juego en la aplicación del Derecho Penal 
exige, en este ámbito, tanto la exteriorización del razonamiento por el que se estima 
que no concurre el supuesto previsto en la ley, como que el mismo se manifieste a 
través de una motivación en la que, más allá de su carácter razonado, sea posible apre-
ciar un nexo de coherencia entre la decisión adoptada, la norma que le sirve de funda-
mento y los fines que justifican la institución”.

De acuerdo con nuestra doctrina la decisión judicial por la que se desestima una 
pretensión de prescripción del delito no puede, pues, limitarse a una simple verifica-
ción o cómputo del tiempo trascurrido desde la comisión del hecho delictivo en cues-
tión, ni a un mero cotejo de ese lapso temporal con el plazo de prescripción legalmente 
establecido, sino que, al afectar a los derechos fundamentales a la libertad y a la lega-
lidad penal de quien invoca esta causa extintiva de la responsabilidad penal, debe 
contener un razonamiento expresivo de los elementos tomados en cuenta por el 
órgano judicial al interpretar las normas relativas a esta institución –que, por otra 
parte, distan mucho de ser diáfanas-, en el entendimiento de que esa interpretación 
debe estar presidida por la ratio legis o fin de protección de dichas normas. De manera 
que no resultará suficiente un razonamiento exclusivamente atento a no sobrepasar 
los límites marcados por el tenor literal de los preceptos aplicables, sino que es exigi-
ble una argumentación axiológica que sea respetuosa con los fines perseguidos por el 
instituto de la prescripción penal. Esta es la perspectiva desde la que habremos de 
examinar la motivación esgrimida por la Sentencia recurrida para revocar la conclu-
sión alcanzada por la Sentencia de instancia de que el delito de alzamiento de bienes 
del que venían acusados los demandantes de amparo había prescrito.

Sentado lo precedente, el necesario examen de la adecuación de la resolución 
judicial recurrida a los fines en los que se inspira la existencia de la referida causa 
extintiva de la responsabilidad penal impone efectuar algunas precisiones acerca de 
su fundamento o razón de ser. Pues bien: dejando de lado otras explicaciones más 
complejas, salta a la vista que, lo que el establecimiento de un plazo temporal para 
que el Estado pueda proceder a perseguir los delitos persigue a su vez es que no se 
produzca una latencia sine die de la amenaza penal que genere inseguridad en los 
ciudadanos respecto del calendario de exigencia de responsabilidad por hechos come-
tidos en un pasado más o menos remoto; o, dicho en nuestras propias palabras, el 
plazo de prescripción “toma en consideración la función de la pena y la situación del 
presunto inculpado, su derecho a que no se dilate indebidamente la situación que 
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supone la virtual amenaza de una sanción penal” (STC 157/1990, de 18 de octubre, 
FJ 3). De manera que lo que la existencia de la prescripción del delito supone es que 
éste tiene un plazo de vida, pasado el cual se extingue toda posibilidad de exigir res-
ponsabilidades por razón de su comisión. Pero también obedece a la propia esencia de 
la amenaza penal, que requiere ser actuada en forma seria, rápida y eficaz, a fin de 
lograr satisfacer las finalidades de prevención general y de prevención especial que se 
le atribuyen. Para lograr esa inmediatez no basta con la prohibición de dilaciones 
indebidas en el procedimiento sino que el legislador penal ha acudido a un instru-
mento más conminatorio, por el que se constriñe a los órganos judiciales a iniciar el 
procedimiento dentro de un término previa y legalmente acotado o a olvidarlo para 
siempre.

Los plazos de prescripción responden pues, esencialmente, a un deseo de aproxi-
mación del momento de la comisión del delito al momento de imposición de la pena 
legalmente prevista, dado que sólo así pueden satisfacerse adecuada y eficazmente las 
finalidades anteriormente mencionadas. Ni que decir tiene que ese deseo conlleva una 
incitación a los órganos judiciales y a los acusadores públicos y privados a actuar 
diligentemente a fin de no demorar el inicio de la persecución penal. La diligencia del 
Juez y de la parte acusadora es también, por consiguiente, una de las finalidades que 
con carácter inmediato persigue la prescripción penal, en el entendimiento de que 
toda negligencia de uno y otra conduce a favorecer al supuesto delincuente con la 
eventual impunidad de su conducta. 

Esta voluntad claramente manifestada por el legislador penal de que el ejercicio 
del ius puniendi se constriña a un marco temporal preestablecido se vería contrariada 
de considerarse, como así lo ha hecho la Sentencia recurrida, que, para estimar inte-
rrumpido el plazo de prescripción en cada caso señalado, basta con la simple presen-
tación de una denuncia o de una querella sin necesidad de que para ello medie acto 
alguno de interposición judicial.

Semejante conclusión arranca de una interpretación de la norma actualmente 
contenida en el artículo 132.2 del Código Penal –y antes, en términos prácticamente 
idénticos, en el artículo 114.2 del Código Penal de 1973– que no se compadece con la 
esencia y fundamento de la prescripción penal ni, en consecuencia, satisface la exi-
gencia constitucional anteriormente mencionada de que, en esta materia, toda deci-
sión judicial adoptada manifieste un “nexo de coherencia” con la norma que le sirve 
de fundamento y con los fines que justifican la existencia de esta causa extintiva de la 
responsabilidad penal. Pues incluso si, a partir de un punto de vista estrictamente 
lingüístico, cupiera mantener –lo que ya de por sí resulta discutible, conforme se dirá 
más adelante– que el citado precepto, al establecer que la prescripción “se interrum-
pirá, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedimiento se dirija 
contra el culpable, comenzando a correr de nuevo el término de la prescripción desde 
que se paralice el procedimiento o termine sin condena”, permite que dicho efecto 
interruptivo se produzca con la simple interposición de una denuncia o de una quere-
lla, tal conclusión no resulta, por el contrario, sostenible desde el punto de vista axio-
lógico que, conforme a la exigencia de aplicación del canon reforzado de motivación 
al que anteriormente nos hemos referido, ha de presidir nuestro examen de la interpre-
tación judicial en cuestión.

Ello se hace, por lo demás, evidente a la vista de nuestra doctrina, ya que si, como 
hemos afirmado en anteriores ocasiones (STC 157/1990, de 18 de octubre, FJ 3), la 
prescripción penal supone “una renuncia o autolimitación del Estado al ius puniendi” 
motivada por el mero transcurso de un período de tiempo más o menos dilatado, lógi-
camente sólo los órganos que en nombre del Estado ejercen la función de interpretar 
y aplicar las normas penales pueden hacerlo en los indicados plazos o, por el contra-



626                            Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales

ADPCP, VOL. LVIII, 2005

rio, dejar que transcurran sin haber emprendido actuación alguna, con la consiguiente 
imposibilidad de subsanar las consecuencias derivadas de tal omisión. Pero también 
constituye una derivación inmediata de la propia esencia del instituto de la prescrip-
ción penal como límite temporal externo al ejercicio del ius puniendi por parte del 
Estado, ya que dicha esencia determina que el plazo de prescripción del delito sea 
indisponible para las partes actuantes en un procedimiento penal, toda vez que lo que 
prescribe no es la acción penal para perseguir el delito sino el delito mismo, lo que 
sólo puede suceder por intermedio de la persecución estatal, esto es, mediante la omi-
sión, en el plazo que en cada caso venga legalmente establecido, del imprescindible 
acto de interposición judicial que supone trámite imprescindible para el ejercicio del 
ius puniendi. De manera que será únicamente el Juez quien puede llevar a cabo esa 
actuación de dirección procesal del procedimiento contra el culpable que requiere el 
artículo 132.2 del Código Penal para considerar interrumpido el plazo de prescripción 
del delito en cuestión.

Sólo esta interpretación resulta coherente con el fundamento material de la pres-
cripción en los principios de seguridad jurídica, intervención mínima y necesidad 
preventivo– general y preventivo-especial de la pena, a los que cabría añadir la nece-
sidad de que en todo momento el procedimiento penal aparezca rodeado de las garan-
tías constitucionalmente exigibles, lo que únicamente ocurre a partir del momento en 
que interviene el órgano judicial tomando las riendas del proceso. Cualquier otra 
interpretación permanecería, por el contrario, anclada en el entendimiento de la pres-
cripción penal como un instituto de naturaleza exclusivamente procesal e ignoraría, 
con ello, la esencia sustantiva del mismo como instrumento a través del cual se mani-
fiesta la extensión temporal de la posibilidad de ejercicio del ius puniendi por parte 
del Estado.

La trascendencia de los valores constitucionales y de los bienes jurídicos puestos 
en juego cuando lo que se niega es que se haya producido la prescripción de los 
hechos delictivos enjuiciados impone, pues, una lectura teleológica del texto conte-
nido en el artículo 132.2 CP que lo conecte a las finalidades que con esa norma se 
persiguen, finalidades que, conforme ha quedado expuesto, no son las estrictamente 
procesales de establecer los límites temporales de ejercicio de la acción penal por 
parte de los denunciantes o querellantes –lo que justificaría la consideración de que el 
plazo de prescripción de dicha acción se interrumpe en el mismo momento en que se 
produce la presentación de la denuncia o de la querella– sino otras muy distintas, de 
naturaleza material, directamente derivadas de los fines legítimos de prevención 
general y especial que se concretan en las sanciones penales y que son los únicos que 
justifican el ejercicio del ius puniendi, así como de principios tan básicos del Derecho 
penal como los de intervención mínima y proporcionada a la gravedad de los hechos.

Dicho de otra manera: el establecimiento de un plazo de prescripción de los deli-
tos y faltas no obedece a una voluntad de limitar temporalmente el ejercicio de la 
acción penal por denunciantes y querellantes (configuración procesal de la prescrip-
ción), sino a la voluntad inequívocamente expresada por el legislador penal de limitar 
temporalmente el ejercicio del ius puniendi por parte del Estado en atención a la con-
sideración de que el simple transcurso del tiempo disminuye las necesidades de res-
puesta penal (configuración material de la prescripción), dado que la imposición de 
una pena carecería de sentido por haberse ya perdido el recuerdo del delito por parte 
de la colectividad e incluso por parte de su autor, posiblemente transformado en otra 
persona.

Esta configuración material del instituto de la prescripción coincide, por lo 
demás, con la naturaleza de institución de orden público que le ha venido siendo reco-
nocida por la propia jurisprudencia del Tribunal Supremo, y de la que además deduce 
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que no debe procederse a efectuar interpretaciones restrictivas de los términos litera-
les en que viene legalmente expresada (SSTS de 25 de abril de 1990, 15 de enero 
de 1992 y 10 de febrero de 1993, entre otras). Naturaleza y prohibición de interpreta-
ciones restrictivas que quedarían contradichas si, en seguimiento de una interpreta-
ción del artículo 132.2 CP como la acogida por la Sentencia recurrida, se alcanzara la 
conclusión de que basta con la presentación de una denuncia o de una querella para 
interrumpir el plazo de prescripción legalmente establecido, sin necesidad de que 
medie al respecto intervención judicial alguna. Pues si bien es cierto que los denun-
ciantes o querellantes tienen un tiempo limitado para el ejercicio de su derecho a 
entablar la acción penal, y que ese plazo coincide con el establecido para el ejercicio 
del ius puniendi por parte del Estado, ello no debe hacer olvidar que los que están 
obligados a poner en marcha el instrumento penal en el indicado plazo son los órga-
nos judiciales, pues sólo ellos son titulares del ius puniendi en representación del 
Estado (por todas, STC 115/2004, de 12 de julio, FJ 2). De manera que no puede 
considerarse razonable una interpretación del indicado precepto que deje la interrup-
ción del plazo de prescripción exclusivamente en manos de aquéllos, sin requerir para 
ello actuación alguna de interposición judicial, con la perturbadora consecuencia, 
entre otras muchas posibles, de que, lejos de verse el Juez compelido al ejercicio del 
ius puniendi dentro del plazo legalmente establecido, goce de una ampliación extrale-
gal de dicho plazo por virtud de la actuación de los denunciantes o querellantes al 
tener como efecto la interrupción del mismo que comience a correr de nuevo en su 
totalidad.

Esto último es precisamente lo que ha sucedido en el presente caso, al haber con-
cluido el órgano judicial de apelación que los hechos enjuiciados no podían conside-
rarse prescritos a la vista de que la querella formulada contra los actores por la 
Agencia Tributaria fue presentada con anterioridad al vencimiento del plazo de pres-
cripción legalmente establecido para el delito que se les imputaba, sin que el hecho de 
que no fuera admitida a trámite hasta pasados casi dos años después de su presenta-
ción tuviera para el Tribunal ad quem relevancia alguna a este respecto. Frente a ello 
aducen los recurrentes que la querella en cuestión ciertamente fue presentada en plazo 
que todavía era hábil para ello, pero que, al estar dormitando durante casi dos años en 
el Juzgado sin que el Juez realizara actuación alguna de cara a promover la persecu-
ción del delito de alzamiento de bienes que constituía su objeto, dicho delito ha de 
considerarse prescrito y, por consiguiente, extinguida toda posibilidad de exigirles 
responsabilidad criminal por motivo de su supuesta participación en el mismo.

Planteada la cuestión en los indicados términos se hace evidente la irrazonabili-
dad a que se ve abocada la interpretación jurisprudencial de la expresión legal 
“cuando el procedimiento se dirija contra el culpable” anteriormente expuesta, ya que 
demuestra cómo, llevada a sus últimos extremos, conduce a tener que reconocer el 
efecto interruptivo de la prescripción de aquellas querellas y denuncias (incluso anó-
nimas) que, presentadas dentro del plazo de prescripción, se hayan visto posterior-
mente olvidadas durante años (consciente o negligentemente) por sus propios 
impulsores o por los órganos judiciales, haciendo así ilusorios los plazos de prescrip-
ción legalmente establecidos, cuya verdadera esencia, como hemos dicho, no es de 
carácter procesal sino material, al afectar los mismos a derechos fundamentales cons-
titucionalmente protegidos, venir imbricados en la teoría de los fines de la pena y 
cumplir, entre otras funciones, la de garantizar la seguridad jurídica del justiciable 
que no puede ser sometido a un proceso penal más allá de un tiempo razonable.

El carácter ilusorio del plazo de prescripción legalmente establecido resultaría, 
en efecto, evidente en este caso de admitirse la interpretación seguida por el Tribunal 
ad quem, toda vez que, conforme a la misma, no habiéndose discutido en ningún 
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momento que la querella presentada por la Agencia Tributaria hubiese sido formulada 
en tiempo todavía hábil para ello, dicha presentación tendría la virtualidad de abrir un 
nuevo plazo de prescripción por tiempo de otros cinco años, dentro del cual el órgano 
judicial podría resolver acerca de su admisión o inadmisión a trámite. La misma insa-
tisfacción que provoca semejante conclusión pone de manifiesto no sólo su carácter 
de interpretación restrictiva contra reo, sino, esencialmente, su condición de interpre-
tación incompatible con el fundamento y fines del instituto de la prescripción penal.

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto hemos de concluir que la inter-
pretación realizada por la Sentencia dictada en apelación de la norma contenida en el 
artículo 132.2 CP no satisface el canon de motivación reforzada exigible en toda deci-
sión judicial acerca de si los hechos denunciados están o no prescritos, al oponerse al 
fundamento material de dicho instituto, ignorar la ratio que lo inspira y no resultar, 
por todo ello, coherente con el logro de los fines que con él se persiguen; lo que con-
lleva la afirmación de que dicha resolución ha vulnerado el derecho de los demandan-
tes de amparo a la tutela judicial efectiva sin indefensión al haber desestimado su 
pretensión de que el delito que se les imputaba se encontraba ya prescrito en función 
de una interpretación del mencionado precepto que no resulta congruente con el 
canon de razonabilidad argumental axiológicamente fundamentada que hemos esta-
blecido para las resoluciones de este tipo.

Esta conclusión acerca del carácter irrazonable de la interpretación en cuestión 
no se opone, por lo demás, a las alcanzadas en las SSTC 63/2001, 64/2001, 65/2001, 
66/2001 y 70/2001, de 17 de marzo, ya que en ellas no tratábamos acerca del 
momento en que ha de considerarse interrumpido el plazo de prescripción de los deli-
tos, ni nos pronunciábamos sobre la naturaleza de la actuación procesal requerida 
para ello, sino que nos limitábamos a afirmar, en lo que aquí interesa, que la norma 
aplicada, en este caso el artículo 114 CP 1973, al prever que la interrupción de la 
prescripción se producía desde que el procedimiento se dirija contra el culpable, 
“exige indudablemente una conexión entre las actuaciones procesales y quien final-
mente resulta condenado para dar por interrumpida la prescripción, aunque no especi-
fica la calidad ni la intensidad de dicha conexión. La Sala Penal del Tribunal Supremo 
ha interpretado el texto de la ley considerando suficiente la conexión que se establece 
tras la admisión a trámite de la querella dados los términos de la misma”; lo que 
inequívocamente suponía que el objeto de nuestro examen, en esos casos, eran unas 
resoluciones judiciales en las que, al haberse producido la admisión a trámite de la 
querella todavía dentro de los márgenes temporales del plazo de prescripción legal-
mente establecido, no se planteaba la cuestión ahora examinada. Por el contrario la 
interpretación seguida por la Audiencia Provincial de Orense contradice abiertamente 
en varios puntos la doctrina sentada por este Tribunal respecto del efecto útil que, 
desde un punto de vista procedimental, cabe atribuir a la presentación de una denun-
cia o de una querella por motivo de la supuesta comisión de un delito. A este respecto 
hemos de recordar, en primer lugar, que, conforme hemos reiterado en distintas oca-
siones, quien ejercita la acción penal en forma de querella no tiene un derecho incon-
dicionado a la “apertura y plena sustanciación” del proceso penal, sino únicamente al 
dictado de una decisión motivada en la que se expresen las razones por las que el 
órgano judicial ha resuelto su admisión o inadmisión a trámite, sin que, por consi-
guiente, quede garantizado el éxito de la pretensión punitiva planteada por la parte 
acusadora y sin que el Estado, verdadero y único titular del ius puniendi, venga obli-
gado a “imponer sanciones penales en todo caso, con independencia de que concurra 
o no alguna causa extintiva de la responsabilidad penal” (por todas, STC 157/1990, de 
18 de octubre, FJ 4), toda vez que, como afirmábamos en ese mismo lugar, “en modo 
alguno puede confundirse el derecho a la jurisdicción penal para instar la aplicación 
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del ius puniendi, que forma parte del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, 
con el derecho material a penar, de naturaleza pública y cuya titularidad corresponde 
al Estado”. Pues bien: de la misma manera tampoco puede confundirse el cumpli-
miento por la acusación del plazo que, en forma preclusiva, viene legalmente estable-
cido para poder proceder a la persecución penal de un determinado delito, con el 
comportamiento activo exigible para que se manifieste la actuación procesal exigible 
de los órganos del Estado ordenada al ejercicio del ius puniendi.

Incluso pueden extraerse de nuestra jurisprudencia elementos suficientes para 
avalar la conclusión obtenida acerca de que, para poder entender dirigido el procedi-
miento penal contra una persona, no basta con la simple interposición de una denun-
cia o querella sino que se hace necesario que concurra un acto de intermediación 
judicial. Así, hemos calificado a dichas actuaciones de parte como meras solicitudes 
de “iniciación” del procedimiento penal (por todas, STC 11/1995, de 4 de julio, FJ 4), 
lo que implica que, en tanto no sean aceptadas, dicho procedimiento no puede consi-
derarse “iniciado” ni, por consiguiente, “dirigido” contra persona alguna, interpreta-
ción esta que, por otra parte, se corresponde exactamente con lo dispuesto en los 
artículos 309 y 750 de la Ley de enjuiciamiento criminal (LECrim), a cuyo tenor la 
dirección del procedimiento penal contra una persona corresponde en todo caso a los 
Jueces y Tribunales de la jurisdicción penal.

De otra parte, la exigencia de interposición de una actuación judicial para enten-
der interrumpido el plazo de prescripción del delito establecido en cada caso no 
puede considerarse lesiva del derecho de acción de los acusadores que, en cualquier 
caso, ha de ser preservado (STEDH de 22 de octubre de 1996, caso Stubbings, § 46 
y ss.). Lo único que con ella se establece firmemente es la existencia de un único 
plazo, común a las partes acusadoras y al órgano judicial, para que dentro del mismo 
respectivamente insten la incoación del procedimiento penal y lo inicien, dirigién-
dolo contra una persona determinada o determinable, y no, como sucede a modo de 
derivación inmediata de la interpretación seguida en este caso por la Audiencia Pro-
vincial de Orense, de una duplicidad de plazos: el que afectaría, hasta su término 
legal, a las partes acusadoras, y el iniciado ex novo, a partir de ese momento y en su 
integridad, para que el órgano judicial decida si da curso o no a las pretensiones 
punitivas de las acusaciones. Ello significa, ciertamente, que quien desee ejercer una 
acción penal no puede esperar hasta el último día del plazo de prescripción previsto 
para presentar la correspondiente querella o denuncia, pues tal entendimiento supon-
dría tanto como dejar a los órganos judiciales sin plazo útil para decidir y, en conse-
cuencia, que necesariamente hubieran de decretar la prescripción de los hechos 
delictivos en su caso denunciados. Se impone así, pues, un cierto deber de diligencia 
a las partes. Pero también se le impone al Juez, al exigirle el dictado de una resolu-
ción favorable o desfavorable a dichas pretensiones en ese mismo plazo preclusivo, 
so pena de que, de no hacerlo, haya de declarar extinguida la responsabilidad penal 
del denunciado por motivo de prescripción, sin perjuicio de que, en su caso, hubiera 
de afrontar además las correspondientes responsabilidades penales, disciplinarias o 
meramente pecuniarias que pudieran derivarse de un retraso injustificado en la admi-
nistración de justicia.

A partir de las anteriores premisas se hace evidente que, en el caso de autos, el 
plazo de prescripción  legalmente establecido para el delito de alzamiento de bienes 
imputado a los demandantes de amparo se encontraba ya vencido en el momento en 
que, casi dos años más tarde, dicha querella fue admitida a trámite por el Juzgado. 
Dejando ahora de lado la cuestión relativa a si tal demora fue o no imputable a una 
actuación negligente del Instructor o de la Agencia Tributaria, lo cierto es que carece 
de toda razonabilidad, en el sentido anteriormente apuntado, la extensión del plazo de 
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prescripción legalmente previsto para el delito de alzamiento de bienes de modo que 
alcance a cubrir demoras como la producida en este caso, con la consiguiente indefen-
sión e inseguridad jurídica ocasionada a los querellados al no tener noticia alguna del 
“procedimiento” supuestamente seguido contra ellos. Por otra parte, si los plazos de 
prescripción de los delitos y de las penas son –como en forma unánime y constante 
admite la jurisprudencia– una cuestión de orden público, no estando por consiguiente 
a disposición de las partes acusadoras para que sean éstas quienes los modulen, tam-
poco resulta razonable concluir que la demora producida en la admisión a trámite de 
la querella de referencia haya de surtir efectos desfavorables en la esfera de los dere-
chos y garantías de los demandantes de amparo al haber alejado de ellos en el tiempo 
el conocimiento de los hechos que se les imputaban, con la consiguiente merma de 
sus posibilidades de defensa frente a tales imputaciones.»

(STC 63/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 6819/2002. Ponente: D. Eugeni 
Gay Montalvo. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

ARTÍCULO 379

Conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas

«Este delito, tipificado en el artículo 379 CP, hemos declarado que “se trata de un 
tipo autónomo de los delitos contra la seguridad del tráfico, que, con independencia de 
los resultados lesivos, sanciona, entre otros supuestos, la conducción de un vehículo de 
motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas, y que requiere, no sólo la presencia de 
una determinada concentración alcohólica, sino que además esta circunstancia influya o 
se proyecte sobre la conducción”, ya que “el delito del artículo 379 CP no constituye 
una infracción meramente formal, pues para imponer la pena no basta con comprobar a 
través de la pertinente prueba de alcoholemia que el conductor ha ingerido alcohol o 
alguna otra de las sustancias mencionadas en el mismo, sino que es necesario que se 
acredite que dicha ingestión ha afectado a la capacidad psicofísica del conductor y, 
como consecuencia de ello, a la seguridad en el tráfico, que es el bien jurídico protegido 
por dicho delito. De modo que, para subsumir el hecho enjuiciado en el tipo penal, no 
basta comprobar el grado de impregnación alcohólica en el conductor, sino que, aunque 
resulte acreditada esta circunstancia mediante las pruebas biológicas practicadas con 
todas las garantías procesales que la ley exige, es también necesario comprobar su 
influencia en el conductor; comprobación que naturalmente habrá que realizar el juzga-
dor, ponderando todos los medios de prueba obrantes en autos que reúnan dichas garan-
tías” (STC 68/2004, de 19 de abril, FJ 2, y doctrina constitucional allí citada).»

(STC 137/2005, de 23 de mayo. Recurso de amparo 7315/2003. Ponente: D. Vicente 
Conde Martín de Hijas. «BOE» de 22 de junio de 2005.)

ARTÍCULO 563

Delito de tenencia de armas prohibidas. Remisión a la normativa 
administrativa

«La segunda y principal pretensión del recurrente es la relativa a la vulneración 
del principio de legalidad penal (art. 25.1 CE) derivada de la subsunción de los hechos 
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del presente caso en el artículo 563.1 CP, queja que ha de analizarse a la luz de la 
jurisprudencia acerca de la conformidad de este precepto con las exigencias derivadas 
del principio de legalidad, sentada en la reciente STC 24/2004, de 24 de febrero, al 
resolver una cuestión de inconstitucionalidad sobre el mismo.

En esta Sentencia declaramos que resultaría inconstitucional una interpretación 
del primer inciso del artículo 563 CP en la que la vinculación del elemento normativo 
del precepto al Reglamento de armas fuera absoluta e incondicionada, de forma que 
cualquier arma prohibida en el mismo pasara a integrar el tipo delictivo, pues ello 
vulneraría la garantía esencial del principio de reserva de ley consagrado en el 
artículo 25.1 CE, además de plantear un problema de proporcionalidad de la sanción 
penal (FJ 5).

No obstante, señalábamos que ésta no era la única interpretación posible del pre-
cepto y que existía una interpretación del mismo conforme a la Constitución. “La 
interpretación constitucionalmente conforme ha de partir de que el artículo 563 CP en 
su primer inciso no consagra una remisión ciega a la normativa administrativa, cual-
quiera que sea el contenido de ésta, sino que el ámbito de la tipicidad penal es distinto 
y más estrecho que el de las prohibiciones administrativas. Tal reducción del tipo se 
alcanza, en primer lugar, en el plano de la interpretación literal o gramatical, a partir 
del concepto de armas, excluyendo del ámbito de lo punible todos aquellos instru-
mentos u objetos que no lo sean (aunque su tenencia esté reglamentariamente prohi-
bida) y que no tengan inequívocamente tal carácter en el caso concreto. Y, según el 
Diccionario de la Real Academia, son armas aquellos ‘instrumentos, medios o máqui-
nas destinados a ofender o a defenderse’, por lo que en ningún caso será punible la 
tenencia de instrumentos que, aunque en abstracto y con carácter general puedan estar 
incluidos en los catálogos de prohibiciones administrativas, en el caso concreto no se 
configuren como instrumentos de ataque o defensa, sino otros, como el uso en activi-
dades domésticas o profesionales o el coleccionismo.

En segundo lugar, y acudiendo ahora a los principios generales limitadores del 
ejercicio del ius puniendi, la prohibición penal de tener armas no puede suponer la 
creación de un ilícito meramente formal que penalice el incumplimiento de una pro-
hibición administrativa, sino que ha de atender a la protección de un bien jurídico (la 
seguridad ciudadana y mediatamente la vida y la integridad de las personas, como 
anteriormente señalamos) frente a conductas que revelen una especial potencialidad 
lesiva para el mismo. Y además, la delimitación del ámbito de lo punible no puede 
prescindir del hecho de que la infracción penal coexiste con una serie de infracciones 
administrativas que ya otorgan esa protección, por lo que en virtud del carácter de 
ultima ratio que constitucionalmente ha de atribuirse a la sanción penal, sólo han de 
entenderse incluidas en el tipo las conductas más graves e intolerables, debiendo acu-
dirse en los demás supuestos al Derecho administrativo sancionador, pues de lo con-
trario el recurso a la sanción penal resultaría innecesario y desproporcionado.

La concreción de tales criterios generales nos permite efectuar nuevas restriccio-
nes del objeto de la prohibición, afirmando que la intervención penal sólo resultará 
justificada en los supuestos en que el arma objeto de la tenencia posea una especial 
potencialidad lesiva y, además, la tenencia se produzca en condiciones o circunstan-
cias tales que la conviertan, en el caso concreto, en especialmente peligrosa para la 
seguridad ciudadana. Esa especial peligrosidad del arma y de las circunstancias de su 
tenencia deben valorarse con criterios objetivos y en atención a las múltiples circuns-
tancias concurrentes en cada caso, sin que corresponda a este Tribunal su especifica-
ción. Esta pauta interpretativa resulta acorde, por lo demás, con la línea que, 
generalmente, viene siguiendo el Tribunal Supremo en la aplicación del precepto en 
cuestión”.
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Finalmente, en el fundamento jurídico 8 y recapitulando todo lo expuesto, estable-
cíamos cuál es la interpretación del primer inciso del artículo 563 CP conforme a la 
cual el precepto es constitucional, a la que se remite el fallo: “a tenor del artículo 563 
CP las armas cuya tenencia se prohibe penalmente son, exclusivamente, aquellas que 
cumplan los siguientes requisitos: en primer lugar, y aunque resulte obvio afirmarlo, 
que sean materialmente armas (pues no todos los objetos prohibidos con ese nombre 
en la norma administrativa lo son); en segundo lugar, que su tenencia se prohiba por 
una norma extrapenal con rango de ley o por el reglamento al que la ley se remite, 
debiendo excluirse del ámbito de prohibición del artículo 563 CP todas aquellas armas 
que se introduzcan en el catálogo de los artículos 4 y 5 del Reglamento de armas 
mediante una Orden ministerial conforme a lo previsto en la disposición final cuarta, 
por impedirlo la reserva formal de ley que rige en material penal; en tercer lugar, que 
posean una especial potencialidad lesiva y, por último, que la tenencia se produzca en 
condiciones o circunstancias que la conviertan, en el caso concreto, en especialmente 
peligrosa para la seguridad ciudadana, quedando excluida la intervención del Derecho 
penal cuando no concurra realmente ese concreto peligro sin perjuicio de que se acuda, 
en ese caso, al Derecho administrativo sancionador (STC 111/1999, de 14 de junio, 
FJ 3).

A través de esta interpretación restrictiva, el tipo resulta compatible con las exi-
gencias constitucionales derivadas del principio de legalidad, tanto desde la perspec-
tiva de las garantías formales y materiales inherentes al principio de reserva de ley, 
como desde la perspectiva de la proporcionalidad de la reacción penal; pues bien 
solamente así entendido el precepto puede ser declarado conforme a la Constitución. 
Todo ello sin perjuicio de dejar constancia de la conveniencia de que el legislador 
defina expresamente el tipo del artículo 563 CP con mayor precisión formal”.»

(STC 51/2005, de 14 de marzo. Recurso de amparo 1686/2000. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

LEY ORGÁNICA 2/1979, DE 3 DE OCTUBRE,
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ARTÍCULO 41 

Objeto de la pretensión en la demanda de amparo

«Constituye doctrina constante de este Tribunal, recientemente reiterada en la 
STC 13/2005, de 31 de enero, que “es en la demanda de amparo donde queda fijado 
el objeto procesal, definiendo y delimitando la pretensión (SSTC 235/1994, de 20 de 
julio, FJ 1; 26/1995, de 6 de febrero, FJ 3; 124/1999, de 28 de junio, FJ 1, y 205/1999, 
de 8 de noviembre, FJ 4), pues en ella ha de individualizarse el acto o la disposición 
cuya nulidad se pretenda, con indicación de la razón para pedirla o causa petendi 
(STC 185/1996, de 25 de noviembre, FJ 1), sin que sean viables las alteraciones intro-
ducidas con ulteriores alegaciones (SSTC 109/1997, de 2 de junio, FJ 1; 39/1999, de 
22 de marzo, FJ 2), cuya ratio es completar y, en su caso, reforzar la fundamentación 
del recurso, mas no ampliarlo o variarlo sustancialmente (STC 85/1999, de 10 de 
mayo, FJ 2)”. Dicha doctrina aparece, sin embargo, atemperada por los pronuncia-
mientos contenidos, entre otras resoluciones, en el ATC 336/1995, de 11 de diciem-
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bre, en cuyo primer fundamento jurídico, tras declarar proscrita la posibilidad de 
ampliar la demanda “en trámite de alegaciones de admisión (art. 50.3 LOTC) o de 
Sentencia (art. 52 LOTC), o con posterioridad a las mismas, en virtud de la indefen-
sión que podría generar en otros comparecientes en el proceso de amparo”, admitía-
mos que “menos nítida se perfila la respuesta a la ampliación referida a un momento 
previo”, en el que no entraría aún en consideración la necesidad de preservar las 
garantías procesales de las otras partes, debiendo entonces ponderarse, de una parte, 
el argumento a favor de permitir en tales casos la ampliación de la demanda de 
amparo representado por el principio pro actione con la necesidad, por otra parte, de 
mantener los plazos procesales, lo que nos ha conducido a adoptar a este respecto una 
solución restrictiva que exige, para que la referida ampliación resulte admisible, “la 
no variación del derecho fundamental invocado y que se trate de hechos sobrevenidos 
a la presentación de la demanda, íntimamente conexos a los anteriores, y no suscepti-
bles de una nueva demanda y posterior petición de acumulación”.»

(STC 120/2005, de 10 de  mayo. Recurso de amparo 5388/2002. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez. «BOE» de 8 de junio de 2005.)

ARTÍCULO 44.1.a)

Agotamiento de la vía judicial previa

«Es jurisprudencia constante de este Tribunal (por todas STC 79/2004, de 5 de 
mayo, FJ 2) que la exigencia de agotar la vía judicial procedente antes de acudir al 
recurso de amparo [art. 44.1.a) LOTC] no es, ciertamente, una mera formalidad, sino 
que constituye un elemento esencial en el sistema de articulación de la jurisdicción 
constitucional con la jurisdicción ordinaria. Ahora bien también hemos establecido 
que el carácter subsidiario del recurso de amparo no obliga a utilizar en cada caso 
todos los medios de impugnación posibles, sino tan sólo aquellos normales que, de 
manera clara, se manifiestan como ejercitables (STC 188/1990, de 26 de noviembre, 
FJ 3); esto es, cuando no quepa duda respecto de la procedencia y la posibilidad real 
y efectiva de interponer el recurso, así como de su adecuación para reparar la lesión 
de los derechos fundamentales invocados en la demanda de amparo (STC 211/1999, 
de 29 de noviembre, FJ 3), sin necesidad de efectuar complejos análisis jurídicos, 
puesto que no es exigible al ciudadano que supere dificultades de interpretación que 
excedan de lo razonable y, además, se requiere que su falta de utilización tenga origen 
en la conducta voluntaria o negligente de la parte o de los profesionales que le prestan 
su asistencia técnica (STC 172/1991, de 16 de septiembre, FJ 2).

La determinación de los supuestos en que cabe un recurso constituye, como regla 
general, una cuestión de legalidad que, en última instancia, debe ser resuelta por el 
Tribunal competente (por todas, STC 137/2004, de 13 de septiembre, FJ 2). No obs-
tante, en la medida en que por determinación de su Ley Orgánica este Tribunal debe 
necesariamente ejercer un control sobre el cumplimiento de los requisitos de admisi-
bilidad de las demandas de amparo y, más en concreto, sobre la necesidad de haber 
agotado la vía judicial previa, estamos obligados, al igual que en otras ocasiones, a 
efectuar un pronunciamiento ad casum sobre la necesidad o no de interponer recurso 
de casación contra la resolución que ahora se impugna (por todas, STC 229/1994, 
de 18 de julio, FJ 1), si bien nuestro control se debe limitar a examinar si el mencio-
nado recurso era razonablemente exigible. Es decir, no se trata, tal como señalamos 
en la Sentencia 76/1998, de 31 de marzo (FJ 2), “de establecer con total precisión si 
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un recurso era o no procedente, sino de decidir si era razonablemente exigible su 
interposición, pues, como también hemos señalado, cuando la determinación del 
recurso procedente requiere un razonamiento excesivamente complejo no puede exi-
girse al ciudadano que supere esas dificultades de interpretación”.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta igualmente para el examen del óbice procesal 
que la indicación o advertencia sobre los recursos realizada por los órganos judiciales 
puede resultar errónea y, para este caso, dijimos en la STC 5/2001, de 15 de enero, 
FJ 2, que si la oficina judicial hubiera ofrecido indicaciones equivocadas sobre los 
recursos utilizables o hubiera declarado firme, expresamente, la resolución y, por 
tanto, inimpugnable, en tal caso, el interesado, aun estando asistido por expertos en la 
materia, podría entender, por la autoridad inherente a la decisión judicial, que tales 
indicaciones fueren ciertas y obrar en consecuencia, inducido así a error que, por 
tanto, sería excusable y no podría serle imputado, porque los errores de los órganos 
judiciales no deben producir efectos negativos en la esfera del ciudadano.»

(STC 146/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 5266/2002. Ponente: D.ª Elisa 
Pérez Vera. «BOE» de 8 de julio de 2005. En el mismo sentido, STC 103/2005, de 9 
de mayo. Recurso de amparo 467/2001. Ponente: D. Ramón Rodríguez Arribas. 
«BOE» de 8 de junio de 2005.)

Agotamiento de la vía judicial previa. Incidente de nulidad de actua-
ciones

«Pudiendo existir una duda razonablemente objetiva acerca de la idoneidad del 
incidente de nulidad de actuaciones previsto en el artículo 240.3 LOPJ con funda-
mento en la inobservancia de un traslado para alegaciones que no ha previsto expresa-
mente el legislador, la falta de utilización de este remedio procesal no puede acarrear 
una consecuencia de tanta trascendencia como la inadmisión de la demanda de amparo 
por falta del agotamiento de la vía judicial previa exigido en el artículo 44.1.a) de la 
Ley Orgánica reguladora de este Tribunal. Según hemos afirmado en reiteradas ocasio-
nes (por todas STC 159/2004, de 4 de octubre) los recursos de utilización previa obli-
gada son sólo aquellos cuya procedencia se desprenda de modo claro y terminante del 
tenor de las previsiones legales y, además, que dada su naturaleza y finalidad sean 
adecuados para reparar la lesión presuntamente sufrida. De este modo, continuábamos 
diciendo en la aludida Sentencia (en la que además citábamos las SSTC 87/2002, de 
22 de abril, FJ 2, y 87/2003, de 19 mayo, FJ 3), existiendo una duda fundada sobre la 
admisibilidad del incidente en casos como el ahora examinado no resulta razonable 
exigir al recurrente que afronte los riesgos de extemporaneidad que pudieran resultar 
de su inadmisión.»

(STC 46/2005, de 28 de febrero de 2005. Recurso de amparo 1952/2003. Ponente: 
D. Guillermo Jiménez Sánchez. «BOE» de 5 de abril de 2005)

ARTÍCULO 44.1c)

Invocación judicial previa del derecho fundamental vulnerado

«Como tiene declarado este Tribunal, los defectos insubsanables de que pudiera 
estar afectado el recurso de amparo no resultan subsanados porque el recurso haya 
sido inicialmente admitido a trámite (SSTC 129/2000, de 16 de mayo, FJ 2; 185/2000, 
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de 10 de julio, FJ 3; 105/2001, de 23 de abril, FJ 2; 228/2001, de 26 de noviembre, 
FJ 2, y 18/2002, de 28 de enero, FJ 3).

Al respecto ha de recordarse que, conforme a la doctrina reiterada de este Tribu-
nal, el requisito exigido por el artículo 44.1.c) LOTC –requisito ineludible, también, 
en los recursos de amparo encuadrables en el art. 43 LOTC (SSTC 176/1987, de 10 
de noviembre, FJ 3; 71/1989, de 20 de abril, FJ 2, y 170/1990, de 5 de noviembre, 
FJ 2)– no es un mero formalismo retórico o inútil, ni una fórmula inocua, pues tiene 
por finalidad, de un lado, que los órganos judiciales tengan la oportunidad de pronun-
ciarse sobre la violación constitucional, haciendo posible el respeto y restableci-
miento del derecho constitucional en sede jurisdiccional ordinaria y, de otro, preservar 
el carácter subsidiario de la jurisdicción constitucional de amparo, que resultaría des-
virtuado si ante ella se plantearan cuestiones sobre las que previamente, a través de las 
vías procesales oportunas, no se ha dado ocasión de pronunciarse a los órganos de la 
jurisdicción ordinaria correspondiente (SSTC 11/1982, de 29 de marzo, FJ 1; 
75/1984, de 27 de junio, FJ 1; 46/1986, de 21 de abril, FJ 2; 203/1987, de 18 de 
diciembre, FJ 2; 182/1990, de 15 de noviembre, FJ 4; 97/1994, de 21 de marzo, FJ 3; 
29/1996, de 26 de febrero, FJ 2, y 77/1999, de 26 de abril, FJ 2, entre otras muchas). 
No obstante, hemos señalado también que tal requisito ha de ser interpretado de 
manera flexible y con criterio finalista, atendiendo, más que al puro formalismo de la 
expresada invocación del precepto constitucional que se estime infringido, a la expo-
sición de un marco de alegaciones que permita al Tribunal ordinario cumplir con su 
función de tutelar los derechos fundamentales y libertades públicas susceptibles de 
amparo constitucional y, en su caso, remediar la vulneración constitucional causada 
por él mismo o por el órgano inferior, al objeto de preservar el carácter subsidiario 
que ostenta el recurso de amparo constitucional (SSTC 11/1982, de 29 de marzo; 
46/1983, de 27 de mayo; 75/1984, de 27 de junio; 30/1985, de 1 de marzo; 203/1988, 
de 2 de noviembre; 162/1990, de 22 de octubre; 115/1995, de 10 de julio; 182/1995, 
de 11 de diciembre; 116/1997, de 23 de junio, y 54/1998, de 16 de marzo, entre otras). 
En resumidas cuentas, no se requiere una especie de editio actionis (STC 69/1997, de 
8 de abril, FJ 3), bastando para considerar cumplido el requisito con que de las alega-
ciones del recurrente pueda inferirse la lesión del derecho fundamental que luego se 
intente invocar en el recurso de amparo (STC 142/2000, de 29 de mayo, FJ 2), siem-
pre que la queja haya quedado acotada en términos que permitan a los órganos judi-
ciales pronunciarse sobre la misma (SSTC 75/1988, de 25 de abril, FJ 5; 29/1996, de 
26 de febrero, FJ 2; 146/1998, de 30 de junio, FJ 4; 310/2000, de 28 de diciembre, 
FJ 2, y 14/2001, de 29 de enero, FJ 11).»

(STC 88/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 2044/2001. Ponente: D.ª María 
Emilia Casas Baamonde. «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

ARTÍCULO 44.2

Plazo para la interposición de recuso de amparo. Suspensión del 
plazo por interposición de recursos

«Un recurso de amparo sólo puede ser tenido por extemporáneo cuando la parte 
haya hecho uso de un recurso judicial improcedente, y cuando, además, esta improce-
dencia sea manifiesta, ya que la razón de la extemporaneidad no está tanto ni sola-
mente en el dato objetivo de la improcedencia del recurso judicial empleado, como en 
el hecho de que con su utilización se evidencie una prolongación indebida de la vía 
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judicial ordinaria (SSTC 210/1998, de 27 de octubre, FJ 2; 132/1999, de 15 de julio, 
FJ 2, y 131/2004, de 19 de julio, FJ 2).»

(STC 85/2005, de 18 de abril. Recurso de amparo 3477/2000. Ponente: D. Roberto 
García-Calvo y Montiel.  «BOE» de 20 de mayo de 2005.)

«A la vista de nuestra doctrina vertida en la STC 23/2005, de 14 de febrero, en la 
que se recuerda que el artículo 44.2 LOTC, que regula el recurso de amparo contra 
resoluciones de órganos judiciales, establece la exigencia de que el mismo se inter-
ponga dentro del plazo de veinte días a partir de la notificación de la resolución 
recaída en el proceso judicial. Según reiterada doctrina de este Tribunal, ese plazo es 
de caducidad, improrrogable y no susceptible de suspensión y, por consiguiente, de 
inexorable cumplimiento, que no consiente prolongación artificial ni puede quedar al 
arbitrio de las partes (por todas, SSTC 72/1991, de 8 de abril, FJ 2; 177/1995, de 11 
de diciembre, FJ único; 201/1998, de 14 de octubre, FJ 3; 78/2000, de 27 de marzo, 
FJ 2; 69/2003, de 9 de abril, FJ 2, y 185/2004, de 2 de noviembre, FJ 3).

En consecuencia, la fecha en la que ha de iniciarse el cómputo del plazo previsto 
en el artículo 44.2 LOTC es aquella en la que al demandante de amparo se le notifica 
o tiene conocimiento suficiente o fehaciente de la resolución que pone fin a la vía 
judicial previa, sin que puedan tomarse en consideración los recursos notoriamente 
inexistentes o inviables que se interpongan con posterioridad (SSTC 199/1993, de 14 
de junio, FJ único; 338/1993, de 15 de noviembre, FJ 2; 12/2001, de 29 de enero, 
FJ 2; 122/2002, de 30 de mayo, FJ 2, y 189/2002, de 14 de octubre, FJ 4).

Ahora bien, hemos declarado reiteradamente que la armonización de las exigen-
cias del principio de seguridad jurídica (art. 93 CE) y el derecho a la tutela judicial 
efectiva jurídica (art. 9.3 CE) y el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
conducen a una aplicación restrictiva del concepto de recurso manifiestamente 
improcedente, concepto de recurso manifiestamente improcedente, limitándolo a los 
casos en que tal improcedencia derive de manera terminante, clara e inequívoca del 
propio texto legal, sin dudas que hayan de resolverse con criterios interpretativos de 
alguna dificultad. Debe tenerse en cuenta, en relación con ello, que el cómputo del 
plazo de veinte días establecido en el artículo 44.2 LOTC para la interposición del 
recurso de amparo ha de ponerse necesariamente en conexión con lo dispuesto en la 
letra a) del primer apartado del mismo precepto legal, que exige el agotamiento de 
“todos los recursos utilizables dentro de la vía judicial”. Ello sitúa al justiciable ante 
una delicada disyuntiva sobre el modo en que debe dar adecuada satisfacción al refe-
rido requisito procesal que franquea el acceso al amparo; puesto que una actitud 
medrosa o, por el contrario, arriesgada en el cálculo de la estrategia procesal perti-
nente puede conducir a un incumplimiento por defecto o por exceso del referido 
óbice procesal, impidiendo el amparo por prematuro o extemporáneo, respectiva-
mente (STC 217/2002, de 25 de noviembre, FJ 2).»

(STC 149/2005, de 6 de junio. Recurso de amparo 734/2003. Ponente: D. Pascual 
Sala Sánchez, «BOE» de 8 de julio de 2005. En el mismo sentido, STC 56/2005, de 
14 de marzo. Recurso de amparo 3538/2001. Ponente: D. Roberto García-Calvo y 
Montiel. «BOE» de 19 de abril de 2005.)

«Ha declarado este Tribunal que los recursos, aun cuando sean improcedentes, 
suspenden el plazo, de veinte días para recurrir en amparo cuando “de las circunstan-
cias del caso se colija que el recurrente obra en la creencia de que hace lo correcto y, 
por consiguiente, actúa sin ánimo dilatorio, como puede suceder si es la propia reso-
lución judicial recurrida la que induzca, mediante su expresa mención, a la interposi-
ción del recurso” (SSTC 201/1998, de 14 de octubre, FJ 3; 210/1998, de 27 de 
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octubre, FJ 2; 84/1999, de 10 de mayo, FJ 2; 197/1999, de 25 de octubre, FJ 2; 
123/2000, de 16 de mayo, FJ 2; 267/2000, de 13 de noviembre, FJ 2, y 159/2002, de 
16 septiembre, FJ 2, por todas).»

(STC 160/2005, de 20 de junio. Recurso de amparo 2846/2001. Ponente: D. Manuel 
Aragón Reyes. «BOE» de 21 de julio de 2005.)

LEY ORGÁNICA 5/1985, DE 19 DE JUNIO, DE RÉGIMEN 
ELECTORAL GENERAL

ARTÍCULO 44.4

«Con palabras de la STC 85/2003 que repetimos en la STC 99/2004, “la disolu-
ción de un partido político no comporta la privación del derecho de sufragio, activo o 
pasivo, de quienes fueron sus promotores, dirigentes o afiliados. Semejante conse-
cuencia sólo puede traer causa de un procedimiento judicial específicamente centrado 
en la conducta o en las circunstancias de personas físicas, quienes, en los términos 
previstos por la ley, únicamente pueden verse privadas del ejercicio del derecho fun-
damental reconocido en el artículo 23.1 CE si concurren las causas también taxativa-
mente fijadas por el artículo 6 de la Ley electoral, entre las que no figura la vinculación 
con un partido disuelto en aplicación de la Ley Orgánica 6/2002” (FJ 23). Es evi-
dente, sin embargo, como también entonces advertíamos, que si bien el artículo 44.4 
LOREG no contempla “una causa de inelegibilidad, pues las personas que figuran en 
la agrupación no proclamada pueden ejercer su derecho de sufragio pasivo a través de 
otra candidatura” (STC 85/2003, FJ 24), no puede negarse que “restringe material-
mente el libre ejercicio de aquel derecho”, pues aunque no excluye su ejercicio con 
carácter absoluto, “sí impide que lo disfruten en unión de quienes con su concurso 
puedan dar fundamento razonable a la convicción judicial de que se está ante un con-
cierto de voluntades para la elusión fraudulenta de las consecuencias jurídicas de la 
disolución de un partido político” (STC 99/2004, FJ 14). Tal fue la razón que explica 
la interpretación conforme del artículo 44.4 LOREG contenida en la STC 85/2003, en 
cuya virtud “su sentido no es el propio de una causa restrictiva del derecho de sufra-
gio pasivo, sino el de un mecanismo de garantía institucional con el que pretende 
evitarse, justamente, la desnaturalización de las agrupaciones electorales como instru-
mentos de participación ciudadana” (STC 85/2003, FJ 24), haciendo así imposible 
que a su través pudiera articularse fraudulentamente la continuidad material de un 
partido político ilegalizado. El artículo 44.4 LOREG, por tanto, “no atiende a cuales-
quiera agrupaciones electorales, sino específicamente a las que sirven de instrumento 
para la evasión fraudulenta de las consecuencias de la disolución de un partido polí-
tico. En definitiva, a las agrupaciones electorales que, de hecho, y pervirtiendo la 
naturaleza y sentido de la institución, se quieren antes elementos constitutivos de un 
nuevo partido que instrumento de ejercicio del derecho de sufragio pasivo por parte 
de los ciudadanos al margen de la disciplina partidista” (STC 85/2003, FJ 25).

Nunca se nos han escapado “las dificultades que conlleva todo intento de equipa-
ración conceptual entre los partidos políticos y las agrupaciones electorales, por tra-
tarse de realidades que no son equivalentes, ni siquiera equiparables. Y precisamente 
las similitudes exigidas por el artículo 44.4 LOREG para apreciar la concurrencia de 
un principio de continuidad entre un partido disuelto y una agrupación de electores 
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(similitudes orgánico-funcional, subjetiva y financiera) nos permitían concluir que la 
norma atendía al fenómeno de la constitución material de una trama equivalente a un 
partido a partir de la estructura formal de una agrupación” electoral (STC 99/2004, 
FJ 15). Quiere esto decir que toda la distancia que media entre ambas categorías se 
diluye, precisamente, cuando la naturaleza propia de las agrupaciones electorales se 
pervierte con el fin de constituirlas en instrumento para la continuidad material de un 
partido, operando así el ánimo defraudatorio como la solución de continuidad necesa-
ria entre dos realidades conceptualmente inconfundibles. Y tal es justamente el efecto 
que con el artículo 44.4 LOREG ha querido evitar el legislador orgánico.»

(STC 68/2005, de 31 de marzo. Recurso de amparo electoral 2147/2005. Ponente: 
D. Pascual Sala Sánchez. «BOE» de 19 de abril de 2005.)


